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Unión Internacional
de Telecomunicaciones

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA Documento núnu 201-S
DE RADIOCOMUNICACIONES 18 de octubre de 1951

Ginebra, 1951
COMISIÓN 8

El Presidente de la Comisión 8 ha recibido la siguiente oarta:

Sj*» Presidente 
de la Comisión 8»

Señor Presidente;

Como consecuenoia de la adopción por la Comisión 6 de un 
Plan do asignación de frecuencias para las estaoiones costeras telefónicas 
en el que se utiliza una soparaoión entre canales mas estrecha que la pro»» 
vista on Atlantic City> mi Comisión me ruoga pida a Ud. que so enmiendo el 
Cuadro que figura en el Apendioo 12 del Reglamento do .Radiocomunicaciones 
de Atlantic City de acuerdo con ol cuadro adjunto.

Suyo afnotísimo, >■

(Firmado) R. Lecomte 
Presidente de la Comisión 6

Sa

r
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Unión Internacional
de Telecomunicaciones

Ginebra, 1951

COMISION 6

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA Documento núm. 202-S
DE RADIOCOMUNICACIONES 22 de octubre de 1951

TERCER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6B 
SERVICIO MÓVIL MARITIMO

Muy Señor m ío ¡
Tengo el honor de remitirle adjunto el tercer informe del Grupo de 

trabajo 6B que figur^ en e£ Documento núm. 177 y en dos Corrigenda, .
El dóóuiiiéritb' está enmendado por el segundo Corrigendum y adóptadé 

así en la decima reunión de este Grupo de trabajo, celebrada el 22 de oc
tubre de 1951, por %  votos a favor, 9 en contra, y  3 abstenciones.

Este informe contiene una lista de asignación de frecuencias por 
estaciones para el Servicio móvil marítimo telefónico, compilada de acuer
do con el Plan de distribución por países aprobado por la Comisión 6 en 
su cuarta sesión, que tuvo lugar el 17 de octubre do 1951.

Durante el debate, los delegados de la U.R.S.S., R.S.S, de Ucrania, 
R. de Polonia, R,S.S, de Bielorrusia, R.P. Rumana, Checoeslovaquia, R.P. 
de Bulgaria y R.P, de Albania se opusieron a la adopción de los documentos 
antes mencionados fundándose en los principios en que se basaba el Plan 
do distribución, En el informe de la citada sesión que aparece en el Do
cumento núm. 211, constan las declaraciones de los que solicitaron que fi
gurasen en el mismo.

Suyo afectísimo,

(Firmado) R.M. Billington 
Presidente del Grupo de trabajo 6B

Sr. H, Lecomte,
Presidente de la Comisión 6,

Be



Unión Internacional
de Telecomunicaciones

Ginebra, 1951 COMISIÓN 6

GflT e 6b

Segundo informe del Grupo de trabajo 6B 

Servicio móvil marítimo

Sro Residente :

Tengo el honor de remitir a Ud» adjunto el segundo informe del 
Grupo de trabajo 6B, adoptado en su quinta sesión, celebrada el 16 de 
octubre de 1951.

\

Este informe comprende el punto 3 del mandato, esto es, las con 
sideraciones especiales que deberían tenerse en cuenta al entrar eventual 
mente en vigor los planes del Servicio móvil marítimo.

¿ti el curso dé la sessloA, algunos países ‘expresaron su~ pimío de 
vista dé que este documento constituía una infracción del Reglamento de 
Radiocomunicaciones de Atlantic City y era ajeno al mandato del Grupo de 
trabajo, y que la discusión no debía prolongarse. Este punto de vista fue 
rechazado: por 31 votos contra 7, sin ninguna abstención. Algunos delega
dos pidieron que sus declaraciones fuesen unidas a este informee la ónica 
recibida hasta ahora es una declaración conjunta de la U.R.S.S* y de la 
R.S.S. de Ucrania, que en anexo se acompaña.

Suyo afectísimo,

(firmado) R.M0 Billington 

Presidente del Grupo de trabajo 6B

Sr. H. Lecomte 
Presidente de la Comisión 6

Bw
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de Telecomunicaciones

Ginebra, 1951

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA
DE RADIOCOMUNICACIONES COMISIÓN 6

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6B
Consideraciones especiales relativas a la puesta en vigor de las 

¿jetas do asignaciones a los servicios costeros telegráfico y telefónico»

A, Generalidades
1# La puesta on vigor de las listas do asignaciones a los servicios eos- 

toros tolográfico y telefónico ostá intinanonto ligada a la entrada en vigor 
do las nuevas bandas do Atlantic City para las estaciones do barco. En con
secuencia , este informe se ocupará de los problemas que plantean los cambios 
de frecuencias de las estaciones de barco, así como de los de las estaciones 
costeras» La entrada en vigor d© estas listas está también relacionada con 
la puesta bn vigor de algunas de las disposiciones del Reglamento de Radio
comunicaciones de Atlantic City y de los apéndices que son aplicables al Ser
vicio mévil marítimo, de los que también se trata on esto informo»

2* Queda entendido que los procedimientos de puesta on vigor, incluidas las 
fechas, quedarán determinados por decisiones tomadas en la Comisión 8 y con
siderablemente influidos por ol resultado dol trabajo que la Comisión 7 rea
liza con respecto a los métodos para encajar los Servicios fijo y de radio
difusión on sus bandas do frecuencias do Atlantic Cityp Por lo tanto, este 
documento no recomendará procedimientos especiales para la puesta en vigor, 
o determinacién de fechas, de los servicios méviles marítimos, sino que in
dicará, simplemente, algunas características do estos servicios que necesi
tarán atención sea cual fuere el método do puesta on vigor empleado.

B• Status do Registro y do Notificación
.3* So supone que la Comisión 6 recomendará que a las. asignaciones que apa

recen en las listas básicas de asignación de frecuencias a los Servicios 
costero tolográfico y tolofonico no se los dará prioridad entro ollas y que 
se los concederá status do Registro on la nueva Lista internacional de fre
cuencias© El plan de asignación al Servicio costero telefónico prevé que se 
dé el status de Notificación a algunas asignaciones adicionales* En el curso 
normal de los acontecimientos, una vez que ol Reglamento do Radiocomunicacio
nes de Atlantic City haya entrado plenamente en vigor, las asignaciones de 
frecuencias registradas recibirán cierta protección contra las notificacio
nes, de conformidad con los términos del artículo 11© A fin de dar una pro
tección similar a las asignaciones registradas, en el curso de los primeros 
tiempos, se recomienda que los arreglos para poner en vigor estas listas de 
frecuencias contengan disposiciones:

a) Que aseguron que las notificaciones no so convertirán en registro© 
hasta que las bandas de frecuencias hayan sido desembarazadas de sus 
presentes usuarios y hayan sido utilizadas por las estaciones coste
ras durante un período do tiempo suficiente para determinar si las 
asignaciones notificadas causan interferencia a las asignaciones re
gistradas o Puedo lograrse este objetivo, suspendiendo la aplicación

Fs
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de la Sección V del Artículo 11 del Reglamento de Radiocomunicación 
nos hasta por lo menos dos años después do que los planos para los 
Servicios costeros telegráfico y telefónico hayan sido aplicados en 
genéralo

b) Que aseguro que esas notificaciones, apio finalmente so convertirán 
en asignaciones registradas , no tienen la misma fecha o una focha 
anterior a la de las inscripciones originales® Esto puede lograrse 
por la aplicación a las primeras notificaciones9 do una focha algo 
más tardía que la aplicada a las inscripciones originales-.-.

Consideraciones técnicas y administrativas
Habrá que resolver algunos graves problemas técnicos y administrativos 

para efectuar la transferencia sin obstáculos do las existentes asignaciones 
do frecuencias a les nuovas asignaciones-! A continuación se esbozan algunos 
do los mas importantes do estos problemas®
Estaciones do barco tolográficas

A causa de la magnitud y del gasto que representa el cambio do frocuon* 
cias en, aproximadamente, 10*000 barcos- en ol mundo entero , muchos de los 
cuales se ausentan de su puesto de amarre durante varios meses seguidos, os 
importante que no se exija a las estaciones de barco el cambio a cualesquie
ra frecuencias intermedias sino que pasen directamente de sus frecuencias 
actuales a las asignaciones dcfinitivas0

Debido a las instalaciones adicionales y operadores que serían indis
pensables, no es practicable mantener un sorvicio doblo de escucha en las cs« 
tacionos costeras? por consiguiente, se estima esencial que las frecuencias 
do llamada de todos los barcos so cambien simultáneamente a las nuevas ban
das, en una focha determinada* Para lograrlo será necesarios

a) Que las bandas estrechas do llamada do los barcos (4177-4187, 6265,5'" 
6280,5, 8354-8374., 12531-12561, 16708-16748, 22220-22270 kc/s) queden 
primero desembarazadas do sus usuarios actuales o Debe hacerse esto en 
todas las bandas de frecuencias»

b) Que a todos los interesados so comunique, con la suficiente anticipa
ción, los cambios inminentes, a fin de que tomen las medidas necesarias 
para que sus instalaciones puedan cambiarse a las nuovas frecuencias 
de llamada® Dos corrientes de opinión han surgido con respecto a este 
punto:

1) Que un período de 18 meses sería suficiente, y
2) Que se necesitará un período de 24 meses para que todos los

barcos esten dispuestos»
No se ha tomado decisión final alguna sobre este punto* Se ha dejado
en manos de la Comisión 8 la decisión sobre sí la duración de este
período crearía una situación delicada, teniendo en cuenta 3.a entrada 
en vigor general del Cuadro de distribución de frecuencias do Atlan
tic City.
Se han presentado dos proposiciones alternativas con respecto al mé

todo de entrada en vigor de las frecuencias de trabajo do las estaciones 
tolográficas do barco*? A juicio del Grupo de trabajo óB, y a menos do que 
la Comisión 6 decida on otro sentido, la elección entre los dos métodos
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deberá hacerla la Comisión 8, ya que los métodos que se adopten para trans
ferir los Servicios que no sean marítimos a sus nuovas bandas ejercerán con
siderable influencia sobre esta decisión» A continuación so indican ambos 
métodos#
Método A

Esto mótodo exigiría que antes de efectuar cualesquiera cambios de 
frocuoncias de las estaciones telegráficas de barco, incluidas las transfe
rencias a las nuevas bandas de llamada de las estaciones de barco antes men
cionadas, la totalidad de las bandas de frecuencias telegráficas do las esta
ciones de barco (4133 - 4238? 6200 - 6357 , 8265 - 8476, 12400 - 12714, 16530 - 
16952, 22070 - 22400 kc/s) quedarían primero sustancialmonte desembarazadas 
do otros usuarios. Así pues, el procedimiento consistiría en cambiar todas 
las frecuencias telegráficas de las estaciones de barco, tanto do llamada como 
do trabajo, a sus nuevas asignaciones simultáneamente y on todos los barcos 
dol mundo# Se estima que soría necesario un período do por lo menos 24 meses 
para preparar los barcos con anterioridad a estos oambios<, Si so adoptara es
te procedimiento, los apartados 12, 13, 14 y 15 quo figuran a continuación 
no sorían aplicables0

Método B
Este método no estaría supeditado a que se desembarazara el total de 

las bandas telegráficas do las estaciones do barco con anterioridad al cambio 
do cualesquiera frecuencias de trabajo do las estaciones de barco, sino sola
mente a que se desembarazaran sustancialmonte y por turno (a) las bandas do 
los barcos de carga (4187 - 4238, 6280,5 - 6357, 8374 - 6476, 12561 - 12714, 
16748 - 16952, 22270 - 22400 kc/s) y (b) las bandas de los barcos do pasaje
ros (4133 - 4177, 6200 - 6265,5, 8265 - 8354? 12400 - 12531, 16530 - 16708, 
22070 - 22220 kc/s)* Se sugiero esto método porque so estima que puede no sor 
practicable ol desembarazamiento on un corto periodo do tiempo razonable del 
total do los bandas telegráficas de las estaciones de barco» En oste método 
de acuordo con el ritmo do las operaciones de llanada de los barcos en las 
bandas deUamada do Atlantic City, todos los barcos do lo clase apropiada 
cambiarían sus frecuencias de trabajo a las nuovas bandas a medida que las soc*** 
clones respectivas estuvieran desembarazadas. Por otra parte, los barcos no 
harían los cambios de una manera simultánea? sin embargo, os muy conveniente . 
quo los citados cambios se llevaran a efecto en un período relativamente cor
to*

Sea cual fuere el método que se adopte de los expuestos, es esencial 
que se cambien simultáneamente,-a causa de la necesidad de conservar la afi
nidad armónica entre las asignaciones de frecuencias en las bandas do 4? 6,
8, 12 y 16 Mc/s-,las asignaciones'relacionadas de cada barco en estas bandas. 
Las asignaciones de la banda de 22 Mc/s no están relacionadas armónicamente 
con las domas y, por lo tanto, pueden cambiarse con independencia*
Servicio costero telegráfico

8# Es sumamente convenionte que no se exija de las estaciones costeras
ol cambio a cualesquiera frecuencias intermedias, sino que cambien,directa
mente, de sus frecuencias actuales a sus asignaciones definitivas#

9, Salvo on lo que so refiere .a las estaciones costeras telegráficas que
tengan que dejar las bandas de Atlantic City, de llanada de los barcos, no es
necesario tomar medidas especiales para coordinar las transferencias de las '
diferentes frecuencias empleadas por las estaciones costeras telegráficas» Po
drá cambiarse 6ada frocuoncia aislada tan pronto com sus usuarios actuales 
la dejen libro*
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10. En goneral, y porque les bandas existentes de telefonía de barco so
hallan corea o se sobreponen a las nueves bandas de telefonía costera* sera 
nooosario cambiar las explotaciones telefónicas de barco a sus nuevas fro- 
cuoncias, antes do quo las estaciones costeras telefónicas puedan cambiar a 
las sî yas* Es ésta una deducción del hecho de que tiene que existir una sepa
ración sustancial entre las frecuencias transmitidas y recibidas por los bar
cos, on ol Servicio telefónicos

lié Aparte dol procedimiento descrito en el apartado 10, no parece quo haya
ninguna restricción, para cambiar, tanto en las estaciones de barco como en 
las costeras telefónicas, frecuencia por frecuencia, a medida que so hallen 
disponiblos sus nuovos canales, tanto mas cuanto que no existo ninguna afinidad 
armónica entre las frecuencias para los barcos o las estaciones costeras on 
el Servicio marítimo telefónico^

£r.o
12* A causa do la seria confusión quo existe entro las antiguas y las nuevas

bandas asignadas a las estaciones de barco y costeras, tanto telegráficas como 
telefónicas, sería muy conveniente ostablccor un programa do cambios do fre
cuencias* So estima quo, para efectuar los cambios con un mínimum do confusión 
so doborían llover a cabo por el orden quo se indica a continuación. Antes do 
empronder las distintas fases, sorá necesario que la banda do quo se trato haya 
sido desembarazada lo más posible do otras operaciones*

a) Despojar las nuevas bandas de llamada y transferir todas las frecuen
cias do llamada do los barcos a las nuevas asignaciones (on todas
las bandas do frecuencias, simultáneamente).

b) Cambiar las frecuencias telegráficas do trabajo do los barcos do car
ga a las nuovas asignaciones (on todas las bandas do frecuencias si
multáneamente, y on cada barco)« Este procedimiento ayudará a dospo- 
jar las nuevas bandas de teléfonía de barco y de telegrafía de bar
ca de pasajeros.

e) Cambiar las frecuencias telegráficas de trabajo de les barcos de pa
sajeros, a las nuevas asignaciones (en todas las bandas de frecuencias 
simultáneamente y en cada barco) * Este procedimiento ayudará a despe
jar las bandas de telefonía de barco.

d) Cambiar las frecuencias de telefonía de barco, a las nuovas asigna
ciones*

e) Cambiar las frecuencias de telefonía costera, a las nuovas asignan 
ciones.

(Las frecuencias do la telegrafía costera no necesitan incluirse en ol 
preoodonte programa general, poro pueden efectuarse cambios individualmente, 
a modida quo sus nuovas asignaciones so hailon disponiblos).

Si, además de establecer un orden general do procedimiento, como an—
• teriormonto se indica, se convinieran algunas fechas límite aproximadas, pa
ra cada etapa, so ayudaría mucho a las estaciones de barco y costoras, quie
nes podrían así proyectar sus cambios con alguna exactitud, asogurarso do quo 
tendrían las nuovas instalaciones dispuostas a tiempo y ovitar gastos, con 
anterioridad al momento on que realmente deban hacerse*
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A reserva, naturalmente, de la posibilidad de los servicios fijos, 

de radiodifusión y otros, de desplazarse de las bandas interesadas, podría 
establecerse un programa mínimo, en la forma que sigue (se emplean las letras 
indicadoras de cada una de las fases que figuran en el punto 12)2

a) Puede comenzar en una fecha determinada que.no sea anterior a 18
(o 24**) meses después de que se clausure esta Conferencia, y terminar 
dos semanas después, aproximadamente«

b) Puede terminar no más tarde que sois meses después de (o)•
o) Puede terminar no mas tarde quo seis mesos después de (b)«
d) Puede terminar no más tardo que sois meses después de (o)*
0) Puedo terminar inmediatamente después do (d)»
Se supone que se podría facilitar la entrada en vigor, si a las estacio

nes telegráficas de barco que puedan variar sus frecuencias de operación, se 
les permite funcionar al margen ligeramente do sus frecuencias asigiadas cuan** 
do se requiera evitar las interferencias durante el período de transición®
Reglamento de Radiocomunicaciones®

Con respecto a la entrada en vigor de las nuevas asignaciones de fre- 
cuoncias del servicio móvil marítimo, parece conveniente la aplicación de un 
numero do secciones inactivas del Reglamento de Radiocomunicaciones, como a 
continuación so indica® A monos de indicación on contra, so considera quo la 
focha do aplicación do las soccionos enumeradas, dobería coincidir con la dol 
cambio gcnoral do las ostacionos a sus nuovas frecuencias respectivas,

1
Capítulo III

1) La parto dol cuadro do distribución de frecuencias entro 4 y 27*5 
Mc/s asignadas al sorvicio móvil marítimo»

2) Los números 232, 263, 264, 265? 266, 267, 268, 270, 271, 272 y 277o 
Capítulo IV

1) Artículo 10, en lo que concierno a las frecuencias dol Servicio mó
vil marítimo®

2) Artículo 11, on lo que concierno a las frecuencias dol Sorvicio mó
vil marítimo, excepto quo la aplicación do la Soccién V debería appa-

zarsc durante dos años a partir de la entrada on vigor gcnoral do la lista 
costera tolofónica®

1) Artículo 17, on lo que concierno a los Servicios móviles marítimos 
incluidas las tolerancias do frecuencias quo aparocon on ol Apéndi
ce 3o

* Véase el párrafo 6 (b)
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1) Némoro 447 (la parto do la Lista internacional do frecuencias quo 

trata do los Servicios móviles marítimos)•

2) Los nums* 451* 460, 461, 462 y 472.
Capitulo XIII

1) Los nums. 573 al 581, ambos inclusivo*
2) Los nums. 590 al 597, ambos inclusive*
3) El nám* 621.
4) La Sección V dol Artículo 33o
5) Las Secciones I y III dol Artículo 34*

to&afliflaa
1) Apéndice 1* en lo quo concierno a las frecuencias dol Sorvicio 

móvil marítimo.
2) Apéndice 3, en lo que concierno a las frecuencias dol Servicio 

móvil marítimo*
3) Apéndico 4, on lo que concierno a los Servicios móviles marítimos*.
4) Apéndico 5, on lo que concierno a los Servicios móviles marítimos*
5) Apéndico 6* partos relativas a los Servicios móviles marítimos
6) Apéndico 8, Socciones I, II y III*

7) Apéndico 10.
8) Apéndico 12. Egto apéndico debería modificarse do suerto quo ol 

cuadro do frecuencias do transmisión osto do acuordo con el quo figu
ra en el Anoxo C al Doc* nén* 146 do la Conferencia*

— 6  ~
(Dooo202~S)



A N E X O
DECLARACION DE US DELEGACIONES DE LA U.R.S»S* Y DE LA R.S.S. DE UCRANIA

EN LA SESION DEL GRUPO DE TRABAJO 6B DE 16 DE OCTUBRE DE 1951

Con relación a la discusión dol D.T. 76 por el Grupo de trabajo 6B, 
las Delegaciones de la U*R*S*S. y de la R*S*S* de Ucrania estiman necesario 
declarar que este documento es inaceptable por las siguientes razones:
1# En el D.T* 76, ol Grupo de trabajo propone el establecimiento de uno
Lista de frecuencias para el Servicio móvil marítimo radiotelefónico introdu
ciendo arbitrariamente lo idea de "status” de REGISTRO y de NOTIFICACION de 
freouencias, esto es, partiendo del principio de establecer una distinción en 
el derecho a la protección internacional de las frecuencias que figuran en es 
ta Lista •

Es notorio que, de conformidad con el Reglamento de Radiocomunicacio
nes, los "status" de REGISTRO y de NOTIFICACION de frecuenoias no pueden opli 
carse en tanto que no haya sido aprobado la Lista internacional de frecuencias»

Así, pues, el Grupo de trabajo 6B propone en el D*T* 76 la modifica
ción de las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones* Por consi - 
guiente, la proposición es ilegal, ajena a la competencia do la Conferencia 
Extraordinaria, y debe sor rechazada*
2* En el D*T* 76, el Grupo 6B infringo el artículo 47 del Reglamento de
Radiocomunicaciones, puesto quo propone que el plan del Servicio móvil marít¿ 
mo entre en vigor separadamente, sin estar todavía aprobada la Lista interna
cional de frecuencias*
3* En el D*T* 76, ol Subgrupo de trabajo propone que se pongan en vigor 
los artículos, números y apóndioes siguientes del Reglamento de Radiocomuni
caciones: Partes de los artículos 10, 11 y 17 relativas al Servicio móvil ma
rítimo, números 232, 263, 264, 265, 266, 267, 26S, 270, 271, 272, 277, 447,
451, 460 , 461, 462 , 472 , 573-580, 581, 590-597 , 621 y Sección V del artículo 
33, Secciones I y III del artículo 34 y apóndioes 1, 3, 4, 5, 6, 6, 10 y 12 
relativo al Servicio marítimo* Esta proposición estó en abierta contradicción 
con reí Reglamento de Radiocomunicaciones (artíoulo 47), y no puede ser adop
tada*

En vista de lo quo precede, las Delegaciones do la U.R«,S,S» y de la 
R.S*S* de Ucrania se oponen a las proposiciones sometidas por el Grupo 6B en 
el D,T* 76, y proponen que tal documento no so discuta, por ser contrario a 
las disposiciones del Reglamento do Radiocomunicaciones*

La Delegación de la U*R.S*S*,
Tsingovatov

La Delegaolón de la R*S*S* de Ucrania,

- 7 -
(Doo. 202-S)

La Ouspensky



CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA Documento núm. 203-S
DE RADIOCOMUNICACIONES 19 de octubre de 1951

Ginebra, 1951

Union Internacional de Telecomunicaciones

COMISION 6

El Presidente de la Comisión 6 ha recibido la siguiente carta :
"Sr, Don. R, Lecomte,
Presidente de la Comisión 6

Muy Sr. mío i

Me veo precisado a dejar la Conferencia por tener que salir para España,
Con este motivo me es grato saludarle y despedirme de Vd. agradeciéndole las 
atenciones tenidas con nosotros.-
Pero os preciso antes de mi marcha dejar aclarada la posición de mi país, 

en lo que afecta a la parte aeronáutica a la cual represento.
a) Las peticiones españolas son consecuencia de experiencias reales y del 

trabajo actual, de tal modo que todo cambio equivale a una perturbación 
grave y que no nos es posible asegurar desde ahora, ni la eficacia prac 
tica ni la posibilidad de mantener los acuerdos que ahora tome la Confe 
rencia.

b) No obstante, España hara todo lo posible para colaborar para el mejor 
éxito de los acuerdos pero es preciso tener en cuenta que España, y por 
motivos ajenos a su voluntad, no acudió a la Conferencia de Atlantic 
City y por lo tanto no fueron tenidas en cuenta las necesidades de mi 
país, viéndose por el contrario con precedentes en cuya decisión no in
tervinimos, por ejemplo, en el caso de los Radiofaros "Sol" de Sevilla 
y'Lugo,

c) España ha procurado siempre dar satisfacción a los acuerdos internacio
nales en esta materia. Pero España se encuentra en estos momentos con 
su red montada y trabajando de acuerdo con compromisos internacionales 
que conviene poner de acuerdo y en todo caso necesita tiempo para hacer 
las modificaciones necesarias. Sobre todo en lo que afecta a los "Soles" 
de Sevilla y Lugo, intentaremos a su debido tiempo hacer el cambio, pero 
entendemos que las dificultades técnicas y sobre todo el trazado de las 
nuevas cartas, aconsejan no cambiar las frecuencias, reservándonos por 
tanto el volver sobre el tema si encontrásemos grave dificultad en cuhh 
plir el acuerdo, ya que una gran parte de la navegación aerea en el 
Atlántico so apoya precisamente en esos radiofaros cuyas frecuencias de 
trabajo están reconocidas por la O.A.C.I,

Sin mas, queda affmo. s.s.
q. e. s. m.

(firmado)Teodoro Perez de Eulate"
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA Documento nám. 2Q4-S
DE RADIOCOMUNICACIONES octubre de 1951

COMISIÓN DE CONTROL FINANCIERO

Informe de la sesión 
(18 de octubre de 1951 - 9,30 a.m*)

Presidente : Sr* Gneme (Italia)

Vicepresidente s Sr* Husain (Pakistán)

Asisten a la sesión el Sr* Groas, Secretario de la Conferencia, y 
los Sres. Stead, Auberson y Chatelain de la Secretaría*

El orden del día de la sesión figura en el documento mím* 190*

1* APROBACIÓN DEL INFORME DE LA TERCERA SESIÓN (Doc* nún* 170)
La Comisión aprueba, sin modificación, el informe de la tercera 

sesión (Doc. 170)*
2* EXAMEN DEL MEMORANDUM DE LA SECRETARÍA RELATIVO AL SERVICIO DE INTER

PRETACIÓN (D.T* 82) ™  ~
2*1 El Sr. Gross (Secretario de la Conferencia) recuerda que so ha

contratado a los intórprctes por la duración de la Conferencia* Actualmen
te, es imposible, prever la fecha exacta de clausura de los trabajos. Por 
otra parte, los intÓrpretes necesitan participar en el mayor námero posible 
de conferencias a fin de tener irĝ esos suficientes* En Roma se inaugurará 
el 19 de noviembre uno conferencia de la F„A*0*. Diez intárpretes nuestros 
tienen lo posibilidad do obtener un contrato para dicha cohferencia y, te
niendo en cuenta que la nuestra debería terminarse el 15 de noviembre, pa
rece difícil impedir que dichos intárpretes acepten el contrato en cuestión 
por la ánica razón de que la Conferencia puede prolongarse algunos días*

La Secretaría tiene que resolver este problema con la mayor breve
dad posible. Piensa rescindir para el 15 de noviembre el contrato que obli
ga a los diez intárpretes que desean ir a Roma. Ahora bien, los que sigan 
en funciones despuás de dicho fecha tendrán un aumento de trabajo y de res
ponsabilidad, por cuyo motivo piden que se les conceda una indemnización 
igual ol 50# de su salario diario. La Secretaría estima que el otorgamien
to de esta petición no ocasionaría ningán aumento en los gastos* En efecto,

To
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el sueldo de los intérpretes asciende en la actualidad a 2,527 francos por 
día, A pesar de que 1a medida considerada no influya prácticamente en el 
presupuesto de la Conferencia, la Secretaría desea sin embargo someter el 
caso a la Comisión de Control Financiero con objeto de obtener su aproba
ción ©

2#2 El Presidente precisa que los intárpretes aseguran actualmente dos
series de sesionas por día» Después del 15 de noviembre, deberán participar, 
sin duda, en tres sesiones. Por consiguiente, parece justificado que se les 
conceda uno indemnización. Además, ateniéndose a las cifras citadas por el 
Sr, Gross, esta medido no tendrá efecto notable en el presupuesto. Por ello, 
la Comisión no debería hacer ninguna objeción a la proposición de la Secre
taría» No obstante, se sobrentiende que la Comisión sólo considera el as
pecto financiero y salva su responsabilidad en lo que se refiere a las di
ficultades de carácter práctico que puedan surgir de esta organización,

2,3 El delegado de la U*R,,SoSt, hace la declaración siguiente:

,fLa Delegación de la U,R*S,S» estimo que las cuestiones planteadas 
en el Memorándum de la Secretaría General dirigido a la Comisión 3 son de 
la competencia de la propio Secretaría General» Sin embargo, si la Secreta 
ría considera conveniente para ella conocer la opinión de la Comisión, 
ésta puede expresarse así:

Primero: Hay que basarse en el presupuesto previsto para la presen 
te Conferencia y no admitir que sea rebasado;

Segundo: Hay que resolver las cuestiones relativas al servioio de 
traducciones basándose en el respeto de los intereses comunes de los Miem
bros de la Unión, al mismo tiempo que ha de observarse una política de es
tricta economía, pero, naturalmente, sin que se perjudique la marcha de 
los trabajos de esta Conferencia,”

2*4 El Presidente recuerda que 1a medida considerada no ocasionaría
ningón gasto suplementario* Por otro lado, la responsabilidad de asegurar 
un servicio de interpretación compatible con la buena marcha de las sesio
nes, después del 15 de noviembre, incumbe a la Secretaría y no a la Comi
sión O

2*5 El delegado de Nueva Zelandia apoya el punto de vista que ha ex
puesto el Presidente, Subraya además que, puesto que los diversos organis
mos internacionales de Ginebra fijan de comón acuerdo el salario de los iji 
térpretes, parece indicado especificar que el aumento concedido no debe 
considerarse como salario, sino como una indemnización debida a un aumento 
de 1a responsabilidad,

2*6 El Sr, Gross (Secretario de la Conferencia) declara que, al some
ter esta cuestión a 1a Comisión de Control Financiero, la Secretaría no 
trata de substraerse a las responsabilidades que la incumben, sino que óni 
camente desea llamar la atenoión de la Comisión sobre el aspecto financiero 
de 1a medida en cuestión* El Sr* Gross hace observar que ha discutido este 
asunto con el Jefe de Personal de los Naciones Unidas y que ha quedado en
tendido que el aumento sería considerado como una indemnización especial 
concedida a causa de un aumento de la responsabilidad*
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*7 El Presidente estima que, en estas condiciones, la proposición
de la Secretaría no plantea ninguna objeción por parte de la Comisión» No 
obstante, piensa informar verbalmente de esta cuestión, a título informa
tivo, a la Comisión Ejecutiva»

La Comisión da su conformidad»
3. OTEOS ASUNTOS

1 El Sr» Gross (Secretario de la Conferencia) propone que se aborde
el problema de presupuesto que plantea la prolongación eventual de la Con
ferencia* Teniendo en cuenta que el presupuesto previsto para los tres me
ses se eleva a 1»550»000 francos, se puede suponer que será necesaria la 
tercera parte de esta suma para una prolongación de un mes» Prácticamente, 
la Conferencia debe hacer frente, al principio y al final de la reunión, a 
gastos que son independientes de ,1a duración de la misma, de modo que sería 
suficiente con 295*000 francos para cubrir los gastos que ocasione un mes 
de prolongación.

2 El Presidente recuerda que la Comisión ha evocado ya este proble
ma. El saldo disponible debería permitir hacer frente a los gastos, inclu
so si se prolongara la Conferencia vina quincena de días» El Presidente pi
de a la Secretaría que so sirva estudiar detalladamente los gastos que han 
de preverse para vina prolongación de quince días de los trabajos de la Con
ferencia, además de los gastos previstos para el período del.l al 15 de no
viembre, con objeto de que la Comisión pueda examinar esta cuestión más a 
fondo y dirija, si procede, un informe a la Asamblea plenaria sobre este par 
ticular»

Se levanta la sesión a las 10,20 a.m»
El Relator; El Presidente;
L. Burtz G» Gneme
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INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO AD HOC
DESIGNADO EN LA SESION QUE TUVO LUGAR EL 13 DE OCTUBRE

El Grupo de trabajo fue requerido para poner el texto completo del 
Anexo I al documento núm, ISA de conformidad con el nuevo párrafo aprobado 
por votación durante la Sesión de la Comisión 7 que tuvo lugar el 18 de oc
tubre, Esto implica también un estudio del documento núrcu 181 que figuraba 
en el orden del, día de la Comisión 7¿

El Grupo ad hoc ha terminado este trabajo. El resultado figura en 
el Anexo adjunto. Yo recomendaría que este documento se considere en lugar
del Anexo I al documento núm. 18A, y que el documento núm. 181 se considere
ya como discutido.

Documento núm. 205-S 
19 de octubre de 1951

COMISION 7

Be
T. R. Clarkson 
Presidente
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A N E X O

El Grupo de trabajo uad hoc” del Comité 7 somete a la Comisión 7 
el texto enmendado del Anexo 1 del documento núm. 1&A:

Considerando:
a) Que la parte correspondiente a la radiodifusión por altas fre

cuencias en el Cuadro de Asignaciones de Atlantic City deberá 
ser puesta en vigor por medio de un plan;

b) Que es conveniente que la puesta en vigor del plan para; la ra
diodifusión por altas frecuencias coincida* en principio* con 
la puesta en vigor del Cuadro de Atlantic City para los demás 
servicios?

c) Teniendo en cuenta las diversas opiniones existentes?
Estima:

1) Quo la parte dol Cuadro de distribución de frecuencias de Atlantic 
City, correspondiente a la radiodifusión por altas frecuencias, de
berá ser puesta en vigor por medio de un plan cuya aplicación debo- 
rá coincidir, en principio, con la entrada en vigor para otros ser
vicios, del Cuadro do distribución do frecuencias de Atlantic City* 
Las administraciones, mientras tanto, y on la medida que ollas lo 
juzguen posible, evitarán establecer nuevos servicios de radiodifu
sión on las bandas asignadas a otros servicios conformo al Cuadro 
de Atlantic City, y se esforzarán, por medio de transferencias vo
luntarias, a eliminar las asignaciones de radiodifusión quo exis
tan en las bandas asignadas a otros servicios conformo al Cuadro
do Atlantic City*

2) Para la preparación del proyecto do plan deberán sor tomados en 
consideración:
a) El Acuerdo y Plan Básico de la Ciudad de México?
b) Los trabajos do la C*T«>P. de París y de la Conferencia de Fio-* 

ronoia/Rapallo?
c) Las solicitudes al día presentadas por las administraciones0

3) Se encargará a lo I.F«R*B* el completar los trabajos necesarios para 
la elaboración de los proyectos de planes, para lo cual la C*A,EJFU 
lo da las siguientes directivas:
a) La I*F,R.B*, tomando en consideración los elementos citados pro 

cadentemente, procederá inmediatamente después do la clausura 
de esta Conferencia y por un período de {a ser fijado por la 
Conferencia), a recopilar la información necesaria que será en
viada por las administraciones, conformo al párrafo 2 c)» La 
I*F*R*B., entonces, reajustará en concordancia el plan y los 
proyectos de planes respectivos y preparará proyectos de planos 
para el resto de estaciones y fases de actividad solar.
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b) Se aplicarán las normas técnicas aprobadas en la Conferencia do 
la Ciudad de Móxico y contenidas.on el Acuerdo do la Ciudad de 
México» Sin embargo, y con objeto de quo la I»F»R#B» pueda aco
modar todas las necesidades anteriormente indicadas, la C*A.E*R 
convione en que la separación entre frecuencias se reduzca 
hasta un punto que no afecto al coeficiente do protección con
venido on las zonas do recepción, aprovechando, entro otras co
sas, la separación geográfica»

c) Si ol volumen' do las solicitudes os tal que no puedan sor to
das incluidas en los proyectos do planos, la I»FeR»Bf estable
cerá proyectos do planos no contenidos»

d) La I*F#R,B», una voz terminados ios proyectos de planes o los 
proyectos de planes no contenidos, los someterá a las adminis
traciones para que estas envíen sus comentarios» En vista de 
los comentarios recibidos el Consejo de Administración decidirá 
en su próxima Reunión, si os necesario convocar una Conferen
cia para que los Miembros do la Unión aprueben los proyectos
de planes»

A) Durante el poríodo anterior a la puesta en vigor dol Plan, se lle
vará a cabo ol procedimiento indicado on la segunda parto dol párra
fo l); con oso propósito, las administraciones rospcctivas envia
rán a la I*F.R.B. una lista de sus frecuencias en uso y necesarias 
para asegurar el sorvicio on todas las fases do actividad solar»
La I»F«R*B* incluirá esta lista en los documentos respectivos de 
servicio de la U*I*T», y actuará como centro recopilador de informa
ción y cono organismo consultivo y consejero durante este poríodo 
transitorio# Las administraciones enviarán a laI.F.R.B» la informa
ción de los reajustos, si es posible, previo a que los mismos se 
realicen»
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HORARIO PARA LA SEMANA DEL 22 al 27 de octubre de 1951

Documento num. 206-S 
19 de octubre de 1951

Asam# Píen» Comisión 1

Lunes 22
9o30

15.00
9.30

Martes 23 r
15.00

9.30 
Mercóles 24

15.00

Jueves 25

j. Viernes 26

Sábado 27

9.30 
15.00

9.30 
15.00

9*30

15.00

Comisión 2 Comisión 3 \ Comisión 4 iComisión 5 jcomisión 6

C1
Comisión 7 Icomisión $

04 B

Gr.Coord2

¡18.00 S&sicn i

Sesión A

C

I A2 B
Sesión

ad hoc

B

B

Sesión |

Sesión

Sesión
Sesión

18*00 Sesión í

Sesión A2 Sesión

i A B
Sesión

Como quiera que este horario puede sufrir modificaciones, se ruega a los Sres* delegados 
que consulten el hor&gáb diario.
La indicación "Sesión” indica una reunión de la comisión*

Dt
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Documento 207-8 
19 do octubre de 1951

COMISIÓN I

COMISION EJECUTIVA

ACTA
de la sesión celebrada ol viernes 19 de octubre

Presidente interino: 
Asuntos tratados?

Se hallan presentes:

a las 3 P»m.

Sir Robert Craigie (Reino Unido)
1» Aprobación del acta de la sesión del 11

do octubre do 1951 (Documento 171)»
2* Programa do sesiones para la semana del

22 al 27 de octubre de 1951*

Vicepresidentes de la Conferencia y de la 
Comisión 1,

En representación de

Sr. Horrox 
Sr. Otterman 
Sr. Joachim 
Sr, Moorthy Rao

la Comisión 2:
Dr. Metzler 
Sr. Overgaard 
Sr. Tsingovatov

En representación de lo Comisión 3?

íReino Unido) 
(Estados Unidos) 
[Checoeslovaquia) 
(Indio)

(Suiza)
(Suecia)
(U.R.S.S.)

Sr. Gneme 
Sr. Hussain

(Italia)
(Pakistán)

En representación de la Comisión 4?
Sr. Bramel de Clójoulx (Francia) 
Sr. Navatta (Argentina)

En representación de
Sr• Myers 

la Comisión 5?

En representación de
Sr. Boctor 

la Comisión 6:

En representación de

Sr. Lecomte 
Sr. Moe
Sr, Billington 

la Comisión 7:

Eq representación de

. gj/ 40ton 
Sr. Kertopati§r. Pipan r. Clarkson 

la Comisión 8:"STrUcIntosh

(Unión Sudafricana)

(Egipto)

(Bélgica)
(Noruega)
(Estados Unidos)
[Canadá) .Indonesia) .1 R.F.P* de lugoeslavio) \Nueva Zelandia;
(Estados Unidos)



1. ACTA DE LA SESION DEL 11 DE OCTUBRE DE 1951 (Documento nú, 17l)

Se aprueba con las siguientes enmiendas J
En el punto 3 (pagina 4), después de la intervención de Abaza Bey, 

añadir * “la Comisión Ejecutiva esta de acuerdo con esta sugestión”.
2. PROGRAMA DE SESIONES PARA LA SEMANA DEL 22 AL 27 DE OCTUBRE DE 1951

A propuesta del Sr. Acton, se decide que la próxima sesión de la 
Comisión Ejecutiva tenga lugar a las 6 de la tarde, para que ̂no coincida 
con el trabajo de otras comisiones, estando sujeta la decisión a la apro
bación del Sr» Van der Toorn, cuando regrese.

Durante el debate, el Sr. Gneme; Presidente de la Comisión 3, 
informa a la Comisión Ejecutiva de un arreglo concerniente al personal  ̂
de interpretación, propuesto por la Secretaría y aprobado por la Comisión 
3# Algunos de los interpretes contratados por la C.A.E.R. han aceptado 
contratos para la Conferencia de la F.A.O., en Roma, creyendo que la 
C A E R  terminaría el 15 de noviembre, como se había previsto, y el Se
cretario de la Conferencia, con el consentimiento de los interpretes, ha 
convenido que los interpretes que puedan necesitarse después del 15 de 
noviembre sean remunerados,como medida excepcional, con un 50$ de aumento 
en su salario durante dicho período. De esta forma, se puede asegurar 
una interpretación satisfactoria en el caso de que la Conferencia continúe 
después de la citada fecha del 15 do noviembre.

El Presidente se congratula por este arreglo y agradece al Sr.
Gneme su información.

Seguidamente se aprueba el programa de las sesiones para la semana 
del 22 al 27 de octubre (vease el doóumento núm. 206).

No habiendo otros asuntos de que tratar, se levanta la sesión a 
las 3.30 p.m.

M 2 IM
(Doo. 207-S)

El Relator s El Secretario V<> B°
de la Conferencia i El Presidente Interino!

H, Heaton Gerald C. Gross Robert Craigie

Be
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CONFERENCIA. ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA Documento núm, 208-S
DE RADIOCOMUNICACIONES 19 de octubre de 1951

r,mwTmaiARioNE3 especiales relativas a ios servicios móviles aeronáuticos.

EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO 3 DEL MAMPATO PE U  COMISIÓN 6

Sr© J.D©H© van der Toorn 
Presidente de la CeA»E«K» 
G i n e b r a  .

Hay señor míos

Tengo el honor de remitirle adjunto el informe de la Comisión 6, 
relativo al asunto que se menciona en ol encabezamiento, para su consideración 
por la Conferencia©

El informo, que comprendo ol documento núm. 175 dol Grupo do tra 
bajo 6c (incluyendo ol corrigondum I) enmendado on sesión, fue aprobado por la 
Comisión 6, ol 19 do octübro do 1951* por 39 votos a favor, 9 on contra y 5 abs 
toncionos*

So ha onviado una copia do osta carta al Prosidonto do la Comi
sión 8 rogándolo quo invito a la misma a quo tomo on cuenta ol contenido dol 
documento núm© 208 cuando estudio ol programa completo do la entrada on vigor.

Se va a enviar otra copia do osta carta al Prosidonto do la Co
misión 4 »

Suyo afectísimo,

R© Locomte 
Prosidonto do la Comisión 6

Sa
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QONSüftERAOIONES ESPECIALES RELATIVAS A LOS SERVICIOS MOVILES AERONAUTICOS 
EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO 3 DEL MAMPATO DE LA COMISIÓN 6

1* Puesto que han sido adoptados los planes de distribución de frecuen-
oias para los servidos móviles aeronáuticos R y OR, y puesto que la 0*A*C*I* 
ha preparado detalladas recomendaciones relativas a la asignación de frecuen
cias a las rutas mundiales principales del servicio aeronáutico R on confe
rencias regionales o por mutuo acuerdo, podría, sobro una baso coordinada, 
procodorso a su rápida entrada on vigor, que impulsaría la aplicación progre
siva y ordonada dol Cuadro de Atlantic City#

2# Para preparar la entrada on vigor de las bandas exclusivas del ser
vicio aeronáutico de Atlantic City deberían tenerse-on cuenta las considera
ciones ospociales quo a continuación so transoribon*

2*1 Con ol fin de que 1a puesta en vigor do las nuevas frocuoncias está
coordinada con la explotación do las estaciones do aeronave, sería conveniente 
que, de modo general, so afectuoso zona por zona, respetando las disposiciones 
de la C#A*I#R*A*; pudría, sin embargo, on ciertos casos dejar do observarse 
esto principio, siompro quo se llegara a un acuerdo con los usuarios.

2*1*1 Debería sor posible poner on vigor las frecuencias dol servicio móvil 
aeronáutico por debajo de 4 Mc/s sobre una baso regional do la U.I.T., dentro 
do las reglones 1 y 3 de la N,I*T, Tal ontrada en vigor debería, no obstanto, 
estar coordinada en ol grado necesario para asegurar que las frecuencias 
MláARA adecuadas, dentro de ostas bandas, so hallon disponibles simultáneamen
te en los puntos correspondientes do la Región 2 de la U*I*T*

2*1*2 Desdo ol punto do vista do la operación, puedo on algunos Casos sor
convoniento la ontrada on vigor do dos o mas áreas al mismo tiempo*

2*2 Para asegurarse do que las estaciones de aeronave dispondrán de fre
cuencias con órdenes adecuados do magnitud para hacer fronte a sus ncccsidados 
osoncialos, sería conveniente, en lo posible, liberar frecuencias por familias 
enteras on la inteligencia, sin embargo, de quo en algunos casos puedo sor 
ventajoso proceder a la puesta en vigor frocuoncia por frecuencia*

2*3 Por ser el servicio aeronáutico un servicio do soguridad y para ase
gurar la continuidad do este servicio durante ol período do transición, las 
frocuoncias del sorvicio móvil aeronáutico existentos deberían seguir estando 
protogidas contra las interferencias perjudiciales hasta quo puedan sor reem
plazadas por nuevas frecuencias do las bandas exclusivas que figuran on ol 
Cuadro do Atlantic City*

# Una familia do frocuoncias os un grupo de frecuencias de diferente orden, 
destinadas a una ruta aórea y que pormiton la comunicación entre las aero
naves en vuelo y las estaciones aeronáuticas en cualquier momento o a cual
quier distancia.



I

2*4- Con ©1 fin de limitar el nómero de cambios necesarios en el equipo de
a bordo de las aeronaves, y para mantener la flexibilidad de funcionamiento 
del Plan de la G*A#I*R#A., las frecuencias exclusivas del Servicio móvil 
aeronáutico R deberían entrar en vigor en las áreas específicas de asigna
ción primaria y para los fines específicos establecidos en el Plan de la 
C*A*I*R*A#

2*5 Sería ventajoso que a la mayor brevedad se adopten disposiciones para
dojar libros y poner on vigor las frecuencias: comunes aeronáuticas móviles
mundiales $023 ,5 y 5680 kc/s* Esto dejaría libro para otros servicios cior- 
to numero do altas frecuencias que en la actualidad utilizan los aeródromos 
y los controles de aproximación, y sería do ayuda directa para las aeronaves 
durante ol poríodo transitorio#

2*6 A fin de mantener la continuidad en las comunicaciones aoronáuticas
quo son osonoialos para la seguridad de las operaciones aóroas, como asimis
mo, para asegurar una transferencia coordinada do las frocuoncias existentes, 
a las nuevas, la puosta en vigor detallada de las bandas exclusivas móviles 
aoronáuticas (R) debería planificarse mediante consulta entro las administra
ciones interesadas y, cuando proceda, on las reuniones do la 0*A*C*I*, ante
riores o la entrado en vigor«

2*7 Aunque los párrafos anteriores se rofieron a los problemas máa difíci
les do la ontrada on vigor do los frocuoncias nóvilos aeronáuticas R, los 
principios esenciales aquí establecidos so aplican tambión al sorvicio OR*
Las frocuoncias on las bandas móviles aeronáuticas OR están distribuidas a 
baso do países, arcas y looalidados y, por lo tanto, soría de doscar poner 
en vigor ol plan sobro la misma base#

So recomienda que la Conferencia apruebe el siguionto proyecto do re
solución para su inserción en las Actas finales, a rosorva ónicamcnto do las 
modificaciones quo pudieran sor necesarias para ponerlo do acuordo con el 
programa gcnoral do ontrada on vigor, adoptado por la Conferencia*
RESOLUCIÓN

La Conferencia Administrativa Extraordinaria do Radiocomunicaciones,

•* 3 * '
(Doo* 208-S)

1# Quo, ya on la Conferencia de Radiocomunicaciones do Atlantic City 
(1947), so reconoció quo las frocuoncias disponibles para los servicios ae
ronáuticos, do acuordo con El Cairo (1938), oran inadecuadas, y quo la avia
ción se había ya desarrollado hasta un nivel on ol quo eran osonciales las 
bandas do frocuoncias exclusivas haciendo posible la flexibilidad, planifi
cación y coordinación sobre una base mundial;
2# Quo ol progreso do las modernas aeronaves y el incremento dol transpor
to aórco duranto .ol poríodo do cuatro años transcurridos dosdo Atlantic Ci- 
ty (1947), han agravado mas osta insuficiencia volviendo crítica la situación 
actualmente;
3* Quo la experiencia ha demostrado que ol manejo de las volooos aerona
ves modernas, particularmente on ároas de gran densidad do tráfico, requiero 
ontre otras cosas, comunicación directa entro el piloto do la aeronave y el 
Contro do Control del Tránsito Aoroo, y que esta necesidad, por el momento 
sólo puode satisfacerse por radiotelefonía, lo quo ha sido roconocido en ol 
Plan de la C*A*I#R*A*

Fs
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Uo Quo la eogurldad y la regularidad de la navegación aerea depende de
las rápidas y seguras comunicaciones entro aeronave y tierra* libros de inter
ferencias perjudiciales* y quo con las crecientes velocidados dé las aeronaves 
y densidad dol tráfico aóroo, esta consideración so hace do día on día náa 
importante 5
5o Quo ol Plan do la C*A*I*R$A* satisface en toda la extensión posiblo las
necesidades implícitas en las procedentes consideraciones* dentro de las bandas 
asignadas on Atlantic City al Sorvicio móvil aeronáutico, y que la realización 
de las vontajas dol Plan de la G»A*I*R*A0 dependo de la rapidez con quo se puo- 
da disponer do las frecuencias asignadas,

r.csuolvQ

Que todas las administraciones? individual o colectivamente, tomen . 
cuantas medidas sean nocosarinsf

a) Para permitir a los servicios de aviación, de manera ordenada y ra
cional, el paso rápido a las frocuoncias que se los asignaron̂

b) Para prevenir las interferencias perjudiciales a octo sorvicio duran
te el período de entrada en vigore

Fs
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ADDENDUM NtfM» 1 
AL D00. HflM. 209 -S
23 de octubre de 1951 
COMISIÓN 5

F R A N C I A  

Complemento al Documento nunu 209

1, En el párrafo 3 de este documento se indican las correcciones presenta
das por la Delegación de Islandia durante la reunión del Grupo de traba
jo 5A, celebrado el día 23 de octubre»

2» El Plan de París para los radiofaros marítimos de la Zona europea debe
ser enmendado de acuerdo con la forma indicada en ol Anexo.

3* Las correcciones citadas más arriba son las siguientes:

287>3 on lugar do Akuroyri leaso Vostrahorn
289*6 71 Vostrahorn M Reyk janes
294*2 n Dalatangi 11 Akureyri
30$, 7 71 Reykjanos ,f Dalatangi



(Doc* 209 - F/E/S) 
ANNBXE - AMEX - ¿NEXO

1
......... "."  ^ 1

2
i

3 4 5 6 7 8 9
-— _  

10 17
*** ’ .■*nT .. .

0112 VESTRAHORN Isla er 752 80 50 ¿2 X

0209 REYKJMES Isla G 600 30 50 A2 - X

0416 AKÜREYRI Isla C 354 30 50 A2

0913 DALATANGI Isla C 498
:

80 50 A2 X

Am



Unión Internacional de Telecomunicaciones
CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA Documento mlm. 209-S

DE RADIOCOMUNICACIONES 20 de' octubre de 1951
Ginebra , 1951

COMISION 5

F R A N C I A

1* Segdn los términos de la Recomendación niírn* 9 de las Actas fina
les de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de la Región 1> 
Francia fué invitada a convocar una Conferencia para la reorganización de 
los radiofaros marítimos en la zona europea *

2* Conformándose a esta Recomendación, Francia reunió la Conferencia
prevista) en el curso de la cual se estableció un arreglo regional) qúe
fuá firmado el 3 de agosto de 1951 por los representantes de quince paí
ses con litoral marítimo en el interior de la Región 1*

3« Por estas razones, la Delegación francesa somete a la presente
Conferencia Administrativa Extraordinaria la siguiente proposición:

3*1 Considerando el arreglo regional relativo a los radiofaros maríti
mos en la zona europea de la Región 1, la Conferencia Administrativa Extraor 
dinaria de Radiocomunicaciones adopta este arreglo regional, así como sus 
anexos y el protocolo que le acompaña, y decide unir estos documentos a 
las Actas finales de la presente Conferenciao

3.1*1 Inserta, además, en el Plan de la Región 1 la lista de frecuen
cias asignadas a los radiofaros marítimos en la banda de 205-315 
kc/s con la lista complementaria adjunta*
Esta lista así completada reemplaza, en lo que concierne a la 
zona europea, el plan para los radiofaros marítimos estableci
do por la Conferencia de 1a Región 1 el 17/9/49, que figura en 
las páginas 19 a 34 de sus Actas finales.

3.1.2 Decide, finalmente, que las frecuencias que han de asignarse a 
los radiofaros del tipo CONSOL, de Lugo y Sevilla, son, respec
tivamente, las de 2S5 y 315 kc/s*
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Union Internacional
de Telecomunicaciones

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA Documento num, 310-S
DE RADIOCOMUNICACIONES 22 de octubre de 1951

Ginebra, 1951

COMISION 6

ORDEN DEL DIA 
de la

6a sesión de la Comisión 6 

Martes, 23 de octubre de 1951

1, Segundo informe del Grupo de trabajo 6B - Documento num. 202, 
(Servicio móvil marítimo),

2, Plan de asignaciones a las estaciones costeras, en el Servicio 
marítimo telefónico H.F, - Documento num. 177, (incluyendo lós 
Corrigenda 1 y 2).

3. Asuntos diversos.
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'GRUPO DE .TRABAJO 6B (SERVICIO MÓVIL MARÍTIMO)
INFORME DE LAS 5a I 6a SESIONES

I* Quinta sesión. celobrada ol 16 do octubre do 1951
1*1 Informo dol Gruño do traba.io ad hoc 6B (D.T* 76)

En ol transcurso do la discusión do esto documento, determinados 
países objetan que contraviene al Reglamento de Radiocomunicaciones do 
Atlantic City y quo rebasa el mandato dol Grupo de trabajo, por cuyas ra
zones consideran inoportuna su discusión# A este respecto, ol delegado do 
la U*R*S*S*, apoyado por ol delegado do la R.P. Rumana, presenta una pro
posición que so rechaza por siete votos a favor,, treinta y uno en contra y 
ninguna abstención#

1*2 La discusión gira principalmente alrededor del tiempo necesario
para desembarazar las bandas de llamada y de los dos' aótodos alternativos
propuestos para implantar las frecuencias de trabajo de los barcos*

1*3 ■ El delegado do la U*R*S,S., apoyado por el delegado de la R.S.S.
do Ucrania, presenta una proposición para que so rechace el documento,
poro no se toma on consideración por $ votos a favor, 24 on contra y una 
abstención*

1*4 So aprueba el documento, según ha sido enmendado, para ser envia
do a la Comisión 6* Las declaraciones hechas durante la sesión por los
delegados do la U.R*S*S* y de la R.S.S, do Ucrania figuran como anexo al 
informe enviado al Presidente do la Comisión 6 y han sido publicadas, al 
mismo tiempo que el informo, en el documento núm* 202*

2* Sexta sesión, celebrada el 22 do octubre de 1951
2*1 Se aprueba ol informo dol Presidente sobre la cuarta sesión, do

cumento núm* 192*
2*2 Informo dol Suberruno de traba.io 6B2 (Documento núm* 177 v Corrigondum)

El Sr. Ponninck, Presidente del Subgrupo de trabajo, presenta el
Doc, núm* 177 que contione una lista de asignación de frecuencias a esta
ciones para el Servicio móvil marítimo telefónico, recopilada de conformi
dad. con el plan de distribución por países, aprobado por la Comisión 6 en 
el transcurso de su cuarta sesión, celebrada el 17 do octubre de 1951*

2*3 En el curso del debato, los delegados do la U*R,S*S*, R,S,S. de
Ucrania, RopúblioaPolonia, R.S.S# do Bielorrusia, R.P» Rumana, Checoeslo
vaquia, R.P* de Bulgaria y R*P* de Albania se oponen a la aprobación dol 
documento citado fundándose en los principios en que se basa ol plan de 
distribución* Las declaraciones de estos delegados figuran como anexo a 
esto informo*

Documento núm. 211-S 
22 do octubre de 1951
C O M I S I Ó N  6

G.T, 6B
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(Doc# 211-5)

Varios delegados solicitan quo se efectúen ligeras onniondas, quo 
se publicarán en un segundo corrigondum dol documento núm» 177*

El delegado do Bélgica# apoyado por ol delegado dol Hoino Unido# 
propone que so apruebe ol informo# Cono quiera quo so ponen de manifiesto 
opinionos contrarias, se someto a votación, cuyo resultado os el siguiente:

34 votos a favor do la adopción del documento núm# 177 y del corri
gondum enmendados

9 en contra, y
3 abstenciones#
El Presidente da las gracias al Sr* Penninckx y a los miembros dol 

Subgrupo por la excelente labor que han realizado#

El Prosidonto dol Grupo de trabajo 6B: 
R#M. Billington
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ANEXO 1

DECLARACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE LA U»R»S»S»

”E1 documento 177, que contieno un proyecto do plan do asignación 
do frocuoncias para las estaciones dol Sorvicio marítimo costero telefóni
co.# ha sido prosontado por ol Grupo do trabajo 6B para su discusión*

Al discutirse ol documonto 176, la Dologación do la U.R.S.S» indi
có los principales defectos fundaméntalos quo hacían inacoptablo ol prqyoc 
to do Plan do asignación do frocuoncias para ol Sorvicio marítimo costero 
tolofónico*

La Dologación do la U»R.S*S. croo ahora nocosario declarar brovomon 
to ouo ol proyocto do Plan do asignación do frocuoncias para ol Sorvicio 
marítimo tolofónico no satisfaco las nocosidados do muchos paísos, incluyen 
do la U*R*SoSe> y quo hay quo tonor en cuenta las nocosidados efectivas do 
la República Popular do China. El proyocto de Plan esta fundado en princi
pios erróneos o injustos y esta calculado para servir los intereses do sola 
monto un poquoáo grupo do paísos (los Estados Unidos do Amórica, Rolno Uni
do y Francia) a costa de otros Miembros de la Unión* El proyecto do Plan 
no ofroco ninguna solución corrocta dol problema do la interferencia, ni 
asogura ol funcionamiento uniforme do las comunicaciones dol Servicio marí
timo tolofónico©

La ontrada on vigor dol Plan implicaría un gasto innocosario mate
rial para los Miombros do la Unión, quo tendrían <juo reemplazar los equipos 
a bordo do sus buques y on sus estaciones radiooloctricas oostoras.

Hay quo subrayar tambión quo ol proyocto do Plan no tiono on cuen
ta la prioridad do las fochas do notificación do frocuoncias registradas 
on las Listas do Berna»

La aprobación separadamente do un proyocto do Plan do asignación de 
frocuoncias para un solo sorvicio do todos los quo figuran on la Lista in
ternacional do frocuoncias, os ilogal, ya qúo ol Roglamonto do Radiocomuni
caciones dispono la aprobación do una Lista intornacional do frocuoncias 
completa, on su totalidad, incorporando a olla las notificaciones do todas 
las frocuoncias utilizadas por los Miombros do la Unión y coordinando las 
solicitudes do frocuoncias do los divorsos servicios»

En vista do lo manifestado antoriormonto, la Dologación do la 
U.R.S»S© doclara quo ol Plan do asignación do frocuoncias (Lista) para las 
ostacionos dol Sorvicio móvil marítimo tolofónico, tal cono aparoco en ol 
documonto 177, os inacoptablo©

La aprobación separada do un plan para uno do los servicios os con 
traria al Reglamento, y oomo ol Plan os inacoptablo, la Dologación do la 
U*IUS«&* votará contra la aprobación dol Plan*
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ANEXO 2

DECLARACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE LA R.S.S. DE UCRANIA

La Dologación do la R.S.S, do Ucrania declara que el Plan de 
asignación de frecuencias a las estaciones del sorvicio móvil marítimo 
telefónico, tal y como so presenta en el documento núm. 177, es inaccpta 
ble para la R.S.S, de Ucrania, por las razones ya expuestas claramente por 
nosotros on el curso de la disausión dol documonto núm. 176,

La Delegación do la R.S.S. do Ucrania votara contra la aprobación 
de esto Plan,
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ANEXO 3

DECLARACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE LA REPÚBLICA DE POLONIA

Cuando, on una do las sosionos plenarias (on la celebrada el 10 de 
octubre de 1951), el Grupo de trabajo 6B consideró ol documento 146 
(C0AoEí.R„) , quo era un proyecto de Plan de asignación de frocuoncias para 
ol sorvicio móvil marítimo telefónico, la Dologación do la República de 
Polonia, que oportunamente había expuesto sus puntos de vista, propuso que 
el documento núm» 146 fuese rechazado, y votó contra su adopción. Los re
sultados posteriores del trabajo del Subgrupo do trabajo 6B2, como se de
muestra on ol documento núm* 177, confirman entornan:te nuestros temores 
y nuestra opinión en lo relativo al proyecto de Plan de asignación de fre
cuencias por países para el Servicio móvil marítimo telefónico.

Volvamos ahora al documento núm* 177, discutido hoy, se^ún el cual 
se pretende atender las necesidades del servicio costero telefónico de la 
República de Polonia con la asignación a Polonia de las cinco frecuencias 
siguientes:

4406,9 kc/s
8790,2 kc/s 

13180,6 kc/s 
17332,9 kc/s
22708,3 kc/s

El análisis de estas proyectadas asignaciones de frecuencias, fun
dado en los datos contenidos en el Doc. núm. 177 suscita las siguientes 
consideraciones:

Vamos a poner un ejemplo acerca de la frecuencia de 4406,9 kc/s*
De acuerdo con él proyecto de plan, esta frecuencia va a ser compartida 
por dos estaciones de la República de Polonia y por 14 estaciones perte
necientes a otras administraciones. Todos los transmisores tendrán una 
potencia similar, on el orden de 1 a 6 kW, excepto, por supuesto, una 
estación de los Estados Unidos do America, que trabajará en la misma fre
cuencia con una potencia de 20 kW. En lo que se refiere a la distribución 
geográfica, es necesario observar solamente que en Europa la frecuencia 
de 4406,9 kc/s será empleada por dos estaciones de la República de Polo
nia, cada una de ollas con una potencia de 5 kW, una estación de 6 kW en 
el territorio do Alemania y 2 estaciones españolas de 1 kW y 5 kV res
pectivamente, para comprobar que la explotación do estas estaciones pro
ducirá interferencia mutua.Hay otras estaciones que. también funcionan 
on la misma banda. Vamos a tomar la frecuencia de 4372,4 kc/s como ejem
plo. Se intenta asignar esta frecuencia a cuatro estaciones solamente, 
estando estas suficientemente distantes unas do otras para excluir la in
terferencia mutua y asegurar la explotación conveniente♦ Estas estaciones, 
desdo luego, pertenecen a los Estados Unidos do America, Reino Unido, 
Australia o islas Falkland.

Para citar otro ejemplo, permítasenos considerar la frecuencia do 
17332,9 kc/s, que so intenta asignar para uso de las estaciones polacas 
indicadas* Esta frecuencia, de acuerdo con los datos que figuran en el 
documento núm. 177, será compartida por nuestras dos estaciones (con una
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potencia do 5 kW cada una), y por otras 25 estaciones pertenecientes a 
otras varias administraciones, entre ellas las de los Países Bajos 
(10 kW), Portugal (5 kW) y otras* En la misma banda do 17317,5 kc/s, la 
frecuencia será compartida solamente por los Estados Unidos do America, 
trabajando con una potencia do 20 kW, Filipinas o Irán, trabajando con 
una potoncia de 1 kW cada una. Naturalmente, puede producirso interfe
rencia mutua on ambos casos, residiendo la diforoncia únicamente on quo 
mientras on ol primer caso la interferencia inevitable hará imposible 
el funcionamiento do las estaciones polacas, así como do las holandesas 
y portuguesas, en ol segundo la interferencia solamento afectará a las 
administraciones do Filipinas e Irán, y no a la do los Estados Unidos de 
America* Permítasenos decir quo, si fuera necesario, para coordinar la 
utilización de las frecuencias compartidas, tal forma do coordinación no 
conducirá a nada, naturalmente, ya quo el documonto núm* 177 no tiono en 
cuenta la utilización existente de frecuencias o la prioridad do las fe
chas de notificación on las Listas do Berna, quo son las únicas bases 
para cualquier acuerdo entro los administraciones en cuestión do utili
zación de frecuencias y de eliminación de interferencia mutua*

Estos ejemplos son suficientes para poner de manifiosto' una voz 
más quo la República do Polonia, como país marítimo, no puede estar do 
acuerdo con una nueva asignación do frecuencias para los sorvicios costo, 
ros tolofónicos quo favorecería a los Estados Unidos de America, Reino 
Unido ya  unos pocos países más* Opinamos quo cada Sección del proyocto 
do nueva Lista Internacional de Frocuoncias debo estar de acuordo con las 
disposiciones dol Convenio do Atlantic City y del Roglamonto* '

Como, en nuestra opinión, ol documonto núm. 177 infringe ostas 
disposiciones básicas, pedimos quo sea rechazado y votáronos contra su 
adopción#

Hn#

►
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ANEXO ¿

DECLARACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE LA R»S»S. BE BIELORRUSIA

”E1 documonto 177, sometido por ol Grupo do trabajo 6B2, os  otra 
versión dol documonto 176, al quo se ha opuosto la Dologacion do la RoSoS» 
do Biolorrusia*

El documonto 177 contiono los mismos dofoctos fundaméntalos señala 
dos por nuestra Dologacion on ol documonto 176*

Por las raaonos anteriores, la Dologacion do la R©SoS« dq Biolorru 
sia no puodo acoptar ol proyocto do Plan do asignación do frocuoncias a 
las ostacionos costaras tolofonicas tal como so prosonta on ol documonto 
177 y so opono a su adopción.”

La
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ANEXO 5

DBQLARAOIÓN DE LA DELEGACIÓN DE LA REPÚBLICA POPULAR RUMANA

El Plan para las estaciones costeras tolofonicas, como figura on ol 
documonto 177 y on sus anexos, os tan inacoptablo para nuestra Dologacion 
como lo ora ol Plan contenido on ol documonto 14&* La situación sigue i¿i 
variable; ninguna alteración so ha hocho on ol Plan* do tanta parcialidad 
y tan injusto como antes» No so asigna on ol ni una frocuoncia a la Ropu 
blica Popular Rumana, país particularmente marítimo» Nuostro punto do vig 
ta lo expusimos ol 10 do octubre do 1951, al discutirse ol documonto 14&*
Por las razónos expuestas on tal ocasión, la Dologación do la República 
Popular Rumana no puede aceptar ol Plan, al quo so opone.

la
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ANEXO 6

DECLARACIÓN DE LA REPÚBLICA POPULAR DE BULGARIA

La Delegación de la República Popular de Albania y de la Republi- 
ca Popular de Bulgaria han tenido ya ocasión de expresar su punto de vis
ta sobre el proyectó de Plan para el Servicio marítimo telefónico* Mante
nemos por entero nuestra opinión de que el Plan es inaceptable para nues
tras administracionesp

En cuanto al documento 177f que trata del mismo asunto * apoyamos 
la declaración hecha hoy por la Delegación de la lT*RaS©S*

Ruego a Ud*, Sr« Presidente} que osta declaración sea incluida en 
su informe de la sesión do hoy*

La
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ANEXO 7

DECLARACIÓN DE LA DELEGACIÓN CHECOESLOVACA

Por las razones por nosotros oxpuostas durante la 
documento quo hornos recordado al Grupo ál discütírse 
176 ¿ ol documento 177 y sus corrigondüms soíi.,ihácoptables

Los dofootos fundaméntalos del proyecto do Plan siguen siendo 
los mismos* En consecuencia* nuestra Delegación propone que se rechace 
ol documonto*

discusión del 
el documento 
para nosotros#

La
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA
DE RADIOCOMUNICACIONES

Documento núm. 212-S 
22 de octubre de 1951

Ginebra, 1951

COMISION 6

TERCER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6B 
SERVICIO MÓVIL MARITIMO

Muy Señor mío 5
Tengo el honor de remitirle adjunto el tercer informe del Grupo de

trabajo 6B que figura en el Documento núm. 177 y en dos Corrigenda.
El documento esta enmendado por el segundo Corrigendum y adoptado 

así en la décima reunión de este Grupo de trabajo, celebrada el 22 de oc
tubre de 1951, por 34. votos a favor, 9 en contra, y 3 abstenciones.

Este informe contiene una lista de asignación de frecuencias por
estaciones para el Servicio móvil marítimo telefónico, compilada de acuer
do con el Plan de distribución por países aprobado por la Comisión 6 en 
su cuarta sesión, que tuvo lugar el 17 de octubre de 1951.

Durante el debate, los delegados de la U.R.S.S'., R.S.S. de Ucrania, 
R. de Polonia, R.S.S. de Bielorrusia, R.P. Rumana, Checoeslovaquia, R.P. 
de Bulgaria y R.P. de Albania se opusieron a la adopción de los documentos 
antes mencionados fundándose en los principios en que se basaba el Plan 
de distribución. En el informe de la citada sesión que aparece en el Do
cumento núm. 211, constan las declaraciones de los que solicitaron que fi
gurasen en ol mismo.

Suyo afectísimo,

(Firmado) R.M. Billington 
Presidente del Grupo de trabajo 6B

Sr. H, Lecomte,
Presidente de la Comisión 6,
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA Documento núm. 213-S
DE RADIOCOMUNICACIONES 24 de octubre de 1951

Ginebra, 1951 CCISIÓN 7

COMISIÓN 7 

Informe de la primera Reunión 
Sábado* 20 de octubre de 1951

Se abre, la sesión a las 9a35 a*m<*
1* El Presidente llama la atención de la Comisión acerca dol documento 
núm* 205 que es el informe del Grupo Especial Ad Hoc do la Comisión 7 rela- 
tivo a la cuestión de la parte de radiodifusión del Cuadro de Distribución 
de Frecuencias * Este documonto revisa el Anexo 1 al Documonto 134* El Presiden
te sugiere quo el documento debiera ser examinado al final de la sesión* No hay 
ningnna objoción y so acuerda la proposición dol Presidente*
2* El Presidente so refiere al Documento do trabajo 83 del 13 de octubre, en 
el que las delegaciones han sido requeridas para que tomen en consideración cior- 
tos puntos y para que hagan declaraciones formales en 1a reunión que so está ce
lebrando* El Presidente dice que quisiera aceptar las declaraciones do las Dele
gaciones on el orden alfabético do sus nombres en francos* Entonces el Presidente 
pide que las copias de las declaraciones quo se hagan, sean sometidas a los re- * 
latoros para uso del Grupo Ad Hoc,croado on la rotuxLoii antaripr pcd?ü tramitar los di
versos documentos concernientes a los métodos propuestos por los Grupos de tra
bajo 7A y 7B* A continuación hicieron declaraciones las siguientes delegacio
nes:

Repúblicas Popularos do Albania y do Bulgaria
República Argentina
Australia
Austria
Bélgica y ol Gran Ducado do Luxomburgo
República Socialista Soviética de Bielorrusia ( Véase declaración de
Birmania ( URSS, RSS de Ucrania
Bolivia ( y rss Bielorrusia
Brasil
Canadá
Chile
China
Colombio
Colonias del Reino Unido 
Cuba
Dinamarca
República Dominicana y. Nicaragua
Egipto
España
Estados Unidos de America
Etiopía
Francia
Grecia
República Popular de Hungría

Fs
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India
Indonesia ' '
Irán
Irlanda
Islandia
Israel
Italia
Japón
Líbano y Arabia Saudita
México
Noruega
Nueva Zelandia

3« Después do una tregua para comer so reanuda la sesión a las tros de la tarde 
y continúan los procedimientos con las declaraciones do las delegaciones siguien
tes :

Pakistán
Paraguay
Países Bajos
República do Filipinas
Rep&blica do Polonia
Portugal
Marruecos y Túnez (véase la declaración de Francia)
Repáblica Federativa Popular do lugoeslavia
R,?S0S0 do Ucrania (Vease declaración de URSS, RSS de Ucrania y RSS de Bie-
Ropública Popular Rumana lorrusia»)
Reino Unido
Suecia
Suiza
Checoeslovaquia
Territorios de los Estados Unidos do America (véase declaración de E*E*U*U») 
Territorios francoses do Ultramar 
Territorios portugueses de Ultramar 
Turquía
Union Sudafricana /
U*R0SgStf (Véase declaración de URSS, RSS de Ucrania y RSS de Bielorrusia)•
Uruguay
Viet Nam f
Colonias españolas y zona española de Marruecos (véase declaración de España)

4© Con esto termina la serie de declaraciones que se han hecho* El Prosidonto
anuncio que el Grupo Ad Hoc podrá trabajar durante el fin de semana y que qul/«*
siera que la Comisián acordase que ol documonto 205 fuere aceptado como un docu
monto dol Grupo do trabajo 7B, así cono que llegase a un acuerdo para tenor en
cuenta el trabajo del Grupo Ad Hoc, No hubo ninguna objeción y os aprobada la 
proposición»
5» Con respecto a una pregunta del delegado do Egipto, el Presidente dico quo 
las declaraciones quo so entreguen a los Relatores pueden ser incluidas en ol 
acta como Anexbo Todas las declaraciones que so han mencionado antes serán pues 
incluidas, con la excepción do las quo están marcadas con un asterisco, on vista
de que todavía no han recibido los Relatores copias de las mismas»

Los Relatoress El Presidente:
J; Doublot CoJ« Acton .,
RfrM» John
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R.P, BB ALBA.MIA 1 DE BULGARIA

En nombre de las Delegaciones de las RoP* de Albania y de Bulgaria 
y en respuesta a las cuestiones planteadas por la Comisión 7, declaro lo 
siguiente:

Nuestras Delegaciones so oponen categóricamente a la adopción do un 
procedimiento voluntario para poner gradualmente en vigor el Cuadro do dis
tribución do frecuencias de Atlantic City* do acuordo con las proposiciones 
formuladas on los documentos números 125 y 131*

Hemos tenido la oportunidad de dar a conocer en varias ocasiones a es
ta Conferencia quo nuestras Administraciones han seguido y seguirán fielmen?- 
te las prescripciones dol Convenio de Atlantic City y del Reglamento de Ra
diocomunicaciones* Estos documentos; firmados por los plenipotenciarios del 
mundo entero? son nuestras leyes y nos proponemos respetarlas hasta el momento 
on que sean modificadas mediante un procedimiento lógale

Nuestras Delegaciones consideran como una condición indispensable y 
obligatoria para el paso al nuevo Cuadro de Atlantic City? según lo había 
indicado la Conferencia de Atlantic City, quo so establezca el proyecto do 
Una nueva Lista internacional de frecuencias*

Para que pueda ostablocorso la nueva Lista completa, repetimos comple
ta, de frecuencias, os necesario hallar ol método que permita llevar o cabo 
oste trabajo* Dicho método debo tener on cuenta la experiencia de la explo
tación ininterrumpida de ]as estaciones radiooléctricas de los diversos ser
vicios en todos los países Miembros do la U0IcTe

Visto que la presento Conferencia, influida por ciertas Delegaciones, 
preve el paso parcial al Cuadro de Atlantic City, queremos precisar quo la 
porto esencial y lo mas delicada del problema dol establecimiento de la nueva 
lista os la de la garantía do un funcionamiento ininterrumpido dol sorvicio 
fijo y del servicio de radiodifusión por altas frecuencias* Actualmente, las 
ostaciones dol servicio fijo y las do radiodifusión per altas frecuencias 
utilizan las frecuencias de todas las bandas y croan, por consiguiente, intor- 
foroncias inadmisibles a los servicios aeronáuticos y marítimos* Este hecho 
nos lleva a la conclusión de que para garantizar la seguridad de la vida hu
mana, que depende dol funcionamiento do estos servicios, os preciso examinar 
el caso de las frecuencias del servicio fijo y del sorvicio da*radiodifusión 
por altas frocuoncias al mismo tiempo que los demás servicios - aeronáuticos 
y marítimos* De otro modo, cualquier plan nos conducirá al caos y la compe
tencia entro las Administraciones las impulsara a aumentar las potencias do 
sus estaciones emisoras*

Para evitar el caos y ol desorden, el Reglamento do Radiocomunicaciones 
preve en su Artículo 47 el procedimiento que hay quo seguir para pasar ál 
nuevo Cuadro de distribución do frecuencias*

Nuestras Administraciones consideran que la tarea esencial de la presen
te Conferencia consisto on hallar el método do elaboración de la nueva Lista 
do frecuencias o Después, cada una do las Administraciones preparará su lista 
de frecuencias según sus nocosidados y la enviará a la Secretaría General

Fs
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para su publicación} al nismo tionpo quo las do las dorias Adninistracionos.
Una voz hocho esto, las Adninistracionos, por una Conferencia administrativa 
ordinaria, aceptarán la Lista internacional completa de frecuencias que los 
permitirá pasar al nuevo Cuadro0 Evidentemente, esto se halla conforme con 
la lotra do las disposiciones de Atlantic City y no os más que la estipula
ción de la presento loy de telecomunicaciones*

El método quo nuestra Conferencia ha de segiir fuá indicado por la 
excelente proposición soviética sontcnida en ol documento nám* 54? on pleno 
acuordo con la lotra del Convenio y dol Reglamento de Radiocomunicaciones.

Ekjpwdsío. lo quo antocede, queremos precisar que los documentos núme
ros 125 y 131 constituyen un nuevo desarrollo do las proposiciones prosonta- ' 
das por la Dologación do los Estados Unidos do America en su documento nun«22tt 
Estoé documentos recomiendan quo se paso al Cuadro de Atlantic City antes do 
proceder al'establecimiento y a la aprobación de la Lista internacional de 
frocuonciaso

Dado que tal proposición infringe el Artículo 47 dol Reglamento do 
Radiocomunicaciones, las Delegaciones do Albania y do Bulgaria rechazan los 
documentos;núnoros 125 y 131 por considerarlos ilegales*

Nuestras Administraciones estiman que los planos de la «ToPoF# son in
aceptables y no corresponden a la realidad® El documonto num* 140 propono que 
so revisen los planes do la JoPJFV y, a fin de satisfacer un número máximum 
de solicitados, quo so reduzca la separación entre las frocuoncias asignadas*

Nuestras Administraciones rechazan ol documento núrno 140 así cono los 
domas documentos quo so hallan basados en los principios erróneos do la J«PeF*

Deseamos llamar la atención do la Comisión sobro la tentativa de li
quidar la Lista do Berna y de confiar la dirección de todo el sistema do re
gís oro a la I #F .R̂ B &

Do acuerdo con los precitados documentos; so tiene ol propósito do 
confiar a la I*F*R0B0 la función do órgano centralizador y director para ol 
paso al Cuadro do Atlantic City o Poro los iniciadores de osta idea han ol
vidado quo nuestra Conforoncia no tiene facultad para cambiar ol Convenio y 
ol Reglamento do Radiocomunicaciones dondo so dofinon las obligaciones de la 
I*F*R*B# Este órgano no tiono ol derecho do funciomr más quo después do quo 
so haya establecido y aprobado la nuova Lista internacional do frocuoncias#

La Lista do Boma ha sido y continúa siondo - hasta la aprobación do 
la nuova Lista internacional de frecuencias - ol único documento legal de la 
UoIVT® quo será respetado por nuestras Administracioneso

En rosunen, declaro que las Delegaciones do las RCP* do Albania y de 
Bulgaria rochazan la tentativa do violar ol Convenio y ol Reglamento do Ra
diocomunicaciones al proponer la aceptación y la entrada en vigor de los pla
nes separados, como por ejemplo, los planos MR,f y ‘*0R,! y el Plan marítimo y 
llaman la atención de la Comisión sobro osta tentativa quo nos conduce a 
resultados peligrosos*

Propugnamos, por lo tanto, un mótodo organizado y coordinado para ol 
paso a la nuova Lista do frocuoncias, si han do respetarse ol Convenio y ol 
Reglamento de Radiocomunicaciones*



La Administraoi<5n argentina sostiene como principio fundamental que 
el mejor uso del espectro se logrará cuando se disponga de planes tácni- 
cos para todos los servicióse No obstante, considera que en las actuales 
circunstancias los que aún restan, no pueden ser elaborados por esta 
conferencia.

Planteado asi el problema y si se acuerda la puesta en vigor de los 
planes de asignación de frecuencias para los servicios aeronáuticos R y OR, 
el de las estaciones costeras que operan en telegrafía y telefonía y los 
planes regionales, considera que lá entrada en vigor del cuadro de asigna
ciones de frecuencias de Atlantic City, debería hacerse por el mátodo de 
ajustes sucesivos (doc# 131)*

Con respecto a la radiodifusión, estamos de acuerdo con el mátodo de 
transacción que propugna los ajustes voluntarios mientras se elaboran los 
planes para dicho servicio (doc. 205).

Una manera de obtener en el futuro planes para los servicios fijos, 
móvil terrestre y de radiodifusión tropical, podria a nuestro entender 
encararse de la siguiente manera:

Una vez conocidas las frecuencias realmente usadas por todas las 
Administraciones, la I*F*R,B, con la autorización y directivas del caso, 
trataría de ver la posibilidad de elaborar planes, para los servioios se
ñalados y si el resultado fuese positivo, lo hara saber a quien correspon
da , a fin de que la próxima conferencia ordinaria de radiocomunicaciones 
tome las medidas que considere oportunas»

La Administración argentina considera que los gastos de la Union In
ternacional de Telecomunicaciones son de por sí elevados y que no debe ¡. 
intensarse aumentarlos con la creación de nuevos organismos*
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A P S T R A L I  A

Para la entrada on vigor del Cuadro do distribución de frecuencias 
do Atlantic City, la Delegación australiana favorece una solución basada 
en un plan y, con esto fin, ha apoyado firmemente a la J*P#F* y a las 
Conferencias do Radiodifusión por Altas Frocuoncias*

No obstante, aplicar fructuosamente cualquier plan depende del 
apoyo do una gran mayoría, para quo tonga éxito, y sin duda alguna, do 
apoyo do todos los grandes usuarios quo operan en ol mundo# No so ha pres
tado ol necosnrio apoyo al trabajo do la J<*P»Fc¡ con relación a los planos 
do asignaciones a los servicios fijo, móvil terrestre y do radiodifusión 
ni paroco quo so lo vaya a prestar en el próximo futuro* Estos comentarios 
so refieren igualmente al trabajo realizado para los planos do radiodifu
sión por altas frocuoncias#

Por esta razón, y aunque ol método presenta grandes desventajas 
por lo que a Australia se refiero, parece ser que la solución del proble
ma que ofrece mas probabilidades de éxito, para poner en vigor el Cuadro 
de Atlantic City, consisto en el proceso evolutivo* Croemos quo debe com
binarse este proceso con un sistema de trabajo por conducto do un orga
nismo establecido, tal como, la I*F*R0B#, para asegurar la selección de las 
frecuencias mas adecuadas, teniendo en cuenta la experiencia de la explo
tación, así como, on la medida do lo posible, una solución metódica, y 
garantizar, asimismo, quo los riesgos de interferencia perjudicial que
dan reducidos al mínimum#

Con respecto al documento núm* 131> contiene éste muchos puntos 
con los quo la Delegación australiana se halla do acuerdo# Contiene otros, 
sin embargo, que, ni parecer, crearían grandes dificultades en su aplica
ción# Por ejemplo, so considera quo la transferencia de asignaciones que 
pudieran causar interferencia internacional debería coordinarse por condu£ 
to dol organismo central, más bien que por medio de acuerdos bilaterales 
o multilaterales entre las administraciones#

En la misma forma, por lo que se refiero a los puntos 2*1*5 y 5*5, 
relativos a la interferencia perjudicial, las discusiones bilaterales re
sultarían molestas y conducirían, inevitablemente, a largas negociaciones 
y a complicaciones con un sin número do: administraciones, on lo que res
pecta especialmente a los países que explotan servicios .a larga distancia#

Por lo quo se refiere a la preparación de planes sobro una base 
técnica, inmediatamente después de esta Conferencia, la Delegación austra
liana estima que, aunque le agradaría ver planes para todas, las partos 
del espectro, el momento no os oportuno para comenzar la preparación do 
planes para las bandas tratadas por la Junta Provisional do Frecuencias#
Se basa esta opinión en los comentarios do las administraciones, que fi
guran en las listas preparadas y on los puntos de vista expuestos por 
las delegaciones presentes on esta Conferencia#



Creemos, sin embargo* quo quizás convenga proseguir con la prepa
ración do planes para la radiodifusión por altas frecuencias, sobre una 
base técnica* ya quo este servicio, generalmente explotado a horas fijas, 
es ñas dúctil para un plan quo el sorvicio fijo. Además, la continuación 
do los planos para la radiodifusión mantendría informadas a las adminis
traciones de las ventajas do planificación y probablemente aceleraría 
la aplicación do esto método a los demás servicios»

Prevemos dificultades en el caso del proceso evolutivo, pero es 
posible que existan también, aun mayores, para los servicios móviles ma
rítimo y aoronáutico especialmente, si no se comienza pronto a poner en 
vigor el Cuadro de Atlantic City# Por esta razón, estaríamos de acuordo 
con un proceso do entrada en vigor gradual, poro consideramos quo la 
notificación do los cambios do frocuoncias proyectados debería hacerse 
. a un organismo central, como, por ejemplo, la I»F»R,B», y con lo. mayor 
antelación posible, con objeto do que se pueda efectuar ol máximum do 
coordinación# La pronta notificación al organismo central de la intención- 
do un país de cambiar una frecuencia os esencial y debería combinarse 
con los mayores esfuerzos por parte de la administración o administracio
nes interesadas, para controlar ol cambio técnicamente y servirse do to
dos los medios posibles para evitar la interferencia que pudiera causar
se a otros»
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A U S T R I A .

Es posible quo los Cuadros de Atlantic City ya no correspondan a 
las necesidades reales, vista la importancia primordial que, desde 1947, 
revisten los servicios móviles y de radiodifusión por altas frecuencias. 
No obstante, es evidente que estos se adaptan mejor a las necesidades ac
tuales que los Cuadros de la Conferencia de El Cairo, y, por lo tanto, 
deben reemplazar a estos últimos, ya que, dicha Conferencia, de acuerdo 
con su orden del día, no timo facultad para establecer nuevos cuadros.
Su entrada en vigor proporcionará seguramente una situación más satisfac
toria para los servicios existentes que el uso fortuito que ahora so hace 
del espectro de frecuencias.

Suponemos que, seguramente, ol deseode la mayoría de las delega
ciones aquí presentes es que se utilice el ospacio disponible del espec
tro do una manera bien coordinada, empleando por ejemplo, un plan pre
viamente aceptado, a fin de obtener el máximum de ventajas»

Sin embargo, los servicios fijos y especiales cambial tan rápida
mente en su volumen que cualquier plan aceptado con anterioridad podría 
hallarse anticuado incluso antos do sü entrada en vigor» Por otra parte, 
el espacio do tiempo transcurrido entre este plan y el momento de su en
trada en vigor, dependería necesariamente, de las posibilidades técnicas 
do los países menos desarrollados de tal suorto que esta circunstancia 
haría quo ol plan fuese aun más desusado*

Considero que los métodos descritos en los documentos numsi 130 y 
132, constituyen un simple sistema voluntario, ya quo la determinación do 
las nuevas frecuencias reales do estos servicios., que habrán de sufrir 
cambios, so hace por medio do aouordos bilaterales o multilaterales entre 
las administraciones interesadas y, por lo tanto, no me pareco que esto 
soa muy prometodor y, todavía menos, existiendo uh numeró comparativamen
te grande do países que no se hallan dispuestos a aceptar ningún plan 
elaborado por esta Conferencia» En estas condiciones, estimamos que el 
método sugerido en el documento num» 131 os el único que puede aplicarse, 
aun cuando nosotros no podamos adoptarlo con satisfacción,

En lo que a la radiodifusión por altas frecuencias se refiere, 
puedo docirso que en condicionos normales, sus necesidades en lo que res
pecta al espacio del espectro, son más estables y quo, en períodos nor
males, sería seguramonto posible establecer previamente un plan basado 
on las frecuoncias-horas, antes de proceder a cualquier transferencia en 
las bandas de Atlantic City» Sin embargo, aun los cálculos más optimistas 
no pretenden que puedan volver aquellos tiempos antes de que transcurran 
otros dos o tres años» Por esta razón no vemos por el momento aquí otra 
solución que no sea la dol método voluntario que se describe on el docu
mento núm» 125»
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Por las razones que anteceden, no vernos utilidad ninguna on la 
elaboración de listas o planos, ya sea inmediatamente despucs de la clau
sura do la Gonfcroneia o más tardo. Sin embargo, opinamos que el método 
voluntario debería basarse en los datos técnicos que en la actualidad se 
hallan a disposición do las administraciones gracias al trabajo realiza
do por la J*P,F* y por las Conferencias de Radiodifusión por Altas Fre
cuencias de México y de Floroncia-Rapallo. En nuestra opinión, los méto
dos expuestos on los documentos nums* 130, 132, 129 y 140 no son aplica- 
blos on vista de las circunstancias que prevalecen en la actualidad.

Visto quo ol método voluntario así como el sistema planificado so 
hallan a nuestro modo do ver, a 180° fuera de fase, no vemos por ahora 
ninguna posibilidad de llegar a un compromiso*

Nuestra única respuesta a la cuestión planteada por la U*R*SfS* 
es que, a falta do algo mejor susceptible de ser llevado a la práctica 
en las circunstancias actuales, debemos aceptar ol método voluntario, aun 
cuando este no son ciertamente el método ideal de entrada on vigor do los 
Cuadros de Atlantic City*



(Vale igualmente para Luxemburgo)

La Delegación belga debe declarar do antemano que si su Administra- 
Oión no ha podido aceptar las listas de frecuencias del servicio fijo pro
puestas por la Ĵ PüF,.; no por ello deja de considerar ideal el paso al Cua
dro de distribución da Atlantic City por medio do una Lista internacional 
de frecuencias como la que preve el Reglamento de Radipcomunicacionos# Poro 
antes de que se posea osta lista han do transcurrir inovitablomonto algunos 
años* Por consiguiente^ se plantoa la cuostión de considerar un periodo do 
transición o do preparación durante el cual las administraciones utilizarían 
lo más ventajosamente posible las frocuoncias quo no so aparton dol Cuadro 
do Atlantic City tratando adornas do componsar las excopcionos actuales me
diante algunas eliminaciones y transferencias*

Simultáneamente, se proseguirían los trabajos do elaboración do una 
nueva lista de frecuoncias*

Este período do adaptación podríamos aceptarlo como susceptible do 
facilitar ol paso al Cuadro do Atlantic City, do acuordo con las disposicio
nes dol Reglamento.

Entro los métodos sometidos al oxamon do la Comisión 7, mi Dologa
ción profiero do modo particular ol método ovolutivo propuosto por ol S*G.T* 
7A2 quo, on algunos do sus aspectos, guarda semejanza con la proposición 
belga inicial (vóase la página 39 dol lr Fascículo do proposiciones)* Nos 
quoda sin embargo una duda on cuanto a la posibilidad do compensar todas 
las frecuencias fuora do banda dol servicio fijo, y os procisamonto on esto 
punto dondo «.subsisto una divergencia con la proposición invocada. A fin 
do limitar los riesgos do interferencias quo resultarían al transferir to- 
talmonto las frocuoncias fuera do banda, nos parece acertado, si no indis- 
poas&KLf,proceder a una clasificación destacando, por ojomplo, las frecuen
cias fuora do banda, cuya notificación os anterior a onoro do 1940, quo go
zarían do una prioridad do transferencia*
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Respuestas de la Delegación belga 

a las cuestiones que figuran en el D» T» núm, 88 

de la Comisión 7

1* Si para las proposiciones del documento núm» 131.

2» Si para las proposiciones de los documentos números 1J30 y 1¿0,

3. Si.

Con respecto a la cuestión propuesta por la Delegación do la 
U*R*S.S.-> hemos contestado por nuestra declaración hecha on la Comi
sión 7«

Sa
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. Con referencia al ruego de la Comisión 7, las Delegaciones de la 
U,R*S»S,, de la R*S,S. de Ucrania y de la R0S*S, de Bielorrusia estiman 
necesario exponer su opinión sobre el problema de la reglamentación de 
las frecuencias*

Creemos que la primera tarea con que se enfrenta la U*I*T. y sus 
Miembros es el establecimiento de una Lista internacional de frecuencias 
quo abarque todas las bandas, todos los servicios radioelóctricos y todas 
las regiones del mundo* Es indispensable la elaboración do dicha lista pa
ra que puedan tenerse en cuenta las necesidades de todos los países, a fin 
de asegurar una continua y segura explotación do todos los servicios radio- . 
eléctricos* Asimismo, es indispensable establecer dicha lista para que se 
coordine adecuadamente la satisfacción do las necesidades do los diversos 
servicios radioelóctricos, se eliminen las interferencias perjudiciales y 
so creen condiciones más favorables para la explotación de los servicios 
radioelóctricos de todos los países* Dado el número cada vez mayor de es
taciones radioelóctricas on actividad y sus respectivas potencias, es par
ticularmente indispensable establecer y adoptar esta lista de frecuencias 
con objeto do croar condiciones favorables para los países cuyos servicios 
radioelóctricos se hallan poco desarrollados y tienen escasa potencia*

El establecimiento y la adopción do la precitada lista de frecuen
cias debe efectuarse, según se desprendo claramente do las disposiciones 
del artículo 47 del Reglamento de Radiocomunicaciones, antes do que se pqso 
a una reglamentación cualquiera de las frocuoncias,

La nuova Lista do frecuencias deberá tener on cuenta, de la mane
ra más amplia, la utilización actual de las frecuencias y habrá de conser
var, tanto como sea posible, las relaciones de interdependencia de las 
estaciones radioelóctricas, establecidas on el transcurso de largos años 
de explotación*

El método recomendado por nosotros para ol establecimiento de una 
lista de frecuencias so halla expuesto en el documento, núm* .54* En primer 
lugar, es indispensable prestar una atención muy especial al funcionamien
to seguro del servicio fijo y del servicio de radiodifusión por altas fre
cuencias, debido al hecho de que un 75^ aproximadamente do todas las fre
cuencias utilizadas pertenece o estos servicios*

El proyecto de nuova Lista de frocuoncias deberá ser examinado y 
aprobado por una Conferencia administrativa ordinaria de radiocomunica
ciones*

El paso efectivo a la fase práctica de la reglamentación de las 
frocuoncias, puede'efectuarse solamente a base do una lista internacional, 
de frocuoncias aprobada por los Miembros do la Unión*
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Las basos do la Union Internacional do Telecomunicaciones son el 
Convenio y el Reglamento y, a nuestro juicio, debe eliminarse todo lo quo 
se haga para atentar contra ellas. Fundándonos en esto, tenemos la inten
ción do respetar las disposiciones del artículo 47 dol Reglamento do Ra
diocomunicaciones (números 1076 y 1077). De acuordo con el Reglamento 
(número 1077), os preciso, antes do poner on vigor la nueva Lista inter
nacional de frecuencias, conservar en toda su integridad ol procedimien
to de registro do frecuencias adoptado on El Cairo y ol Cuadro de distri
bución de frecuencias de El Cairo.

Por consiguiente, nos oponemos a toda tentativa de violación del 
artículo 47 dol Reglamento, y estimamos necesario que se respeten las 
disposiciones en el contenidas.

Fundándonos en las prescripciones del Reglamento de Radiocomuni
caciones, nos oponemos terminantemente al intento de que se pongan en vi
gor bandas separadas del nuevo Cuadro o planes para servicios separados. 
Talos tentativas son ilegales * por hallarse en contradicción total con una 
de las disposiciones fundamentales del Reglamento do Radiocomunicaciones 
(artículo 47, número 1076). Por osta razón deben rechazarse#

En vista do lo que antecedo, somos do opinión que deben rechazar
se las proposiciones contenidas en los documentos núms. 125, 131 y 134, 
pues todas ollas, haciendo caso omiso de las prescripciones dol Reglamento 
do Radiocomunicaciones (artículo 47), proponen quo se inicie un paso de
sordenado (no organizado) al Cuadro do Atlantic City, sin que se posea una 
lista do frecuencias previamente aprobada. Hemos hecho ya observar y cree
mos necesario precisarlo aquí una voz mas, quo esta transferencia desor
denada (no organizada) de los servicios radioelóctricos a nuovas frecuen
cias, sin el establecimiento y la provia adopción de una lista interna
cional de frocuoncias, os ilegal y sólo puede conducir a una desorganiza
ción completa do las radiocomunicaciones y a un caos 011 el óter. Estos 
métodos para un pretendido paso "evolutivo” (ajustes sucesivos) al nuevo 
Cuadro, propuestos por la Delegación do los Estados Unidos do America 
(documonto núm* 22) sólo pueden positivamente agravar la situación de las 
radiocomunicaciones y de la radiodifusión, y estamos convencidos de que 
no corresponden a los intereses de la mayor parte de los Miembros do la 
Unión. Estimamos que la transferencia de los servicios radioelóctricos a 
nuovas frocuoncias puedo efectuarse en principio solamente sobre una baso 
organizada.

Sin embargo, las proposiciones presentadas on los documentos 
núms. 130, 140 y 129 no pueden, en nuestra opinión, servir do base para la 
reglamentación do las frocuoncias.

Nos oponemos a que se confió a la I.F.R.B. ninguna nueva función, 
cualquiera quo esta soa, toda vez que únicamente la Conferencia de Pleni
potenciarios os la quo puedo modificar las funciones de la I.F.R.B# esti
puladas en ol Convenio y porque, a falta do una lista internacional de 
frecuencias, la I.F.R.B. caroco actualmente de baso legal para funcionar.
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Por esta razón, las proposiciones contenidas on los documentos núms, 129, 
130 y 101 relativas a la atribución de nuevas funciones a la I,F.R,B, se 
hallan en franca contradicción con el Convenio y el Reglamento, son 
ilegales y, por ende, inaceptables.

Algunos de los documentos mencionados contienen tentativas para 
que se anulen las Listas de Berna y se sustituyan por el llamado "Reper
torio de, utilización actual de frecuencias". El Reglamento de Radiocomu
nicaciones no prevé la creación de semejante "Repertorio" antes de que se 
adopte la Lista internacional de frecuencias. En consecuencia, tales pro
posiciones, así como las que se refieren a un pretendido "procedimiento de 
registro provisional" son‘ilegales y deben rechazarse por hallarse en con
tradicción con el Reglamento de Radiocomunicaciones,

De acuerdo con el Reglamento, la Lista de Berna ha sido siempre y 
sigue siendo hasta que se adopte una nueva Lista internacional de frecuen
cias, el documento legal de baso de la U.I,T,, y tenemos el propósito do 
atenernos en un todo al procedimiento de registro estipulado en el núme
ro 1077 del Reglamento de Radiocomunicaciones,

Como se sabe, el Reglamento de Radiocomunicaciones ha sido firmado 
por los Miembros de la Unión y ratificado por sus Gobiernos como anexo al 
Convenio y nos oponemos al intento de atacar esta base en quo so apoya la 
actividad de la U,I,T, Por ello, insistimos en que se rechacen todas las 
proposiciones que inciten a los Miembros de la Unión a que infrinjan el 
Reglamento* y no se consienta un paso desordenado al nuevo Cuadro a falta 
do una Lista internacional do frecuencias aprobada".

Mn#



r 15
(Doc. 213*-S)

B I R M A N I A

A juicio de la Delegación de Birmania, los nuevos cuadros de dis
tribución de frecuencias solo pueden ponerse en vigor cuando se cumplan 
ciertas condiciones consideradas fundamentales en Atlantic City* La prin
cipal de entre ellas, y quizás la más importante, es que todas las nece
sidades razonables de todos los países queden debidamente acomodadas y 
reciban la misma prioridad en una lista debidamente preparada, lo que 
únicamente puede lograrse por medio de una lista adecuada que abarque la 
totalidad del espectro de altas frecuencias. Hasta el momento en que di
cha lista se halle a disposición de las administraciones, para su estu
dio, no habrá garantía de quo puedan ser acomodadas todas sus necesida
des esenciales*

En ol método evolutivo no se preve tal lista ni tampoco ninguna 
de las garantías aprobadas en Atlantic City, sino que so deja en liber
tad a las administraciones para que por sí mismas efectúen los cambios en 
la mejor forma quo puedan* Como país con muy escasos recursos, no croe
mos tener grandes probabilidades do cambiar las explotaciones fuera do 
banda a las bandas adecuadas y evolucionar hacia el nuevo cuadro* Así, 
pues, siento decirlo, un método evolutivo no es aceptable para nosotros*

En consecuencia, una lista bien preparada os un prorequisito esen
cial para la entrada on vigor de los cuadros y nos declaramos a favor do 
la elaboración do un plan adocuado que siga las líneas oxpuotas en el 
Doc. num* 132*

Como estamos firmamento convencidos de la necesidad de un plan 
bien preparado, no estimamos que, en principio, se pueda llegar* a un com
promiso* La única formula de compromiso, si es que así se lo puado lla
mar, sería la preparación on esta Conferencia de un plan esquemático de 
amplias líneas, dejando para una fecha ulterior la preparación do un 
plan detallado*

Por lo que se refiere a la radiodifusión gor altas frecuencias, 
apoyamos los métodos esbozados en el documonto nimi* 129*

Mn.
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B 0 L I V I A

Sr. Presidente i '

La Delegación de Bolivia comparte el punto de vista sustentado 
por la Delegación de la Argentina en el documento que termina de pre
sentar.

Ginebra, 20 de octubre de 1951
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íL O J L L I í

1, Guando los Miembros de la Unión se reunieron en Atlantic Gity
en 194-7; desarrollaron su labor bajo la impresión de que la situación 
internacional mejoraría progresivamente,, Por desgracia; no ha sido es 
te el caso# Bien claro ostí que la situación ha empeorado sin cesar, 
falseando uno de los postulados fundamentales en que se basó' el Regla 
mentó de Radiocomunicaclones*

2» Nos hallamos ahora ante el problema do poner en vigor, en un
mundo, una idea concebida para otro* El problema específico que tra
tamos en la Comisión 7 puede resolverse, a nuestro juicio, en una de 
las cuatro formas que siguen;

a) El mantenimiento del statu quo. Dudamos que cualquiera de 
lao delegaciones presentes en esta Conferencia favorezca realmente e¿ 
ta solución, aunque algunas administraciones abogaron por ella hasta ha 
ce poco tiempo. La Delegación brasileña se opone firmemente a esta línea 
de conductao

b) La llamada"solución por medio de un plan". Aunque esta idea 
es de mucho valor, no creemos que ni siquiera los más fervientes parti-

 ̂ c.arios de semejante plan crean aún que sea factible0 Existe, por lo me
nos, una buena razón para el inevitable fracaso de esta alternativa; y 
es que se oponen a olla demasiadas administraciones. Una solución por 
medio de un plan sólo puede tener óxito mediante una acción concertada 
y si un número considerable do Miembros se relegan a seguirla, nadie po 
drá adoptarlaP

o) El llamado "proceso voluntario"* Opina la Delegación del 
Brasil quo, por el momento, es ósta la único solución* No obstante, tie 
ne ósta un serio inconveniente; al final de la fase de entrada en vigor, 
las naciones que,- debido a su situación económica más favorable puedan 
llegar a la entrada en vigor más rápidamente y en mayor "cantidad", se 
hallarán en una situación privilegiada con rospocto a los llamados "pe
queños "na clones, situación que es inaceptable para estas últimas»

d) A nuestro juicio, Sru Presidente, la única línea de conducta que 
es al mismo tiempo, factible en la actualidad y aceptable en el futuro, 
es una combinación del proceso voluntario, que deberá* durar un período 
de tiempo indeterminado hasta que se estimo que debe aplicarse un plan, 
y un plan que, eventualmente ponga en vigor una combinación de estas 
ideaso Muchas ideas, como por ejemplo, las descritas en el documento 130 
y muchos normas tóenioas adoptadas por la J»P»Fí podrán utilizarse ven
tajosamente durante la fase voluntaria« Los planes podrían elaborarse en 
el curso de esta misma fase, sin la premura con que otros planes han si
do preparados^ Las cuestiones específicas acerca de quó organismo prepa
raría los planes y quó mótodo debería adoptarse para la aprobación de 
los mismos pueden sor fácilmente zanjadas por esta Comisión» En el cur
so de la labor del Grupo de trabajo 7B, lo Delegación brasileña ha defen

Rs
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dido con vigor el punto de vista descrito en este párrafo, abogando 
por la idea de un período de duración indeterminado durante el cual 
se aplicaría el proceso voluntario, terminando con la puesta en vigor 
de un plan cuidadosamente establecido» El punto de vista de la Dele
gación brasileña aoeroa de este asunto ha quedado claramente expuesto 
en el documento 205,preparado por el Grupo ad hoc bajo la presidencia 
del Sr# Clarkson* Apoyamos plenamente el documento 205 y también apo
yaremos que se extienda la filosofía en ál expuesta al problema con 
que se enfrenta el Grupo de trabajo 7A»
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C A N A D A

La Administración del Cañada desea la pronta entrada en vigor del 
Cuadro de Distribución de Frecuencias de Atlantic City, y considera que, de
bido a los cambios importantes de distribución de frecuencias que implica la 
entrada en vigor, debería basarse en una planificación que asegure un pronto 
reajuste.

La Administración dol Cañada opina todavía que la planificación es 
la única solución para la completa entrada en vigor del Cuadro de Atlantic 
City, aunque reconoce que existen en la actualidad muchas dificultades prac
ticas que impiden la planificación en un futuro inmediato para los Servicios 
fijó, móvil terrestre y de radiodifusión por altas frecuencias.

Al tratar de hallar un método que permitiera la puesta en vigor del 
Cuadro de Atlantic City, la Administración del Cañada llegó a la conclusión 
de que los Servicios fijo y de radiodifusión por altas frecuencias presentan 
la mayor dificultad. Se estudió, en particular, un método para acomodar el 
servicio fijo en las apropiadas bandas.

Se decidió que on esta Conferencia se puede y se debo preparar una 
Lista de asignación para el Servicio fijo, reajustando- los canales de la 
. 16a Edición de la Lista de Berna, de conformidad con el Cuadro de Atlantic 
City, Se consideró que la Conferencia debiera incluir una fase de ajuste, 
durante la cual se reconciliaran los conflictos y objeciones que pudieran 
surgir al hacer la nueva canalización. Así pues, se esperaba que la Confe
rencia acordase un plan de asignación para el Servicio fijo, plan sobre el 
cual hubiera podido basarse la entrada en vigor.

La Administración del Cañada sugirió un método que hubiera permiti
do llevar a cabo la nueva canalización. La Administración de los Países 
Bajos propuso un método diferente, que en ciertos aspectos parece mejor, 
ásta Delegación, al presentar el estudio canadiense a la Comisión 7, pidió 
que fuera examinado por un grupo de trabajo apropiado. Este examen ha sido 
cumplido a nuestra entera satisfacción.

Desgraciadamente, la Lista de Berna no ha resultado, en general, 
aceptable a la Conferencia como base de futuro trabajo. Por consiguiente, 
no ha sido posible preparar, ni aprobar, en el curso de la Conferencia, una 
lista de nuevas canalizaciones. Existen algunas dificultades evidentes pa- 

' ra preparar y aprobar una lista de nueva canalización de asignaciones, des
pués de la clausura de ¿a Conferencia,

Se ha anticipado que se podra llegar a un acuerdo acerca de los 
planes para los Servicios móviles aeronáuticos y marítimos, y para las ban
das de baja frecuencia y regionales. No obstante, no hay disponibles pla
nes generalmente aceptables, ni listas, a pesar de los intentos que se han 
hecho para prepararlos en lo que se refiere a los servicios de radiodifu
sión por altas frecuencias, fijo y móvil terrestre. Para que se pueda poner
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en vigor el Cuadro de Atlantic City, cuando se llegue a un acuerdo, ltx Dele
gación del Cañada entiende que no se puede completar la planificación, en un 
futuro inmediato, para los Servicios fijo, móvil terrestre y de radiodifu
sión por altas frecuencias..

Por consiguiente, la Delegación del Cañada considera que el método 
evolutivo para los Servicios fijo, móvil terrestre y de radiodifusión por 
altas frecuencias os el único procedimiento práctico disponible para llegar 
a la completa puesta en vigor del Cuadro de Atlantic City conjuntamente con 
los Servicios Aeronáutico y Móvil Marítimo. Sin embargo, las administracio
nes y la I.F.R.B. deberán continuar estudiando la cuestión de la futura pla
nificación para estos servicios.

Be
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C H I L E

Con relación al documento de trabajo num? 88 tenga el agrado de con 
testar a Ud. lo siguiente?

ASPECTO GENERAL a

Me parece que el problema que tanto afecta a nuestra organización no 
tiene la gravedad que parece, y, por el contrario, me parece quo mirado ba
jo un punto do vista imparcial, sobre-las necesidades de los países hay so
luciones que en ningún caso dejan al margen la posibilidad de solucionar el 
problema pora la mayoría do ellos. *

Bajo este aspecto quiero que se entienda la forma de mi contestación* 
Hago presento adornas quo siondo mi' país un país do pocos recursos ho mirado 
los documentos quo so nos han presentado bajo ol ¿ngulo diforento que puedan 
mirarlo países en dondo bus recursos son siempre mucho mayores y quo por tan 
to toda solución, on principio, los puede sor aceptable*

CONTESTACIÓN /X PUNTO Num» 1;

a) Considero que es indispensable, por el momento, y para llegar a solu 
cionar el problema de las numerosas demandas on los servicios fijos, uñ mé
todo do entrada en vigor voluntaria, poro siempre quo ese sistema de seguri 
dodes a los países de menos recursos económicos para que tengan la misma 
oportunidad pora ocupar las bandas de Atlantic City, que los países con mas 
recursos y quo, por lo tanto, podran llegar a ocupar osas bandas con mayor 
rapidez.

¿Cómo dar y asegurar esa igual oportunidad y derecho a todos los paí
ses y en especial los de menos recursos? He aquí la duda principal sobre el 
documento 131* Si esta duda fuera solucionada, o mas bien defecto del docu
mento, creo que sería aceptable para mi delegación en forma absoluta. Esto 
no quiere decir que el documento 131 lo rechace de plano. Por el contrario, 
creó que es el mejor entre los malos.

b) Con relación al documento 125 que trata de la radiodifusión es com
pletamente distinto y considero que para esos servicios debe hacerse ante 
todo un plan basado en Planes básicos de la Conferencia de México*

CONTESTACIÓN AL PUNTO Num. 2g
Estoy de acuordo quo deben prepararse listas para los servicios, pero 

no quiero decir que estas listas deban hacerse con anterioridad a un método 
voluntario do entrada a los cuadros o bandas de Atlantic City*

En todo caso ostas listas deben ser las do los circuitos actualmente 
on operación y debiera darse a los países tres meses9 después de terminada 
esta Conferencia, para hacer sus presentaciones.

Estas listas servirían de control para el método de entrada en los 
cuadros por el sistema voluntario® Y como indico, en el apartado tres, en 
esta contestación al documento 88, servirían ■■también estas listas para una 
próxima Conferencia.



CONTESTACIÓN 1JL PUNTO Num, 3;

De lo expuesto anteriormente so puede deducir quo este método del 
documento 131 es ol mas aceptable paja mi delegación. Es decir un método 
provisional de entrada on vigor voluntaria, seguido posteriormente por un 
plan*

El plan para, este sistema no es difícil do hacerlo colocando a otra 
Conferencia, por ejemplo la Ordinaria del año 5A* En esa Conferencia so ve 
ría lo que ha adelantado cada país en el método voluntario de entrada a 
los cuadros, o sea se vería lo siguientes

a) Numero de cambios quo ha hecho cada país*
b) Numero de cambios que lo quedan por hacer, ya sea, porque

sus recursos no le han permitido hacerlos, o por-que, no 
ha encontrado espacio disponible*

c) Comentarios sobre el sistoma do entrada voluntario©
d) Finalmente en esa Conferencia so confeccionaría el plan 

definitivo de acuordo con los comentarios., y basándose 
también en la lista de demandas que presente cada país
de los circuitos en actividad, tres meses después de ter
minada osta presento Conferencias

Estimo que así con estos datos y lo ya efectuado por cada país se 
podría hacer el plan final, en igual forma como se han hecho los planes pa 
ra los servicios móviles aeronáuticos y marítimos en la presente Conferencia

Finalmente quedo a su entera disposición para cualquier aclaración 
sobre mis deseos y la forma que yo coneibo que puede a la solución del pro 
blema, asegurándole que en efecto tengo una solución concreta, pero que, 
naturalmente debo ser discutida con otros países de mayores recursos para 
llegar a una solución de compromiso que creo es la única que puedo llevar 
a una mayoría conveniente*
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C H I N A

“Después de estudiar cuidadosamente los documentos nérns.* 125, 129, 
130, 131, 132 y L40, preparados por los Grupos de trabajo 7A y 7B y rela
tivos a los nuevos métodos pora poner en vigor las partes de' Cuadro de 
Atlantic City entre 4- 000 y 27 500 kc/s para los servicios de radiodifu
sión por altas frecuencias, fijo móvil terrestre y de radiodifusión tropi
cal, mi Administración se declara en favor de un proceso voluntario de en
trada en vigor gradual dol Cuadro de distribución de frecuencias de Atlan
tic City pora los precitados servicios, segén las líneas generales de los 
documentos 125 y 131
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C O L O M B I A

El toma a quo se refiere el D.T. 88 ha sido prolijamente 
estudiado y discutido por la actual y las anteriores Conferencias*
Con base on esta experiencia, la Delegación do Colombia ha llegado 
al convencimiento de que la única manera de llegar a la piona 
vigencia dol “Cuadro de asignación de frecuencias do Atlantic City», 
es el consignado on ol Documento 205 de la^prosonte Conferencia. 
Cualquieraotro sistema, por excelente que el sea, si se aporta do 
la norma indicada, correrá la misma suerte do los que han sido 
estudiados. Así pues, si queremos ser realistas, no debemos desconocer 
este hocho*

Para contestar las preguntas quo Rusia formula ol final dol 
D.T* 88, podríamos decir, -en este caso-, que* »lo mejor es enemigo 
de lo bueno*»
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COLONIAS DEL REINO UNIDO

Acerca dol cuestionarlo quo ha sido distribuido, llega 
mos a la conclusión do quo hemos de considerar las cuestiones 
según la experiencia do las conferencias planificadoras cele
bradas durante los pasados tres años, particularmente de las 
quo conciernen a los servicios fijo, móvil terrestre y de ra
diodifusión por altas frecuencias, y reconocer que las condi
ciones que han llevado al fracaso a todos los intentos en el 
pasado prevalecen todavía actualmente.

Por esta razón creemos que la planificación técnica q>*e 
se estableco en los documentos 130, 132 y 140 no tiene más 
probabilidades de éxito en un futuro próximo que las que se 
hicieron en el pasado. Estamos, por lo tanto, convencidos de 
que la única solucién práctica del problema que se nos plantea 
en esta Conferencia, es la adopcién de un método colectivo co
mo el quo figura en los documentos 131 y 125. Reconocemos que 
el 131 enmendado por el documonto 172, representa hasta cierto 
punto una transacción entre los métodos colectivo y de planifi 
cacion.

En cuanto a lo que concierne a los métodos de pura pía** 
nificacién técnica, creemos que la I»F*R*Bo debo ostudiar los 
documentos que se han presentado, con la esperanza do que ellos 
lo ayudarán en su larga tarea de poner orden en el espectro de 
frecuencias*
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C U B A

Respecto a la primera pregunta presentada en el documento de 
trabajo 88: proceso gradual de puesta en vigor de la Tabla de 
frecuencias de Atlantic City, de acuerdo con las ideas expresadas 
en los dooumentos 131 y 125, la Delegación de Cuba desea indicar 
que,en principio, no esté de acuerdo con ese sistemo.

Con relación a la segunda pregunta: listas o planes preparados 
de acuerdo con las ideas generales expresadas en los documentos 
130, 132, 129 7 140; la Delegación de Cubo estima que ésa es la. forma 
apropiada de enfocar el problema do la elaboración y puesta en vigor 
de una nueva Lista de frecuencias entre 4 y 27,5 Mc/s.

No creemos necesario, señor Presidente, extender nuestras 
consideraciones sobre el resto dol temario presentado en el documen
to de trabajo 88.
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La Delegación danesa hace la siguiente declaración:
1. Que la Delegación danesa no apoya en principio, ningún método volun

tario de entrada en vigor gradual del Cuadro de distribución de fre
cuencias de Atlantic City, en la forma que se indica en los documentos 
niks* 131 y 125;

2. Que considera que la lista de planes fundados en bases técnicas de acuer 
do con los documentos 130, 132, 129 y 140 debiera de prepararse después 
de esta Conferencia y que sería de desear un plan detallado para la ra- 
diodifusién por altas frecuencias, y además que un plan de esta clase 
sería de particular importancia para los países pequeños;

3» Que si fuese necesaria una transaooión para permitir o las comisiones 
llegar a un acuerdo, la Delegación danesa apoya en principio un proce
dimiento planifioaáor provisional. De todas formas nosotros estaños 
dispuestos a aoeptar la opinión de la mayoríac
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REPtfeLICA DOMINICANA Y NICARAGUA

En nombro de las Delegaciones do la República Dominicana 

y do Nicaragua quiero hacer una breve declaración con respecto 

al documento núm* 88.

Nosotros creemos que para la entrada en vigor del Cuadro 

do distribución de Atlantic City, es preferible adoptar el pro** 

ceso voluntario y el proceso del reajuste gradual, do acuordo 

con el método esbozado on los documentos 125 y 131.
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E G I P T O

La Administración egipcia sustenta la firme opinión de que no pue 
de lograrse internacionalmente una efectiva entrada en vigor dol Cuadro de 
distribución de Atlantic City;, si no se siguen las proscripcionos do la 
Rosolución do Atlantic City relativas a la preparación de la Lista interna
cional do frocuoncias«

La Administración egipcia ostima que ol procedimiento os perfecta 
monto acortado y posible y lo único quo so nocosita para lograr un foliz 
resultado os la buona voluntad do los Miembros de la Unión, especialmente 
do los paísos cuyo desarrollo on o l campo do las radiocomunicaciones data 
rolativamonto de mucho tiompo0

Sr<* prosidonto y sonoros* estamos convoncidos do quo no podra lle
varse a cabo la futura organización do las radiocomunicaciones si no so dis 
pono do mótodos planificados para la utilización do las frocuoncias mas ado 
cuadas on los rospoctivos circuitos y? consiguientemente* so utilicon las 
potoncias mínimas nocosariaso Groamos quo los jmótodos planificados son ol 
camino mas soguro para garantizar la protocción íntornacional do las radio
comunicaciones y ponor tórmino al procodimionto actual do las administrado 
nos notificando * como una modida contra posiblos intorforondas perjudiciales 
dos o tal voz más frocuoncias on ol mismo ordon do megaciclos para ol mismo 
circuito» Por otra parto* los mótodos planificados facilitan la solución pa 
ra roducir al mínimum ol poco rocomondablo sistema actual do oxplotar un sor 
vicio on una frocuoncia quo difior-o ligeramente do la frocuoncia rogistrada* 
a fin do nojorar ol cooficionto do protocción on ol punto receptor* sistema 
quo puodo perjudicar a la operación do los canales adyacontos=

Sr0 Prosidonto y sonoros* solamente por nodio do la planificación 
podra asogurar la UoIoTo -on lo que a los servicios do radiocomunicacio
nes se refiere- la más oficionte utilización dol ospacio disponible dol 
ospoctro do suorto quo pueda acomodareo on un limitado ospacio un númoro 
máximum do oporacionos con un mínimum do intorf orondas por judiciales*

La Delegación do Egipto hace hincapié sobro el hacho do quo ol 
oxito do nuostra Cenforoncia dependo do las docisionos quo so ostán toman
do on osta Comisione HComisión 7 do la Conforoncia Administrativa Extraor- 
dinaria do Radiocomunicaciones ¿Ginebra 1951'’»

La

Hornos do recordar quo lo quo nos conciomo a nosotros aquí primor- 
dialraonto os la línoa do conducta, a largo, plazo do la UoIoTo* más bion quo 
una situación Intornacional tomporalmonto inostablo© Sin embargo* dobomos 
tonor cuidado on no tomar precipitadamente docisionos orroncas quo hubioran 
do lamontar dospuós tanto los paísos favorables como los quo so oponon* cuan 
do los Miombrcs do la Unión vieran quo ol resultado do dichas docisionos 
amenazaba arruinar a la Unión0

Sr0 Prosidonto y señoras* la Dologación do Egipto no oncuontra 
ninguna justificación para afirmar quo las conferencias y las comisiones 
internacionales habidas dospuós do la Conforoncia do Atlantic City* oncar-
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, gadas do la planificación* no han tonido óxito* o insisto acorca dol bocho
do quo ol trabajo do planificación ha sido interrumpido» ya soa por falta 
do tlompo# va soa por la situación política intornacionalo Ambas razones 
no dobon incitar a la Union a no soeuir las normas sanas formuladas en Atlan
tic City ol año do 19A7# Es la única voz on la historia do las conferencias 
do la UoleTo quo so ha tonido consideración do los paísos insuficiontomon- 
to desarrollados on lo quo so rofioro a las radiocomunicaciones* y so ha con 
fiado quo haya oquidad* osta equidad quo os la pioza maestra do la estructu
ra do la Unión on su misión principal do mantonor la paz y asogurar ol ordon 
on ol otor; a osto respecto* la parto dol espectro primordial y mas difícil 
os la correspondiente a las bandas do altas frocuoncias©

Por otra parto* la Dologacion do Egipto rooonooo la inestabilidad 
do la situación mundial actual* y osta dispuosta a aceptar cualquier medida 
intorina* siempre quo solamente so llave a cabo la implantación lagal dol 
Cuadro do distribución do Atlantic City y dospuós do quo so completo la 
Lista internacional do frocuoncias do acuordo con la importanta y valiosa 
labor ralizada ya por las conferencias y rounionos internacionales procqdon 
tos»

Terminamos dirigiondo un llamamiento a los paísos quo hace mucho 
tiompo han desarrollado sus radiocomunicaciones para quo reconozcan ol do- 
rocho do los insuficiontomonto dosarrollados y ol do los relativamente nuo 

 ̂ vos Miembros do la Unión# Los paísos más antiguos apremian para quo la Con
foroncia adopto ol método evolutivo© En caso do quo fuora así* los resulta 
dos^sorían soguramonto los siguientes: Si ahora los paísos Miembros do la
Union oxplotan sus servicios radioelóctricos con dificultad* cuando so apli 
caran los mótodos evolutivos indicados on los documentos nums# 125 y 131* 
dichos paísos no podrían explotarlos do ningún modo* salvo on lo quo so ro
fioro a los circuitos do excesiva alta potencia* quo el 95% do los paísos 
no puodon esperar quo puedan atondarlos© Adornas* so iniciaría una carrora 
insensata para aumentar la potoncia do los transmisores© Cuando, ostuviera 
on una fase avanzada> no sería fqcil refrenar dicha oarrera» y la Unión 
reprocharía a osta Conforonci^ que la perjudicaba con decisiones complota- 
monto errónoas que la situación mundial inostablo provisionalmente no pue
do .justificar»

La
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E S P A S A

1,- En principio, pueden tomarse en consideración los 
Doos* 131 y 125; oomo baso para poder iniciar el pro 
ceso de entrada en vigor voluntaria del cuadro de 
distribución de frecuencias de Atlantic City, y te
niendo en cuenta también el Doc# 205*

2*- Se considera recomendable la preparación de las lis
tas o planes sobre una base tóenioa# Las bases tóeni 
cas del Doc# 130 deberían experimentarse previamente 
en pequeña escala, para su comprobación*

Con referencia al Doc* 132, se considera recomenda
ble sea sometido previamente a dictamen dol C*C*I#R#, 
por su originalidad tóonioa.

En cuanto a los documentos 129 y 14-0, por no haber t¿ 
mado parte en las Conferencias y reuniones que se ci
tan en los mismos, no podemos.emitir -opinión.

3*- Se considera admisible lo expuesto en el mismo, y oo
mo óltiraa solución#

El delegado de las Colonias españolas declara que 
apoya la declaración anterior#
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

Se ha hecho ya preciso para los Estados Unidos de America el exponer 
claramente a los delegados, la manera fundamental que tienen de apreciar 
las cuestiones que tiene planteadas esta Comisión* En el transcurso do 
las distintas fases del trabajo de esta Comisión, los Estados Unidos de 
America han insistido acerca de la necesidad de implantar lo mas pronto 
posible ol Cuadro de distribución de frecuencias de Atlantic City. Los 
Estados Unidos de America apoyan todavía los objetivos básicos establecidos 
on Atlantic City en 194-7. No obstante, las circunstancias actuales les 
han obligado a modificar, haciéndola mas flexible, su actitud con respecto 
al logro de dichos objetivos,

En muy pocas palabras, nuestra respuesta a la primera pregunta es 
"sí”, nuestra contestación a la segunda pregunta es f,noff y la correspon
diente a la tercera es un ‘‘sí1* restringido. Las razones que nos conducen 
a estas conclusiones son las siguientes *

Pregunta num. 2
En la pregunta num, 2 del documento de trabajo núm. BS se pide el 

punto de vista con respecto a iniciar la preparación de listas sobre una 
base técnica inmediatamente después de que termino esta Conferencia o poco 
mas tarde. Al prepararse para esta Conferencia, los Estados Unidos do 
America emprendieron detenidos estudios de me'todos de esta clase, poro se 
encontraron con que todos encerraban la misma inherente imperfección que 
revelan los procedimientos recomendados on los documentos núms. 129, 130,
132 y 14.0, Si actualmente fuera factible una planificación de esta clase, 
entonces tendríamos la solución ideal de nuestro problema, Pero nuestra 
experiencia de la J.P.F, y de las conferencias de radiodifusión por altas 
frecuencias nos ha obligado a reconocer que no se puede abrigar ninguna es
peranza ahora en lo que se refiere a un termino feliz de tales esfuerzos, 
puesto que es completamente imposible establecer un plan sobre una base 
técnica solida que tenga en cuenta todas las solicitudes de todos los países, 
especialmente en la situación internacional actual, Una o ambas de dos con
clusiones son inevitables? el plan supuesto es inaceptable bien porque no 
se incluyan en el las necesidades mínimas de muchos países, o bien porque 
al tratar de satisfacer esas necesidades deja de ser técnicamente aceptable,

A nuestro juicio, el método de compresión por el que se aboga en el 
documento núm, 130, no vence^estas dificultades básicas. Requiero su acep
tación unánime y la aplicación de una formula arbitraria, asi como su eje
cución de acuerdo con un programa concreto. El plan no puede implantarse 
a menos que se llegue a un acuerdo unánime. Una vez iniciada su implanta
ción, no sería posible volverse atras. Tendríamos que aceptar comprome
ternos en un proceso cuyo resultado final no puede preverse, pero que sería 
la causa inevitable de un vasto reajuste de los servicios existentes, lo 
mismo dentro de banda que fuera de banda y perjudicaría a los tipos actuales 
establecidos de comparticion de canales. Tendríamos quo aceptar con con
fianza y sin ninguna experiencia substancial de la operación, un futuro 
excesivamente dudoso, sin saber si los servicios existentes, y especial
mente los que requieren una gran anchura de banda, podrían funcionar con 
una eficacia técnica razonable en las bandas mas estrechas asignadas.

B©



Hay otra objeción también fundaméntala El método de compresión 
ha de fundarse ya sea en la Lista de Berna -que esta completamente an
ticuada y que sólo tiene una remota semejanza con el actual empleo del 
espectro-* o bien on un nuevo registro do utilización do frocuoncias* 
dol quo no so dispone en la actualidad y que roquoriría inevitablemente 
algún tiempo para establecerlo do una manora eficaz* Por lo tanto* esto 
redundaría on un rotraso correspondiente on la preparación de la Lista 
de control» Incluso si fuora posible aplicar ol método inmodiatamonto quo 
so tormine la Conforoncia* ol período para terminar ol procedimiento con- 
sidorado soría tan largo quo los tipos de oxplotación ospocificados on el 
plan no reflejarían indudablemente las necesidades ofoctivas do la explo
tación durante un futuro indefinido*

Con ros poeto al documonto núm* 132* consideramos quo no puodo acojc 
tarso porquo* incluso si so llegara a un acuordo sobre los detalles do su 
complicada fórmula* las administraciones no estarían entóneos dispuestas 
a aceptar una fórmula que tondría como resultado la oliminación do cualos 
quiera de sus solicitudes que ahora no so avionen a roducir voluntariamon 
to*

El documonto núm* 140 relativo a continuar utilizando los procedí 
mientos de la J«P*F© so basa on hipotosis orrónoas* puosto que on los co
mentarios incluidos do las administraciones so oxpono un punto do vista 
contrario* En primer lugar* ol documento prosupono quo las administracio
nes diferirán la inclusión do las disposicionos do la Socción 16 a una 
faso postorior» En sogundo lugar* so supono que las administraciones se 
prestaran voluntariamente a hacer un amplio reajusto de sus solicitudes 
por medio do la consolidación* la conpartición o rotirándolas ofoctivamon 
te* a fin do que so puedan proparar planos contonidos quo soan razonable
mente acoptablos* En tercer lugar* on ol documento núm* 140 so supono quo 
la I.F.RoBp puedo emprender la solución técnica corrospondionto do proble 
mas complejos de compartición do frocuoncias sin tenor un conocimionto 
exacto do las oporaciones individuales quo solamente son conocidas do los 
propios servicios de oxplotación0 A nuostro juicio* ninguna de estas hipó 
tesis so basan o apoyan on la oxporioncia adquirida*

En ol documonto núm» 129* la planificación para la radiodifusión 
quo propone ol Subgrupo do trabajo 7B2 so basa on ol supuosto do quo se 
puode establecer un plan do radiodifusión equitativo adaptando el Plan 
básico do la Ciudad de Moxico de manora quo sirva para otras ostacionos 
dol ano y otras fasos do la actividad solar* Do hocho* la Conforoncia do 
Rapallo no hallo ninguna solución para roducir las solicitudes on las 
bandas do radiodifusión por altas frecuencias a proporciones acoptablos 
y ni siquiera considoró nueras solicitudes do administraciones que no os 
taban roprosontadas allí* Los Estados Unidos do América no puoden aceptar 
ol punto de vista do quo una planificación adicional sobre estas bases 
permita osporar buonos resultados on las circunstancias prosonteso
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Pregunta num» 1

Refiriéndonos ahora a la Pregunta núm* 1 del documento do trabajo 
núm# C8, nuestra respuesta os la de que un proceso voluntario de implan
tación gradual de acuerdo con las línea3 de los documentos núms* 131 y 
125 os el mejor método para cubrir nuestro objetivo* Creemos quo la ini
ciación voluntario do la fase preliminar os lo único quo puede hacerse 
on los mornontos actuales#.Es necesario proceder utilizando un método gra
dual, al mismo tiempo quo ordenado, de manora quo se puedan acomodar tan
tos operaciones dentro do banda como lo permitan las circunstancias. Los 
documentos núms. 131 y 125 al establecer lo necesario para que sean las 
propias administraciones quienes efectúen estos roajustos, cuando lo con
sideren factible, nos facilitan mas y mojor ol logro do nuestros objeti
vos con un mínimum do perjuicios durante el proceso* Opinamos asimismo ca- 
togóriearaonto quo se debo dejar do lado la Lista do Berna, según so indi
ca on el documonto núm# 131 y que so establezca un registro de utiliza
ción de las frecuencias de acuordo con las lincas propuestas en ol cita
do documento#

En lo quo se refiore a los dos puntos sin resolver dol documonto 
núm# 131# los Estados Unidos de America so declaran a favor de la alter
nativa b) do la Sección 3#5 y a la alternativa a) do la Sección 5*4.

Los planes a quo se refieren los documentos <jue hemos comentado ya 
tienen una característica común que os la de que su éxito depende de su 
aceptación por la Conferencia y de quo los apliquen totalnonto todos los 
Miembros do la Unión* Por otra parte, el plan propuesto en los documentos 
núms* 131 y 125 no requiere esta acción rígida y unánime# Es lo suficiente 
mente flexible para permitir que los Miembros do la Unión ostablozcan el 
grado de observación quo juzguen posible. Deseo llamar la atención acorca 
dol documento de trabajo núm* 22 (que no debe confundirso con ol documonto 
núm* 22 do la Conforoncia) en ol que hacomos nuestros comentarios genéra
los con rospocto al citado método con algo más do dotalio*

En lo que concierne a los documentos núms. 125 y 184, relativos a 
la radiodifusión por altas frocuoncias,. los Estados Unidos do América ad
miten que se deba eventualmcnto planificar la utilización de las bandas 
de radiodifusión por altas frecuencias# Creo quo la Conferencia os unánime 
quo so doben establecer planes para la radiodifusión por altas frocuoncias 
que soan finalmente aceptables*

En osta Conferencia hay casi unanimidad de quo so doboría tomar 
como punto do partida do la planificación el Plan básico do la Ciudad do 
México#

So estima, asimismo, casi por unanimidad que se deben adoptar las 
recomendócionos técnicas de la Ciudad de México y do la Conferencia de 
Floroncia/Rapallo para la radiodifusión por.altas frecuencias, Nosostros 
ostamos do acuerdo con ambas ideas*.

Sin embargo, no oxiste ninguna unanimidad en lo que so refiero a 
cuándo puedo ser posible terminar ol procoso de planificación y cuándo po
driría entrar on vigor dichos planes do radiodifusión. Mi Administración, 
al mismo tiempo que muchas más, considera que rio os práctico fijar una 
focha arbitraria y sin sentido, por lo que prefiere confirmar su opinión 
favorable a una terminación eventual de los planos para ol servicio de ra
diodifusión en ol momento en quo so puedan cumplir con éxito.
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En ol período que medie entre la clausura de esta Conferencia y 
la ¿poca en que los planes sean factibles, debemos hacer en la Unión algo . 
positivo con objeto de marchar hacia adelante# Por consiguiente, estimamos 
que es esencial establecer un procedimiento para que se puedan transferir 
gradualmente las estaciones de radiodifusión por altas frecuencias a las 
bandas apropiadas de Atlantic City durante este período interino#

Teniendo en cuenta los puntos de vista expuestos en los documen
tos miras# 125, 129 y 184, los Estados Unidos de América estiman que, en 
lo que se refiere a la radiodifusión por altas frecuencias, el Grupo ad hoc 
debería reconocer que:

1* Se debe planificar la parto del espectro correspondiente a 
la radiodifusión por altas frecuencias5

2# No es posible en la actualidad establecer planes completos;
3* En el período comprendido entre lo clausura de esta Conferen- .

cia y el momento en quo sean posibles los citados planes, se
deben determinar las disposiciones oportunas para acomodar gra
dualmente las estaciones de radiodifusión por altas frecuen
cias en sus bandas de Atlantic City#

En resumen, consideramos que la Comisión ad hoc debe basar su 
informe sobre los servicios fijo, móvil terrestre, de radiodifusión tropi
cal y de radiodifusión por altas frocuoncias, en una combinación de los do
cumentos ndmse 131 125 y 184# En apoyo de este criterio y en respuesta a 
la pregunta nUm* 3, creemos quo ol Grupo ad hoc debería fijar un procedi
miento interino para una entrada en vigor gradual voluntaria del Cuadro de 
distribución de frecuencias do Atlantic City entre 4 y 27,5 Mc/s, y que el 
citado procedimiento, completado por otros estudios técnicos, puede condu*- 
cir al establecimiento eventual de listas específicas o planes#

Consideramos que el método do evolución es el Unico procedimien
to apropiado pata lograr nuestro objetivo de poner en vigor el Cuadro de 
distribución de Atlantic City. Esta es nuestra respuesta a la pregunta adi
cional formulada por la Delegación de la Unión de Repiíblícas Socialistas 
Soviéticas®

El delegado de los Territorios* de los Estados Unidos de 
America declara que apoya la declaración anterior.
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Punto 1 s El documento núm» 129 cuenta con la Completa aprobación de esta
Delegación»

Punto 2 • Los documentos nums.131 y 125 no son aceptables en su forma pre
sente porque proponen un cambio casi desorganizado de los segmen
tos ya muy cargados del espectro a las bandas menores* La Dele
gación etíope hallaría estos dos documentos mas aceptables si 
salvaguardaran a los pequeños países»

Punto 3 i El documento num» 130 es, en nuestra opinión, incompleto; de
todas formas, en unión del documento num. 132, esta Delegación 
cree quo constituye una base razonable de discusión, así como 
para la preparación eventual de una lista y de un plan, después 
de la terminación de esta Conferencia»

Punto L s El documento núm, 14-0 sería aceptable únicamente si la lista 
propuesta, la enmendada y la definitiva, fueran sometidas a las 
administraciones por separado, para comentarlas y posiblemente 
reajustarlas antes de su final aprobación. La fecha nAn debiera
ser la misma que se propone en el documento núm..172».

Punto 5 t En respuesta de la pregunta formulada por la Delegación de la
U.R.S.S., esta Delegación cree que una transferencia organizada 
al Cuadro de Atlantic City es el único-método razonable.

Punto 6 J La Delegación etíope opina que el Cuadro de Atlantic City esta
elaborado incorrectamente; no obstante, el Gobierno etiope ha
firmado y ratificado el Convenio y el Reglamento a.los que se 
ha incorporado el mencionado Cuadro, y por lo tanto deberíamos 

" experimentarlo.
Adornas, esta Delegación opina que, después de que este Cuadro se 

ponga en vigor, en el caso do quo uno solo de los países se viera en difi
cultad por caupa do ello, el Cuadro debería ser revisado, y, si fuera nece
sario, revisado en la próxima Conferencia ordinaria.

En consecuencia, pedimos a osta Conferencia quo tome medidas y de
cida de forma que permita la entrada en vigor del Cuadro de Distribución de 
Frecuencias de Atlantic City tan pronto como sea posible, de manera que la 
próxima Conferencia ordinaria pueda disponer para su estudio de datos con
cretos de las explotaciones,

Despue's de escuchar las declaraciones anteriores, y teniendo en 
cuenta la que he hecho previamente, quiero hacer constar una aclaración.

Esta Delegación cree que es posible obtener una solución, aceptable 
para la mayor parte de las delegaciones, incluyendo la etíope, basándose en 
los principios de los documentos núms. 130, 132,̂ 129 y 14-0, empleando cier
tas normas técnicas ampliadas en el documento núm. 131.

A.gradecería que se incluyera esta declaración a la qu© hice previa
mente ,

Be



-  36 -
(Doco 213-S)

F R A  N 0 I A

1* La Dologacion francosa estima quo la ontrada on vigor dol Cuadro
do distribución do Atlantic City dobo ir procedida do un lapso do tiempo
durante ol cual las administraciones efectuarán las transforoncias nocosa
rias* a fin do adaptar sus asignaciones a esto Cuadro» Asimismo es do opi 
nión quo doborían utilizarso para estas transforoncias los mótodos provis 
tos a tal ofocto on ol documento num* 131 y on ol punto C dol documonto 
num. 172

2» La Dolegaoáón francesa no croo quo puodan aplicar so con resultado
positivo mótodos rígidos do compresión on las soparacionoso

3» La Dologación francosa so halla dispuesta a acoptar todo compro
miso razonablo quo fuoso acoptablo por la gran mayoría do las dologacio- 
nos y quo pormitiora la ontrada on vigor dol Cuadro do distribución on 
un plazo convonionto» En particular, podría acoptar ol mótodo provisto 
on ol documonto num» 205 como baso do compromiso para la radiodifusión 
por altas frocuoncias

El delegado de Marruecos y Tunea declara que apoya la declaración
anterior»

La
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G K Jií ü i  á

He aquí el punto de vista de la Delegación de Grecia sobre la 
cuestión que se plantea en el documento D.Te 88 i

Nuestra Delegación estima que el Cuadro de distribución de fre 
cuencias de Atlantic City debe ponerse en vigor según un plan basado 
en normas técnicas« Pero este plan no ha podido establecerse hasta aho 
ra, a pesar de los esfuerzos realizados en tal sentido y los enormes 
gastos efectuados por la Unión> En nuestra opinión, no son las cuestio 
nes técnicas las que han entorpecido el establecimiento del plan* Crea 
mo& que este es técnicamente realizable y, por consiguiente, todos ~ 
nuestros esfuerzos deben tender al establecimiento de un plan puramen
te técnico» En dicho plan se deberán tener en cuenta las necesidades 
de frecuencias actuales y no las que figuran en los planes de la 
y de México» El Plan de México es mas particulármente inaceptable para 
nosotros por el hecho de que, cuando ha sido establecido, se han igno
rado en su casi totalidad las necesidades do nuestro país*

Comprendemos perfectamente cuan difícil es establecer un plan 
y nos damos cuenta de que se necesitara mucho tiompo antes de lograr 
este objetivo, pero creemos, sin embargo, que debemos esforzarnos por 
conseguirlo*

A nuestro juicio, esta tarea debe confiarse a la I«F»R*B<¡> que 
la llevara a la practica mediante un procedimiento y unas normas quo 
habran de determinarse por nuestra Conferencia*

Hasta que este plan no haya sido elaborado y aprobado por una 
Conferencia ordinaria de radiocomunicaciones, somos de opinión que las 
Administraciones deberían hacer lo posible por transferir voluntaria 
y gradualmente las frecuencias fuera de banda a las bandas adecuadas, 
de acuerdo con los métodos recomendados en los documentos números 125 
y 131.

Ruego a usted, Señor Presidente, tenga a bien hacer insertar* 
esta declaración on el informe de la presente sesión*

Bw
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Ro Po DS HUNGRÍA

La Delegación de Hungría como respuesta a su proposición relativa 
a formular algunas observaciones, desea hacer la declaración siguiente:

En Ío quo so refiero a los documentos numso 131 y 125? oreo nece
sario decir quo los planes y proposiciones quo en ellos so contienen so 
reducon sencillamente a rocomondar que so efectuó la transferencia al Cug 
dro de Atlantic City? antos de quo una Conforoncia Administrativa de Radio 
comunicaciones haya aprobado una Lista internacional de frocuoncias* Las *" 
disposiciones de Atlantic City? Artículo 47, ostablocen claramente que la 
fecha do entrada en vigor debo sor examinada y fijada solamente después do 
la aprobación de osta Lista de frocuoncias por una Conferencia Administra
tiva o

Según los documentos mencionados# se trata do confiar a la 
ol establecimiento do la Lista internacional do frocuoncias, haciondo do 
osta suerte quo la Î FoR̂ B̂  se convierta en un órgano do contralización, 
lo quo os complotamento ilegal* Adornas? todos sabon quo do acuordo con la 
Resolución relativa a la InFoRoB*, osta no puodo ontrar on funciones sino 
dospuos del establecimiento do una Lista internacional do frecuencias, aprg 
bada por los Miembros do la UoI«T®

Se nos ha propuesto igualmente que la I0FeR«B. -antes de tener una 
Lista internacional de frecuencias- establezca un ‘‘Registro do utilización 
de frecuencias^? destinado a reemplazar la Lista do Berna^

Sabemos, también? que conformo al Artículo 47, número 1077 del Re
glamento de Radiramunicacionos, la Lista de Berna continuará en vigor has
ta la fecha de ontrada en vigor de la nueva Lista internacional de frecuen 
ciase

Los domas documentos contionon proposiciones quo tienen como obje
to realizar transferencias on masa do cstaclonos radioeléctricas, sin preocu 
parso gran cosa do las consecuencias quo, inevitablemente, dichas transfe
rencias traerán consigo, paralizando los sorvicios radioeloctricos do un 
gran número de paísos» Esto significa ol caos, la desorganización»

El objetivo do estas proposiciones parece quo consista, cueste lo 
quo cuoste, on aprosurar la liberación do portes dol ospoctro a fin de dos 
tinarlas a los servicios móviles aeronáuticos y marítimoso

Gon estos proyectos do planes so trata do garantizar una situación 
privilegiada a ciertos paísos, como los Estados Unidos do America, ol Reinó 
Unido y Francia* y servir,igualmente, los intereses do grandes compañías 
do navegación aerea, es decir? intereses particulares*

En resumen, la Delegación húngara'considera quo las transferencias 
de frecuencias no son realizables sino apoyándose on bases bien organiza
das y ordenadas, para lo cual es condición indispensable, la elaboración 
do una nueva Lista internacional do frocuoncias quo onglobe todos los ser
vicios y todas las rogionos dol mundo, hecha por las mismas administracionos*

La
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Dobo tomarse la Lista do Borna como baso, toniondo on cuenta la 
situación actual con ol fin do quo la transferencia ovontual pueda efec
tuarse sin ocasionar grandos gastos ni otras dificultades insuperables 
ra las administraciones»

Me pormito llamar la atoncion do la Comisión sobro el hecho de quo 
on una proposición hecha por la Dologación soviética, documonto num0 54, 
rovis&do? so oontionon todos los datos necesarios para la realización do 
una Lista internacional do frocuoncias quo garantice y rospoto las dispo
siciones dol Convenio y dol Reglamento do Radiocomunicaciones asegurando, 
adornas, una distribución justa y equitativa para todos los Miembros de la
UoIoT*

Én consecuencia, la Dologación húngara so opono a la adopción do 
los documentos nums© 130, 131, 125, 129, 140 y 184 quo considora como una 
nueva tentativa do infracción dol Convenio y dol Reglamento de Radiocomuni 
cacionos»

La
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I N D I A

La India desea asociarse a las manifestaciones de todos los erado- 
res precedentes que consideran que los Cuadros de Atlantic City sólo pue
den entrar en vigor después de la preparación de una lista establecida en 
forma adecuada, y, particularmente, a lo expresado por las Delegaciones 
de Birmania, Cuba, Egipto y Dinamarca0 Desearía también referirme a la 
muy pertinente objeción formulada por el honorable delegado del Brasil, 
quien ha preguntado, repito, ha preguntado muy apropiadamente, a que con
duce preparar un plan si no existe unanimidad para sujetarse a él* Si los 
grandes países no se pueden poner de acuerdo para elaborar un plan, no 
tiene objeto, ciertamente, el tratar de elaborarlo* Ampliemos un poco mas 
esta misma objeción. Si no existe unanimidad ¿cómo pueden ponerse los 
Cuadros en vigor? A menos de quo haya unanimidad, no puede hacerse nada 
constructivo ni en la preparación de un plan ni en la puesta en vigor de 
los nuevos Cuadros. Por consiguiente, hago un llamionto a las grandes po
tencias, que dirigen al mundo, para que nos den ahora una indicación, por 
pequeña que sea, de la buena dirección, mostrando su deseo de ceder un po 
co en las opiniones que han expuesto, a fin de quo, aun en esta hora tan- 
día, podamos concebir la esperanza de alguna decisión unánime.

Los puntos de vista do la India acerca del método evolutivo son 
bien conocidos y han sido repetidos en diferentes ocasiones durante el 
curso do esta Conferencia» Es este un método sumamente parcial, que co
locará en situación francamente ventajosa a los paísos que disponen de 
recursos y de un sistema de radiocomunicaciones bien desarrollado, y fre
nará a los pequeños paísos poco desarrollados. Por lo tanto, ese método 
para los Servicios fijo, móvil torrostre y de radiodifusión es totalmente 
inaceptable para nosotros»

En consecuencia, la India so declara francamente a favor do una 
solución rogida por un planc No he oído ninguna objeción a esto método 
quo s-a tan insuperable quo justifique ahora el rechazarlo sin piedad, 
habiendo sido, como lo fue en Atlantic City, ol gran favorito de las 
grandes potencias» En realidad, aunque el Orden del día de la Conferen
cia dice que debemos discutir el valor de los diferentes mótodos, no he
mos tonido nunca la ocasión de hacerlo» Hasta el día do hoy, sólo so ha 
tratado do pedir aclaraciones, y entablar una discusión científica sobre 
las posibilidades o conveniencia do los métodos ha sido cosa imposible»
La ocasión de discutir estos métodos únicamente se ha dado en ol Orden 
del día do osta sesión y de la precedente, y aun así, la mayor parte de 
la última sosión so malgastó en cuestiones de procedimiento y ésta se 
ostá dedicando a declaraciones sobre un cuestionario especial presentado 
por ol Presidente* Es, pues, muy injusto quo so nos pida quo abandonemos 
el método sujeto a un plan, sin siquiera examinarlo en detalle, porque, 
según croo, las diferentes proposiciones relativas a esto método contie
nen elementos tan flexibles que sobro ellos podría construirse fácilmen
te un plan que diera satisfacción a los ideales que nos fijamos en 
Atlantic City.
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Creo, por ejemplo, que la proposición contenida en el documento 
núm* 132 tiene gran flexibilidad* Seguramente, los honorables delegados 
han leído esa proposición y han experimentado algunas dudas tanto en las 
salas de sesiones como fuera de ellas* Hasta ahora, sólo hemos dispuesto 
de dos ocasiones para plantear y aclarar dichas dudas. En una reunión pre
cedente de un grupo de trabajo, los Estados Unidos de América han plantea
do la cuostién de que la proposición contiene muchos factores indetermina
dos ; estos factores han sido explicados en el Anexo del documonto núm, 132, 
y confío en que los Estados Unidos de América han quedado satisfechos, 
desde ol momento en que no han vuelto a plantear la cuestión, Dicen ahora 
que los países no estarían dispuestos a reducir sus necesidades para en
cajarlas en una fórmula* En la J,P,F,, los Estados Unidos do América fue
ron los primeros en apremiarnos a todos para que redujéramos nuestras ne
cesidades; y ahora, que ese mismo país nos diga que no puede reducir las 
suyas os, diciendo lo menos que puedo decirse, sumamente injusto* Si los 
Estados Unidos de América, uno de los principales usuarios del espectro, 
que obtiene los mayoros beneficios do un espectro ampliado para los ser
vicios aeronáutico, marítimo y do radiodifusión, se niega a roducir sus 
necesidades ¿a expensas do quién ospora obtener ospacio adicional para su 
servicio aeronáutico? La historia está llena de ejemplos de naciones fuer- 
tos, poseedoras de la mayor parto do las cosas buenas del mundo, que so 
niegan a ceder algunas de ollas; pero la misma historia nos enseña que esos 
mismos poseodoros, debido a la presión de los acontecimientos, han tenido 
quo desprenderse de una parte mucho mayor de sus posesiones que la quo 
hubieran debido ceder con buena voluntad*

Fuera do la Conferencia, he oído expresar dudas sobro si las ne
cesidades razonablos de un país podrían sor determinadas por medio de una 
fórmula, tal como la quo figura en ol tercer Volumen de Proposiciones* La 
India comprende muy bien que para esto no existe un patrón y por esta ra
zón deja a los países interesados el cuidado do determinar sus propias 
cifras: La Conforoncia indicará una cifra suya y ol país recibirá el pro
medio do ambas* Lo India tiene otras sugestiones que hacer para mejorar es 
te método» Después de todo, si el principio de distribuir el espacio del 
espectro, por partes alícuotas, a los diferentes países, sobre una baso 
cualquiora, os bastante bueno para los servicios aeronáutico, marítimo y 
do radiodifusión, también debo serlo para ol servicio fijo* Al parocer, 
la única dificultad consiste on quo aquellos que se han adelantado y ocu
pado una buena parte del espectro desearían quedarse allí* Pero esto sólo 
conducirá a la deseparación a los que han llegado tarde* Y cuando los quo 
tienon poco que perder se ven empujados a la deseparación, no hay duda de 
quo pueden causar molestias sin número a los grandes poseedores*

El método sujeto a un plan os la única solución exacta y es ésta 
la quo al final prevalecerá, por Sor la más científica» No podemos aplazar 
la indefinidamente. La India comprende, sin embargo, que no pueden prepa
rarse on estos momentos un plan do asignación detallado, pero esto difiore 
mucho de decir que no os posible elaborar un plan, En una semana, contando 
con la buona voluntad, so puedo decidir en esta Conforoncia la participa
ción do cada país en ol espectro, y la I,F*RoB. o cualquier otro organismo 
puede ostablocor el plan detallado* Como hemos tratado do demostrar en nues
tra proposición, so dispondría de un plan de asignación detallado dentro de 
unos nuevo meses; surgiría la Lista con sus.columnas de Notificación y Hogi^ 
tro; la I*F*R*B, podría funcionar de acuordo con los fines para que fué cro¿ 
da, y se lograrían los altos ideales que on Atlantic City nos fijamos* Pero, 
sobre todo, habríamos actuado como ingenieros* ¿Por qué no olvidar todas las 
demás consideraciones políticas y trabajar como ingenieros, sin explotar los 
fracasos anterioros y evitar la vuelta al principio do "quien primero llega 
rocoge el fruto"?*



- 42 -
(Doc* 213-S)

En este momento, no deseo comparar con gran detalle el valor de
una u otra proposición, pero sí he de decir que el documento núm. 130 tra
ta de hallar un rápido remedio y que el documento núm. 140 tiende a emplear 
los planes de la J.P.F,, cuyos¿fefectos han sido señalados por algunas de
legaciones. En consecuencia, se trata de soluciones temporales únicamente* 
La solución exacta consiste en abandonar completamente nuestro método y 
adoptar otro que permita a cada país ver lo quo puede esperar y seleccio
nar sus operaciones de manera tal que pueda utilizar las frecuencias que 
se le hayan concedido en la mejor forma posible y de acuerdo con sus de
seos. Es este el método que figura en el documento núm* 132.

En lo que se refiere a la radiodifusión por altas frecuencias,
estimamos quo un plan de asignación detallado es un requisito previo 
esencial para poner un remedio al caos existente y para implantar el Cua
dro de distribución de Atlantic City en lo que concierne a la radiodifu
sión por altas frecuencias.

Apoyamos sin reservas los métodos enumerados en el documento 
núm. 129 (Alternativa A). Sin embargo, en aras de la cooperación, estamos 
dispuestos a aceptar ol documento num. 205 como baso de discusión.

Por consiguiente, Sr* Presidente, deseamos on definitiva que se 
establezca un método planificado cono la única solución racional para los 
servicios fijo, móvil terrestre y de radiodifusión, así como por ser la 
que solamente puede ofrecer a los.países una base equitativa.

Con respecto a una solución transaccional, Sr, Presidente, creo 
quo puede haber dos métodos. El primero, al quo ya me he referido, con
siste en preparar ahora la estructura do un plan y establecerlo en detallo 
inmediatamente dospuós de que termine la Conforoncia. El segundo, consis
to en dividir ol espectro entre los países que desean un plan y los quo 
no lo desean. No hay nada nuevo on esto» En las bandas inferiores a 4 Mc/s, 
hemos dividido al mundo en tros regiones y dado ol ospectro completo a ca
da región. Por encima de osa cifra decimos que os mundial. ¿Científica
mente, no os absurdo decir que una frecuencia do 4 Mc/s os rogional y otra, 
exactamente suporior en un kc/s, de 4,1 Mc/s, se convierte súbitamente on 
mundial?. Hay una gradación on esto, y, por lo tanto, nosotros podemos 
distribuir algunos kc/s do cada orden de Mc/s para operaciones mundiales 
y dividir ql rosto para operaciones regionales, tratándose tanto do las 
regiones que desean un plan como de las que no lo desean»

Mn.
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I..N D.Ó.NJE 5 1  A

I* Después de dos mesek de discú síones* Ik presénte Gonferencia ha
llegado a una fase en la que os prodigo tomái* varias impprtantos docisio- 
noso Gomo lo ha señalado ustod> Si** Pi-osídonib* orí ol óurso do nuestra 
ultima sesión* ostas docisi<jheá qktan dstrodnámohto relacionadas con la 
propia existencia do la Union Internacíónal do Telecomunicaciones* Desdo 
ol año 1947* hántoriido lugar Vkflas Cohforoñcias internacionalos* basadas 
on ol nuevo Convenio de Tolecekíililcaciorios y oh di ftê lamento dó Radioco
municaciones do Atlantic City* Todas las nadíoned tbhian grandes esperan
zas on quo* dospuos do algunos años* el rosultado do todo osto fuora ol 
ostablocimiento do un orden mundial nuevo on la utilización dol éter*

Sin embargo* hasta ahora no ha sido posible obtener un acuordo una 
nimo* debido ospocialmonto a la prosonte situación internacional»

Áparontomonto* no so ha aprociado bion la magnitud dol problema»
No so ha tonido en cuonta* por ojomplo* que nuestra Union osta constituida 
por gran numero do Administracionos quo so hallan en divorsas fases do dos- 
arrollo* Por otra parto* algunas do ollas han sufrido mucho las consocuon- 
cias do la guorra y todavía están luchando para solucionar los problomas 
de la postguorra» Otras naciónos so han independizado y han tonido quo or 
ganizarso partiondo practicamonto do la nada»

Nos hallamos ahora anto ol hocho do quo ol resultado do nuostro 
trabajo no podrá verso on un futuro proxino» Tonomos la firmo convicción 
do quo las condiciones actuales son do tal índolo quo podremos darnos por 
satisfechos si la presento Conforoncia consigue únicamente un acuordo es
tablecido a baso do las limitadas posibilidades quo se nos ofrocon y quo 
figuran on los documontds quo han sido sometidos a osta Comisión*

Puedo afirmarse que hasta ahora prevalece una divorgoncia de opi
nión considerable entro las divorsas dologacionos aquí prosontos»

Sabomos que algunas do ostas dologacionos temon la introducción
dol Cuadro do distribución do frocuoncias do Atlantic City sin ninguna pía 
nificacion» Comprendemos esto tomor* ya quo muchas administracionos no tio 
non a su disposición ni ol equipo necesario ni ol personal ospocializado» 
Uno do los factoros principales os quo no existo un buon sistema sobro cuya 
información puedan ofectuarso los nocosarios cambios de sus transmisoras 
rospectivos a otras frecuencias*

Esto* Sr» Prosidonto♦ doboría tonorso on cuonta por ol Grupo do 
traba.io ad hoc que fuo ostablocido duranto nuestra última sosión»

Las posibilidades y dosoos do esas administracionos doborían sor 
tenidos en cuonta para evitar otras dlvorgoncias do opinión»

Soguidamonto* Sr» Prosidonto* desearía hacor algunos comentarios 
acerca do los documentos que tonomos dolantoG

II*

La



III*

No croemos quo ol método voluntario soa ol adecuado para un gran 
numoro do administracionos* pues no ofroco garantía alguna* ni aun contan 
do con la ayuda do la I#F#R«Bo* para quo las administracionos puedan.olo- 
gir nuevas frocuoncias para sus explotaciones fuera do banda* dentro de 
corto plazo* Los eventuales ospacios vacantes on las bandas de Atlantic 
City serán inmodiatamonto ocupados por aquellas administraciones quo so 
hallen on posición más favorable*
Documonto 132

Aunque podemos apoyar ol principio do ostablocer un límite a las 
asignaciones de frocuoncias para cada país* con una protoccion completa* 
nos permitimos dudar do que on las presentes circunstancias soa posible 
llegar a un acuerdo sobre tal baso.

Documento 1¿0

Nuestras principales objocionos contra los proyectos do planos de 
la J*P*Fcí* so basan on quo todas las frocuoncias actualmonto on uso han 
de sor alteradas* lo cual obligará a los Miombros do la Union a efectuar 
grandes desembolsos para realizar estos cambios de frocuoncia*

Documento 130

No podemos negar el hecho do quo ol motodo propuesto en ol documen 
to 130 contiene algunas deficiencias* poro el principio do un ajusto suce
sivo controlado da a cada administración un margen de seguridad respecto 
al sitio en las bandas de Atlantic City para sus presentes explotaciones 
fuora do banda* Además* so conservan on lo posible las normas de co&partieion 
oxistontos* aunque tenemos quo aceptar para las omisiones Al y F1 menos 
anchura de canal quo la usual do 5 kc/s do ospacio de la Lista do Berna#

En lo quo concierno a la base quo so debe emplear para la compi
lación do la lista de control* nuostra Dologacion croo que debiera la ac
tual Lista do Berna* 16a edición* incluyendo los suplementos hasta ol 15 
do agosto de 1951* La razón de esto es quo la lista actual rofloja de una 
manera más exacta que cualquier otra lista ol omploo de las frecuencias# 
Croomos que un nuevo registro do utilización do frecuencias puede degene
rar hasta convertirse on una lista do nocosidados# Además* implicaría otro 
gran desembolso para los Miembros do la Union*

En conclusión* Sr* Prosidonto* deseamos apoyar ol mótodo quo figu
ra on el documonto 130* preferiblemente* con la Lista do Borna como base*

Desearía ahora hablar do los documentos 125 y 129 relativos a la 
radiodifusión por altas frocuoncias*

-4 4 -
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Documonto 131

La
Esta Delegación opina que os imposible aceptar ol motodo proconi-
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zado on el documento 125 para el Sorvicio de radiodifusión por altas fre
cuencias «Las bandas do radiodifusión por altas frecuencias están excesi
vamente editadas con gran numero de estaciones muy potentes do forma quo 
la aplicación de este método no haría sino aumentar las interferencias#

Por otra parte, sí so difiere mas la transferencia de las emisio
nes do radiodifusión fuera do barida, So dificultará do manera extraording 
ria la entrada on vigor de las bandas do frocuoncia distribuidas a otros 
servicios*»

Teniendo on cuenta las ^rocodentos manifestaciones, esta Delega
ción está dispuesta a acoptar, únicamente como medida interina, un motodo 
voluntario quo mas tardo sería reemplazado por un plan de extensión mun
dial tal como se recomienda en ol documonto 184#

La
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I R A N

Seré sumamente breve, y a fin de evitar cualquier repetición o inú
til pérdida de tiempo, borraré y eliminaré de mi declaración todo aquello 
que ya haya sido dicho por las Delegaciones de Egipto, de la India y de 
Dinamarca» No obstante¿ las muy acertadas declaraciones hedías por el dele
gado de la India me hah conmovido tan profundamente que me han hecho recor
dar una frase pronunciada por un eminente jurista - León Renaud ~ quien, al 
hablar de la Union Postal Universal, dijo que los técnicos desconocidos 
habían prestado a la humanidad un servicio mucho mayor que el prestado por 
estadistas de reputación mundial#

Mi delegación estima que puedo «$S5|y®r plenamente las declaraciones 
hecha.s por la Dologacion do Egipto y por la Dologacion do- la India» Estaŝ  
declaraciones parecen ser las que mejor protejen los intereses de los pai- 

posa desarrollados en ol campo do las telecomunicaciones» ’En efecto, la 
aprobación do un plan equitativo para la radiodifusión no nos parece impo
sible y solo procediendo en fbrma ordenada puede esperar la U»I«T-¿ dar cima 
a sü labor* , ■

Mi delegación esté de acuerdo con cualquier' formula de compromiso 
quo soa aceptable para la mayoría de la delegaciones y pueda dar satisfac
ción a sus aspiraciones¿
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I R L A N D A

Habiendo estudiado cuidadosamente la totalidad dol problema do la 
ontrada on vigor dol Cuadro do Atlantic City y la probabilidad do quo la 
Conforoncia llegue a un acuordo cobro los planos para los Servicios móvi 
los aoronáutico y marítimo; así como sobro las listas do las bandas do 
baja frocuoncia y regionales? opina la Dologacion do Irlanda quo, para 
ol futuro inmediato, es nocosario abandonar la elaboración do planos pa
ra los Servicios fijo, móvil terrostro y de radiodifusión.

La Dologación do Irlanda considera quo un motodo evolutivo do orí 
trada on vigor para los Servicios wfijo, móvil torrostro y de radiodifu - 
sión por altas frocuoncias os ol único modio practicable on osto momonto 
para proseguir hacia la total entrada on vigor dol Cuadro do distribución 
do frocuoncias do Atlantic City,
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I S H N D I A

Opina la Delegación de Xslandia que el Cuadro de distribución de 
frecuenoias de Atlantic City debe ponerse en vigor a la mayor brevedad po
sible.

De preferencia, la puesta en vigor debería efectuarse por medio 
de un plan, preparado por la I.F.R.B. de conformidad con la orientación 
que le diera esto Conferencia. En general, la Delegación de Islandia se 
inclina a favor de un procedimiento que sigo las líneas indicadas en los 
documentos 129 y 130.

Sin embargo, si la aplicación de un plan que facilitara la rápida 
entrada en vigor no hollase suficiente apoyo en esta Conferencio, la Dele
gación de Islandia estaría dispuesta o aceptar un acuerdo provisional para 
la entrada en vigor gradual, que podría ser coordinada y controlada por 
la I.F.R.B., o fin de reducir al minimum los inconvenientes de semejante 
método.
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I S R A E L

1* La Dologacion do Israel croo que el Cuadro do distribución do
frecuencias do Atlantic City puedo cumplir sus fines mientras su aplica
ción aseguro una mejora en los condiciones de los servicios de radioco
municación. De todas maneras, no puedo considerarse como infalible*
2* La Delegación do Israel croe quo la crisi3 presento on ol empleo
do frecuencias puede resolverse preparando un plan co'nplctar.ionto nuevo, a 
condición de quo su aprobación por una Conferencia Administrativa de Ra
diocomunicaciones vaya inmediatamente seguida de su entrada on vigor.
3# Si, por cualquier motivo, no fuera posible preparar un plan des
pués do la focha do clausura do la presente Conferencia, la Delegación de 
•Israel profiero quo so mantengan las actuales prácticas on ol uso do.las 
frocuoncias, por cuanto la Lista do Berna no tiene ningún valor o, si lo 
ticno, es puramente informativo.

En este caso, haremos cuanto sea posible por cooperar con las 
administraciones, sobre una base colectiva e individualmente, para ase
gurar, en la medida de lo posible, la ordenada.continuidad de los servi-. 
cios de radiocomunicación*

Seame ahora permitido tratar ante la presente Conferencia de al
gunos aspectos del problema»

Hemos declarado que estamos de acuerdo con un método planificado 
para la ontrada en vigor del Cuadro de distribución de frecuencias de 
Atlantic City* Pero no de una manera incondicional. Nosotros reclamamos ■ 
las dos condiciones siguientes:

a) El plan debe sor un nuevo plan,
b) Ha de ser ejecutado por decisión de la gran mayoría do las

delegaciones. El nuevo plan no puede desarrollarse por simplos declara
ciones mencionando párrafos o reclamándolo formalmente. Antes de decidir
nos a hacer un plan, debemos tener la seguridad de que no quedará asfi- ' '
xiado por principios- ni por doctrinas, sino que se llevará adelante, en
caso necesario, a pesar do los principios y de las doctrinas. No debe ol
vidarse un hecho esencial, y os que si el método evolutivo se ha revela
do fructuoso es porque la reparación del plan fracasó a causa do princi
pios rígidos y de doctrinas quo imponían condiciones quo no podían darse. 
No-tenemos ningún deseo do defender el método evolutivo, en el que- no 
creemos. Pero on honor a la justicia hemos de decir que no fue ideado 
para compotir con la preparación dol plan, sino que fue y continúa sien- 
doj.una inevitable consecuencia dol hecho de haberse abandonado la pre
paración dol plan, que tiene su origen en factores de los que depende lo .. 
que nosotros llamamos la ''situación internacional dominante'1* Si la si
tuación internacional sigue siendo la misma, no veo claramente lo que 
'podemos hacer aquí. No podemos hacer que los planes para tiempo de paz 
sean aplicables en tiempo de guerra, o viceversa. En este caso, la clave 
de la solución de nuestros problemas técnicos no os do la competencia, de
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esta Conferencia# Pero si hubiéramos de creer en la declaración del honora
ble Jefe de la Delegación de la U«R6S,S* según la cual la situación inter
nacional no es motivo suficiente para rechazar la preparación del plan, 
y si esta declaración hubiese de aplicarse de hecho, aquí y ahora, no po
dríamos sino congratularnos do seguir el camino do no importa que cola
boración que se basase en hechos, y únicamente en hechos» Desearíamos 
que la U«R.S#S* sugiriera los elementos básicos de un plan quo constitu
yera una solución generalmente aceptable del problema do la utilización 
de frecuencias, En efecto, la utilización de frecuencias so halla ahora 
en estado do revolución. Los que han pasado por la experiencia de una 
rovolución saben que estas tienen sus propias leyes,, quo han do seguir
se uno voz que la revolución ha estallado0 La citación de unos párrafos 
no puede detenerla. La único disposición que lo permitiría, no se pono 
en práctica, y nunca so ha hecho mención do ella en esta Conferencia,
He refiero a la disposición quo prohibo las interferencias perjudiciales. 
Tal os la verdadera esencia del problema que tenemos planteado, Debemos 
tener presente quo no tenemos necesidad alguno de un motodo evolutivo 
mientras no exista un plan quo permita un éxito rápido* Tanto ol éxito 
como lo rapidez dependen de nosotros. Si queremos un plan* lo tendremos. 
Existe, sin embargo, otro punto del que quisiéramos hacer mención y que, 
en opinión nuestra, fue un obstáculo para la preparación del plans la falta 
de firmeza moral al presentar solicitudes exageradas. Si no hubiera sido así, 
la situación internacional misma no habría sido suficiente para impedir 
que llegásemos a un plan# La reclamación de un Registro do utilización de 
frecuencias, como símbolo de las verdaderas necesidades mínimas, y la nece
sidad de un control técnico do las emisiones, es triste prueba do ello. 
Podemos, desde luego, explicarlo diciendo quo las administraciones temen 
que no so dó satisfacción a sus solicitudes mismas# El único medio do disi
par este temor os la existencia de un plan quo so baso en la realidad, Pero 
un nuevo plan# la os hora de quo nos demos cuonta do que los antiguos pla
nos no pueden ponerse en vigor. Con ol tiempo, los planes antiguos so con
vierten on planes anticuados; están llenos do obstáculos que únicamente 
pueden suprimirse eliminando los planos en su conjunto. Tendríamos que acep
tar también el hecho de que no son los planes lo quo para nosotros tiene * 
valor, sino la experiencia y los conocimientos que henos adquirido. Si la 
J,P,F# ha podido terminar sus planos en cuatro meses, es evidonte que noso
tros podemos lograr nuestro objetivo lo mismo quo la J.PJ?, En este caso, 
dispondríamos do planes quo podrían aplicarse actualmente y en un futuro 
próximo, No deberíamos perder nuestro tiempo y nuestras energías con fúti
les correcciones, enmiendas y modificaciones a los antiguos planos, aban
donando antiguas asignaciones para dejar espacio a las nuevae* Poro hay 
otro factor importantísimo: hoy estamos dispuestos a aceptar'hechos quo 
anteriormente habríamos rechazado; hemos venido a los hachos  ̂Estimamos, 
por consiguiente, que podemos comenzar la preparación de un plan. Lo quo 
hemos de hacer en el curso do esta Conferencia puede resumirse en la si
guiente proposición:

Dt-Mn

►
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1# Constituir una comisión encargada de elaborar:
a) Los principios que deben ser aplicados, y
b) La estructura básica que ha de darse al nuevo plan;

2* Formular recomendaciones a la presente Conferencia relativas 
al organismo que habría de encargarse:

a) De elaborar el plan
b) De ponerlo en vigor*

Tenemos la convicción de que un plan establecido en la forma 
indicada facilitaría la solución correcta de nuestro problema* Nos parece 
ocioso* por consiguiente, exponer nuestra opinión respecto de los docu
mentos mencionados en el DéT* 38*

Si, no obstante, la Conforoncia decidiera que la presante si
tuación no so presta a la preparación de un plan, nos someteremos a la 
opinión de la mayoría, limitándonos a lamentar la perdida do tiempo quo 
supone haber tratado de convoncor a las administraciones do quo un plan 
os la única solución corrocta que existe para la puesta on vigor del 
Cuadro de distribución de frecuencias de Atlantic City#



(Doc. 213-S)

I T A L I A

La Dologación italiana ostima nocosnrio dividir su doclaración 
on dos puntos: ol primero concierno a los servicios fijos, nóvilos terres
tres y do radiodifusión tropical, y ol segundo, n la radiodifusión por 
altas frocuoncias*

or1 nunto* — Por lo que respecta a la ontrada on vigor dol Cua
dro do distribución de frocuoncias do Atlantic City para los servicios 
fijos, móviles terrestros y do radiodifusión tropical, la Delegación ita
liana croe, en principio, quo no convendría adoptar un procedimiento vo
luntario, sogún las proposiciones formuladas en ol documento núm* 131, y 
acoptar a priori la asignación de frocuoncias quo olio tendría p^r resul
tado*

La Delegación italiana opina quo la asignación do frecuencias 
para los servicios fijos, móviles terrestres y do radiodifusión tropical, 
on las bandas del Cuadro de Atlantic City, debería hacerse a base do una 
Lista aceptada de antemano, fundada 011 principios técnicos adecuados y en 
las necesidades reales do las administraciones*

Estas condicionas no oxiston en la actualidad, debido a la fal
ta total do certidumbre acerca de las nocosidados reales de las administrê  
cionos y a que los principios técnicos de que se hace mención en los docu
mentos núms* 130, 132 y lio no corresponden, según la Dologación italiana 
a la condición precitada*

Por estos motivos, la Delegación italiana estima que debe apla
zarse a una fecha ulterior la preparación de la Lista de frocuoncias.

No obstante y a fin do demostrar su espíritu do colaboración, la 
Delegación italiana estaría dispuesta a aceptar, como solución do compro
miso, la transferencia gradual y voluntaria de las frecuencias fuera do 
banda en las bandas do Atlantic City, siguiendo ol procedimiento indica
do on ol documento núm* 131, a condición de que esto procedimiento dejo 
de aplicarse en el momento de entrar en vigor una nueva Lista de frecuen
cias regularmente adoptada, y de que la asignación do frecuencias resul
tante do la aplicación dol procedimiento de transferencias no tenga un ca
rácter definitivo.

En lo que so refiero al método que ha de seguirse para la ela
boración de la Lista, la Delegación italiana es de opinión quo las nece
sidades reales do las administraciones deberían establecerse a baso de un 
repertorio de frecuencias efectivamente utilizadas, quo habría de elabo
rarse, y con la condición de quo los principios técnicos fuesen estable
cidos por una Comisión técnica nad hoc!t.

2° punto. - En cuanto a la radiodifusión por altas frocuencias, 
la Delegación italiana cree que la entrada on vigor del Cuadro do distri
bución do Atlantic City puede solamente tener lugar mediante un plan que 
sea aceptado por la gran mayoría de las administracionos*



Mientras no pueda llegarse a la realización de esto plan, la 
Delegación italiana os do opinión quo las administraciones deberían tonor 
la facultad de transferir voluntariamente las frecuencias empleadas para 
la radiodifusión por altas frecuencias en las bandas asignadas a dicho 
servicio en el Cuadro do Atlantic City, de acuordo con ol método indica
do 'on ol documento num* 125*
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La-Delegación italiana Se reserva el derocho de examinar si 
on las proposiciones quo formulará ol Grupo und hocM se han tenido on 
cuenta -y en quó medida- sus sugestiones, y do presentar entonces sus 
observaciones y sus roservas eventuales*

Aparte de la declaración, he de solicitar el testimonio de todos 
los delegad.os aquí presentes que han tomado parte igualmente en la Confe
rencia de Florencia-Rapallo, para confirmar que dicha Conferencia estaba 
a punto de llegar a un resultado, por lo menos parcial de su mandato, si 
no se hubiese recibido la circular del Gobierno de los Estados Unidos de 
América pidiendo - en razón de la situación internacional - la clausura 
de estos trabajos y el aplazamiento hasta 1954 e incluso 1957, de todas 
las Conferencias cuya convocación se había ya fijado para fechas muy pró
ximas en aquel entonces#
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J A P 6 N

La Administración japonesa desea vivamente que todas las áisposi 
ciones del Reglamento de Radiocomunicaciones entren en vigor tan pronto 
como sea posible*

A la preparación de la nueva Lista internacional de frecuencias, 
todos los Miembros de la Uol.To han aportado un largo y continuado esfue£ 
zo, gran paciencia y una contribución económica* Sin embargo, el resulta
do no es aun plenamente satisfactorio, especialmente en lo que se refiere 
a la parto do la Lista de frecuencias que ahora so discute on esta Comi
sión para hallar un med-io de acomodar las necesidades*

Aunque, a nuestro juicio, es preferible la preparación de la par 
to precitada de la lista, se necesita tiempo para completarla y quo todas 
las administraciones, considerando las circunstanoias actuales, aporton 
do nuevo su cooperación y esfuerzo»

Si las listas de frecuencias para los servicios aeronáutico y mó
vil marítimo - estrechamente ligados a la seguridad de la vida humana y 
de los bienes - fueran aprobadas por esta Conferencia y puestas en vigor 
en el próximo futuro, como la Delegación japonesa desea, las comunicacio
nes radioelectricas de otros servicios explotados en estas bandas causarían se 
río® dificultades al buen funcionamiento de los servicios arriba mencio
nados»

Desdo este punto de vista, la Delegación japonesa considera con
veniente quo, aun antes de terminar la preparación de la nuova Lista in
ternacional de frecuencias para la totalidad del espectro do frecuencias 
rodioolóctricas, se cambien lo más pronto posible a frocuoncias dentro 
do banda, las frecuencias do las estaciones que en la actualidad funcio
nan en las frecuencias fuera de banda dol Cuadro de Atlantic City*

De acuerdo con las precedentes consideraciones, estima la Delega 
ción japonesa que es aceptable un proceso voluntario de entrada en vigor 
gradual del Cuadro de distribución de frecuencias de Atlantic City, que 
siga las líneas expuestas en los documentos 131 y 125 o las de la propo
sición transaccional del documento 205*
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LIBANO Y ARABIA SAUDITA

La Delegación del Líbano opina, así como la de la Arabia 
Saudita, que la asignación de frecuencias a los países pequeños 
podró hacerse mejor, poniendo en vigor el Cuadro de Atlantic 
City de conformidad con un plan aprobado.

No obstante, el rnótodo evolutivo podría ser aceptable para 
estos países pequeños, sólo si se hallaran y aplicaron medios que 
garantizasen lo plena protección de sus intereses»

To
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M E X I C O

La Delegación de México manifiesta, que su administración siempre ha pro
pugnado por que el empleo de las frecuencias del espectro se logre en 
escala mondial y regional, por medio de planos técnicos y realistas, esto 
es, confeccionados bajo la base del mejor uso de las frecuencias desde el 
punto de vista de la ingeniería y con miras a que su utilizasion sea un 
reflejo fiel, de las necesidades de cada administracióno

Creemos que la mayoría de la delgaciones presentes en esta Conferencia 
siguen compartiendotel mismo anhelo? sin embargo, nos damos ouenta que aun 
la planificación mas justa y equitativa solo puede sor útil si se logra su 
adopción unánime, esto ultimo por ahora, parece difícil, no podemos prcdi- 
cir cuando cambiarán las circunstancias quo determinan osta condición de 
anomalía, aunque debemos ser optimistas0

Tenemos listos ya, o estamos por terminar, Planes Regionales para fre
cuencias inferiores a 4-000 kilociclos/sog», que nos resultan satisfacto
rios, contamos también con el Plan pora los Servicios Móviles Aeronáuti* 
eos, lfRn y ‘ÍOR”, y con Planes para los Servicios Móviles Marítimos, tanto 
telegráficos como telefónicos, en fin con un Plan Básico pora Radiodifu
sión por Altas Frecuencias, que tiene muchos factores de mérito y que se 
menciona como determinante en el documento Numero 205, ese documento mere
ce la aprobación de nuestra Delegación,»
Por otra parte, a nuestro juicio, los Servicios Fijos, Movilos terrest
res y de Radiodifusión Tropical' contenidos en las bandas superiores a 
4-000 kilociclos/scg*, no pueden ser planificados inmediatamente, esto es 
un hecho reconocido por casi todos las delegaciones presentes? sin embar, 
go, no podemos recomendar que se mantenga el Statu quo, antes bien, nos 
pareemmas convenientes los principios y el método ilustrados en el docu
mento numero 131, tal y como está o con las modificaciones de formo, que 
resulten dol estudio que hará de el, el Grupo Sd-hoc#
No obstante lo expuesto, Sr# Presidente, es nuestra opinión que conviene 
examinar muy cuidadosamente las proposiciones tendientes a poner en vigor 
ciertas bandas de los Servicios Fijos y aun la totalidad de las destinadas 
a otros Servicios, haciendo caso omiso de otras bandas, en las cuales,^ 
por no £aber acuerdo, no sea posible poner en vigor planes de asignación 
especificos. En otras palabras, debe examinarse por el grupo, cualquier 
proposición tendiente a poner en vigor, sólo algunas partos del espectro 
de frecuencias, si ello agrava la situación de las bandas restantes? 
esto ultimo no podría ser aceptable para mi delegación*
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N O R U E G A

La Delegación de Noruega so declara en favor de 1a elaboración 
de un plan para la entrada en vigor del Cuadro de distribución de frecuen
cias de Atlantic City, plan que acortaría considerablemente el período en 
que hayan de tratarse y resolverse difíciles problemas de interferencia y 
aseguraría el reqjuste en el espectro del máximum posible de solicitudes; 
en fecha cercana«

No obstante, considerando que en la elaboración de dicho plan se 
emplearía un tiempo considerable y que es de primordial importancia comen
zar rápidamente y poner en vigor a la mayor brevedad posible los planes 
de frecuencias para los Servicios móvil aeronáutico y móvil marítimo, la 
Delegación noruega estima quo un período transitorio de entrada en vigor 
gradual, seguido de una etapa planificadora, representa un mátodo más elás
tico y práctico para la solución de los problemas*

To
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NUEVA ZELANDIA

La Delegación de Nuova Zelandia desea que la Conferencia adopte las 
disposiciones necesarias para quo los servicios radioelóctricos mundiales 
puedan funcionar do conformidad con ol Cuadro de distribución de frecuen
cias do Atlantic City. Estamos dispuestos a admitir el empleo de cuantos 
procedimientos no han sido considerados en Atlantic City, con el fin do 
realizar esta labor on un plazo razonable. Por lo que rospecta a las pre
guntas quo figuran en el documento de trabajo num* 88? nuestra contesta
ción es la siguiente:

1. Noj este método no es el preferible (ya hemos explicado por quó 
razones consideramos que está lleno do defectos) 6 Si no so puedo 
aprobar un plan o un método controlado (creemos quo ya es doma- : 
siado tarde para quo la Conferencia pueda realizar esta labor), 
acoptaremos un método voluntario? toniendo en cuenta, sin em
bargo, las observaciones quo figuran on el punto 3o

2, Sí, por lo que se refiere a las bandas do radiodifusión (docu
monto num* 129), como so indica en la contestación a la pregun
ta 3? No, on lo concerniente a los servicios fijos.

3« En las bandas do radiodifusión, apoyamos, en general, la reco
mendación que figura en el informo del Subgrupo de trabajo 7B3, 
documonto num* 184., revisado por la Comisión 7 (documento 205) *

Por lo quo so refiere a los servicios fijos, apoyamos el método vo
luntario, a condición do quo so reconozca que las frocuoncias empleadas 
poseen únicamente» un "status" interino, y que su adopción implica quo 
la I*F,R.B* asumirá evontualmonto las funciones quo so le asignan en el 
Reglamento* Cuando se efectúen modificaciones voluntarias, recomendamos 
que las Administraciones empleen hasta el límite posible las frecuencias 
quo figuran on las Listas existentes de la J.P*F*, para facilitar de es
ta manera la labor final do la T«jF(,R»B.
Observación do la U.R.S.S*

Apoyamos cualquier método quo, en términos generales, sea acepta
ble para los Miembros de la Unión, y en tal caso consideramos quo se 
acepta on ol sentido do quo se funda on una baso organizada (coordinada)* 
No nos oponemos a quo-se efectúen cambios previos a la preparación de una 
Lista internacional de frecuencias completa, a condición de que eventual- 
mente se apliquen los métodos técnicos que figuran en los de los estatu
tos de la Í.F.R.B*
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P A K I S T Á N

En las sesiones de los Grupos de trabajo de su Comisión, expresamos 
el punto de vista de nuestra Delegación con relación a los métodos propues
tos para la entrada en vigor del Cuadro de Atlantic City. Hicimos notar allí, 
y subrayamos ahora, que el único método que puede poner orden en la utiliza
ción caótica de las altas frecuencias consiste en un plan técnico basado en 
la distribución de frecuencias según las necesidades de los países.

Hemos estudiado el método evolutivo do los documentos núms. 125 y 
131 para la entrada en vigor del Cuadro de Atlantic City. Sentimos ciortos 
temores por esto método, el temor de dar lugar a una confusión y a un desor
den mayores aún que los que hoy existen, y el de como el método de ajuste 
gradual podra proteger los intereses de los países comprendidos en la cate
goría de los que "nada tienen" frente a los grandes usuarios de altas fre
cuencias.

Hemos de reconocer que las discusiones habidas aquí y en los grupos 
de trabajo no han disipado nuestros temores.

Por lo que a nuestro país se refiere, Sr. Presidente, ITd. y la 
Asamblea saben qué estamos separados por mas de 2000 km. Para nosotros, 
por consiguiente, no se trata solo de mantener los servicios de radiodifu
sión y los circuitos de comunicación internacionales sino que también nece
sitamos altas frecuencias para nuestros circuitos nacionales, de carácter 
esencial. El método evolutivo no nos procura un servicio libre de interfe
rencias.

En una de las reuniones del Grupo 7A, Sr, Presidente, el delegado 
de la India declaro que durante seis meses había tratado do encontrar un 
canal despejado en la banda de 10 Mc/s, pero que no lo encontró. Nosotros 
hemos pasado por dificultades análogas. Hemos intentado durante los dos 
años y medio últimos encontrar canales despejados y canales libres de inter
ferencia para nuestros servicios fijo y de radiodifusión por altas frecuen
cias, y no hemos tenido, repito, no hemos tenido el menor éxito. Por esta 
razón algunos de nuestros circuitos y servicios esenciales han sido prácti
camente ineficaces.

El método evolutivo, sin duda alguna, persigue la transferencia 
a espacios "dentro de banda" de los circuitos "fuera de banda" pero, de 
hecho, permite que continúe este estado de cosas, y no solamente que conti
núo sino que empeore. En realidad, ¿donde van a situarse las operaciones y 
servicios "fuera do banda" cuando ahora no hay sitio ni siquiera para los 
servicios "dentro de banda"? Cuanto antes salgamos de esta confusión me
jor sera para nosotros, para los pequeños paires como el nuestro* El meto- 
do de ajuste gradual lleva oportunamente a un plan en el que los países con 
mayores facilidades técnicas continuaran teniendo cuanto reciben ahora y 
podran incluso mejorar su posición, en tanto que los países insuficiente
mente desarrollados, que no tienen completamente desarrollados sus servi
cios y comunicaciones de radiodifusio’n, se quedaran con unos cuantos cana
les no protegidos.
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No podemos, por lo tanto, estar de acuerdo con dirigirnos a nosotros 
mismos invitándonos a mantener tal estado de cosas, No podemos, por lo tan
to, estar de acuerdo con una proposición en la que se defiende un método de 
ajuste gradual que lleva a la entrada en vigor del Cuadro de Atlantic City, 
tal como el que figura en los documentos nums. 125 y 131*

Seguimos teniendo fé en un método planificado, y creemos que solo 
mediante una lista previamente aprobada puede efectuarse la entrada en vigor 
del Cuadro de Atlantic City.

En cuanto a la preparación de un plan de.radiodifusión por altas 
frecuencias, debemos tomar como base el Pían de Ciudad dé México e inspirar
nos en los trabajos de la Conferencia de Florencia/Sapallo. Apoyamos, Sr. 
Presidente, el método defendido en el documento num, 129* En tanto no ten
gamos un plan, y.corno formula de transacción, estamos de acuerdo con que en ■ 
el periodo interino se tráte de pasar los servicios de radiodifusión que 
funcionen en bandas que no sean las de tal servicio. Nosotros lo haremos 
así hasta donde sea practicable. No obstante, no estamos de acuerdo con la 
entrada en vigor del Cuadro de Atlantic City, mediante este proceso, por lo 
que se refiere a los servicios de radiodifusión por altas frecuencias. Que
remos insistir en que el período interino sea lo más corto posible y en que 
el proceso de planificación de comienzo inmediatamente después de clausurada 
esta Conferencia.

En lo que respecta a los servicios fijos estamos de acuerdo en to
mar los planes de la J.P.F. como base de nuevas planificaciones. Con objeto 
de que la terminación de estos planes sea posible, estamos igualmente de 
acuerdo, si tal es el parecer de la Conferencia, con el principio de tratar 
las solicitudes adicionales en una segunda etapa, después de hechos los de
bidos ajustes en los planes originales de la J.P.F, Apoyamos el método que 
se propone en el documento num. 140*

En cuanto a los servicios fijos, nos declaramos en favor del método 
de planificación indicado en el documento num* 14.0*

Por lo que se refiere a la radiodifusión por altas frecuencias, 
apoyamos en principio el procedimiento que se indica en el documento num.
129. Somos partidarios de considerar las solicitudes modificadas de 
aquellos países únicamente que no hayan podido presentarlas en Florencia/ 
Rapallo. Creemos que para preparar una estructura de plan factible, sola
mente deberán considerarse las solicitudes de aquellos países que hasta 
ahora no han sometido ninguna solicitud.

Estimamos haber respondido con las anteriores observaciones a las 
cuestiones planteadas por Ud,

Esto es todo, Sr, Presidente. Muy agradecidos.

{Doc* 213-S)
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P A R't G 11 A I

En los problemas quo abordamos, os evidente que una situación 
do regularidad y eficiencia satisfactorias, conforme con las estipula
ciones de Atlantic City, puedo conseguirse totalmente, en la oportuni
dad quo so pueda establecer un plan general de utilización del espectro 
radioolectrico, reconocido y respetado por todos los Mionbros do 1a 
Union#

Como esta circunstancia, en los condiciones quo concurren ac
tualmente, no puedo realizarse para todos los servicios, se hace monos- 
tor quo, paro aquellos en los que no existo osa posibilidad, so dotermi 
no un procedimiento tal quo provoa, satisfactorianonto, una solución tron 
sitoria que, finalmente, haga accesible la consecución do los planos to
tales quo hornos mencionado»

A osto efocto, do los mótodos que so presentan a nuestra consi
deración, nos paroco que aquel en que se aconseja una puesta on vigor 
gradual (Doc# 131 y 205)j aborda con mas critorio práctico ol problema 
inmediato#

En cuanto a los planes que han podido establecerse hasta ahora, 
y los quo se aprobaron luego, on osta Conferencia, creemos quo sería do 
suma conveniencia ponerlos on práctica on un lapso menor posible, como r̂e 
dida eficiente para conseguir on un tiempo no demasiado prolongado, la 
consonancia do los servicios establecidos, con los principios y distribu
ciones que so han determinado on Atlantic City#

Habríâ  quo, finalmente, considerar que os absolutamente necesa
rio seguir manteniendo un contro técnico (l*F#R0Ba) para los controles y 
asosoranontos contemplados on los mótodos propuestos*
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PAÍSES BAJOS

Las razones quo han inducido a la Administración do los Países 
Bajos a presentar la proposición contenida on el Segundo Volumen de Propon 
siciones se basan on la necesidad do aplicar ol Cuadro do distribución de 
frecuencias do Atlantic City para que tanto el Plan Móvil Aeronáutico oomo 
el Marítimo puedan entrar en vigor#

Nuestra proposición relativa a un método controlado para los Ser
vicios fijos determina un procedimiento ordenado do aplicación*

La Administración de los Países Bajos ostá dispuesta, sin embargo, 
o aceptar cualquier otro método que rosuolva efectivamente oí problema a 
condición de que este proporcione una solución práctica dol mismo#

Las normas que ha seguido la J*P*F* en la elaboración de los pla
nos nos parecen inapropiadas* Dos años de trabajos infecundos, lo han de
mostrado claramente* En una do las ultimas sesiones do la J#P*F# tuvi
mos ocasión de explicar las razones de este fracaso y no os necesario 
repetirlas#

Puesto que, con frecuencia, el delegado de la U*R*S#S* nos ha re
cordado que aun rige el Reglamento de El Cairo, puede ser útil emitir nues
tra opinión acerca de la proposición contenida en el documonto núm* 54, re
visado, que, a juicio de la U#R.S*S,,es la única que sea equitativa* No 
obstante, a nuestro parecor, no resuelvo el problema, puesto que sólo pro
pone normas para la recopilación de una Lista de frecuencias, sin conceder 
ninguna atención a los medios adecuados para que las frecuencias registra
das on la Lista puedan ser utilizadas para los finos indicados* Aun más, la 
solución no os equitativa, porque basándonos on Reglamento de El Cairo, 
como lo ha propuesto la Delegación de la U*R*S*S*, las inscripciones do la 
Lista quo, conforme o las disposiciones de Atlantic City, están dentro de 
banda, y fuera de banda conforme al Reglamento de El Cairo, son ilegales* 
Sin embargo, la proposición de la U,R#S*S* tiende a conceder a dichas ins
cripciones una situación privilegiada con respecto o las inscripciones que 
están dentro do banda según ol Cuadro de El Cairo, pero fuera do banda se
gún el Cuadro de Atlantic City#

La misma objeción puede hacerse en lo que se refiere al llamado 
método evolutivo contenido on ol documento núm* 131, perqué las adminis
traciones que han hecho inscripciones dentro de banda conforme al Cuadro 
de Atlantic City, poro fuera de banda conformo al Cuadro de El Cairo, dé 
hecho ya tomaron las primeras medidas en el proceso evolutivo, provinien
do a otras administraciones adhoridas al Reglamento de El Cairo para que 
ocupasen estos espacios*
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El método preconizado en -el documento num,? 131 tampoco consigue 
prescribir los medios que permítan asegurar quo las transferencias volun
tarias? cuyo numero pasa de 10?000? puedan ofqctuarseu Gomo puede deducir 
se de las razones que so exponen a continuación, los mótodos indicados on 
las paginas 1 y 2 dol documento num© 131 no ofrecen una gran utilidad a 
oste respecto*

Las posibilidades de transferencia mencionadas en las letras a),
b) y c) dol documonto raím* 131 (p« 1»*2), so rofioron únicamente a una par 
te determinada dol espectro radioolectrico? a sabor? las bandas comprendí 
das entres

4*000 - 5*500
17o100 - 17*700 

y 21o000 - 27o500

El corito do las transforoncias conformo a los procedimientos indi ‘ 
cados en los párrafos d)? e) y f) dependo? on su totalidad? do la dispon! 
bilidad do ospacio adecuado on ol ospootro radioelectrico© A falta do un 
método que proscriba la manora do croar osto ospacio? ostas posibilidades 
son muy limitadas*

La iniciativa que pudiera tomar la I?Fí»RaBa> indicada en ol párra
fo g)?. no llegaría a un rosultado Gfoctivo si osto organismo no controlara 
todas las medidas que las administraciones tomasen*

El párrafo h) puedo considerarse sólo como una adición sin fúnda
me ni o o

La proposición contenida en oí documento num» 130 tiende a croar un 
ospacio suplementario de la unida manera posible, es decir? valiéndose do 
la posibi?úidad de reducir ol espacio ontro canales* Con un equipo suporior 
serian utilízablqs estos espacios reducidos© Es absolutamente indispensa
ble la utilización do un equipo que corresponda al estado actual de la toe 
nica? si tiene que aceptarse una disminución de mas dol 20$ del espectro 
radiooléctrico para los servicios fijos©

La principal razón para haber aceptado el Cuadro do Atlantic City, 
por lo monos on lo quo concierne a^nuestra Administración? os la do quo? 
en comparación con los servicios móviles por ejemplo? les servicios fijos ' 
puoden aplicar más fácilmente mejores métodos técnicoso Ahora bíon? sí las 
administracionos continúan nogandoso a aplicar modíos técnicos mojoros? 
nuostra Administración opina que os imposiblo poner on vigor ol Cuadro de 
Atlantic City? no quedándonos otro camino quo el de ceñirnos al Reglamento 
de Radiocomunicaciones do El Cairoa

En ol curso do osta sesión so ha dicho .repetidas veces quo un meto 
•do planificado no tendrá valor si no hay unanimidad o? por lo menos* una 
fuerte mayoría* Sin embargo? esto os exacto para cualquier mótodc / en lo 
que al método evolutivo se refiere? podría ser incluso más grave? puesto 
que las administraciones que no cooperan pueden incluso gozar de una situ§ 
cion más favorable que las que colaboren*

La Delegación do los Países Bajos continua opinando? sin embargo? 
que os posible combinar los documentos nums* 130 y 131 con miras a llegar 
a una solución mas gonoralmente aceptable$

La
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Ruego me perdonen, Sr. Presidente y señores, porque pora formular 
nuestros puntos de vista, será necesario pasar en revista el espectro 
radioelectrico de una manera más bien detallada.

Banda de 4000-5500 kc/s.
Según el Cuadro de El Cairo, esta banda osta compartida entro los 

Servicios fijo y móvil. En el Cuadro de Atlantic City, 465 kc/s de esta 
banda se destinan exclusivamente al servicio fijo, 495 kc/s exclusivamente 
ol servicio móvil y 530 kc/s están aun compartidos entre estos servicios, 
mientras que 10 kc/s están asignados a las frecuencias contrastadas»

Por consiguiente, solo podrán realizarse los reajustes mediante cam
bios y transferencias voluntarias, visto quo el espacio disponible para ol 
servicio fijo no es considerablemente inferior al previsto por ol Cuadro de 
El Cairo.

Banda do 5500- 8200 kc/s
El Cuadro de El Cairo destina en esta banda al servicio fijo 1523 kc/s, 

y el de Atlantic City 1350 kc/s, o sea, más o menos, ol 89% del espacio 
original de este servicio. No existe posibilidad alguna de intercambio en 
esta parte del espectro# :

* 50 kc/s deben ser liberados para la radiodifusión
1C kc/S 11 n M H ol servicio móvil aeronáutico R
110 kc/s ” ” 11 n el servicio móvil aeronáutico 0R
5 kc/s 11 fl n el servicio móvil marítimo
Como la disminución del espacio no os mucho mayor del 10$, será po

sible llegar a un reajusto mediante transferencias voluntarias, aunque parece aconsejable fijar cierto orden para las bandas que han de ser liberadas.
Banda de 8200-12300 kc/s.
Se pueden'evitar en parte los cambios en esta porción del espectro 

mediante una nueva distribución áLsorvicio fijo de la banda de 10.005 - 
10.100 kc/s Aem(R) y do la banda de 11.080-11.175 kc/s del servicio fijo 
al servicio móvil, en este caso el servicio móvil aeronáutico R*

Si se llega a un acuerdo con relación a esta nueva distribución 
queda por saber como deberán.comprimirse las inscripciones del servicio 
fijo de una banda de 2950 kc/s en 2380 kc/s, o sea en un 80% do su ospacio 
original, aproximadamente, liberando?

150 kc/s para la radiodifusión 
150 kc/s pora el servicio móvil aeronáutico R 
75 para el servicio móvil aeronáutico 0R 
65 kc/s pora el servicio móvil marítimo 
10 kc/s para las frecuencias contrastadas!

y ocupando

80 kc/s del servicio móvil.

Dt



- 65 -
(Doc, 213-S)

Un método evolutivo desprovisto de posibilidades de cambios y de 
todo control en esta parte del espectro llevaría ciertamente a un fracaso oora- 
pleto, resultando un caos mayor por el considerable aumento de interferencias. 
Por tales razones se impone la aplicación de un método controlado.

Banda de 12.300 - 17.100 kc/s.
Las posibilidades de intercambio son relativamente pequeñas entre 

12.300 - 12,330 kc/s, y entre 12,825 - 13.360 kc/s, lo que será de escasa 
ayuda.

El problema que debe resolverse consiste en saber como comprimir
las inscripciones del servicio fijo sobre 2925 kc/s en 2320 kc/s, o sea apro
ximadamente el 80% de su espacio original, liberando *

100 kc/s para la radiodifusión
100 kc/s para el servicio móvil aeronáutico R
150 kc/s para el servicio móvil aeronáutico OR
375 kc/s para el servicio móvil marítimo
20 kc/s para las frecuencias contrastadas;

y ocupando
90 kc/s de los servicios móviles

y 50 kc/s de los aficionados,
A nuestro parecer, la única solución consiste en aplicar un método 

controlado, puesto que el método evolutivo llevaría ciertamente a un fracaso 
completo.
Banda ..dé. 17.100 - 17.700 W s

Conforme al Cuadro de El Cairo los servicios fijo y móvil compar
ten esta banda. El Cuadro de distribución de Atlantic City asigna 34-0 kc/s 
de esta banda exclusivamente al servicio fijo y 260 kc/s exclusivamente al 
servicio móvil marítimo,

El reajuste podrá, por consiguiente, efectuarse mediante intercam
bios y transferencias voluntarias sin control.
Banda de 17.700 - 21.000 kc/s

En esta banda el Cuadro de El Cairo destina 3.200 kc/s al servicio 
fijo; el Cuadro de Atlantic City, 2.950 kc/s, o sea aproximadamente el 92% 
de su espacio original. En esta banda hay que liberar *

100 kc/s para la radiodifusión
70 kc/s para el servicio móvil aeronáutico R
60 kc/s para el servicio móvil aeronáutico 0R
20 kc/s para las frecuencias contrastadas.
Como el espacio disponible no ha disminuido sino en menos del 10%9 

el reajuste podrá efectuarse mediante transferencias voluntarias, aunque pa
rece conveniente fijar cierto orden acerca de las bandas que han de ser libe
radas.
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Puesto que la poroión del espectro para el servicio fijo* según el 
Cuadro de distribución de Atlantic City* es mayor que la prevista por el 
Cuadro de El Cairo* el método evolutivo tendrá más probabilidades de óxito, 
tanto más cuanto que on esta parte del espectro hay más posibilidades de 
cambios*

En conclusión* Sr* Presidente y señores* la Delegación do los Paísos 
Bajos está dispuosta a acoptar el motodo evolutivo para las bandas inferiores 
a 8*200 kc/s y para las bandas superioros a 17*100 kc/s* siempre que para las 
bandas comprendidas entro 5*500 y 8*200 kc/s* así como para las comprendidas 
entre 17*700 y 21*000* so indique o1 orden aproximado on quo las bandas han 
do sor liberadas*

En lo quo conoiorno a las bandas comprondidas ontro 8 2̂00 y 17*100 
kc/s* nos permitimos sugorir el control siguionioí

1* Denominar un tercio de los canalos dentro do banda de 5 kc/s do so
paracion* canalos para omisiones do banda ostrocha* So denominaran asi los 
canalos con ol menor námoro de omisiones do banda ostrocha& Estos canalos so 
reservarán para los cambios voluntarios do las omisionos fuera de banda*do . 
banda ostrocha*
2» Los demás canales dontro do banda* que constituyen los 2/3 dol numo
ro total do los canalos so reservarán para cambios voluntarios do las omisio 
nos fuora do banda* do banda ancha*

Si las dologacionos quo preconizan ol motodo ovolutivo así lo desean* 
la Delegación de los Paísos Bajos ostá dispuosta a presentar una proposición 
mas detallada a osto rospocto*

En lo quo conciorno a las bandas do radiodifusión* la Dologacion do 
los Paísos Bajos apoya la proposición transaccional dol G*T® 7B3* onmondada 
por las Dologacionos do Egipto y Francia y quo ahora figura on ol documento 
num* 205*

Para oonoluir* la Dologación do los Países Bajos estima útil hacor 
observar <juo considera la Lista do Borna como baso mojor quo ol Registro do 
utilización do frocuonoias* quo probablomonto dará una idos muy exagerada 
do la utilización do frocuoncias alojándose aun más do la roalidad quo la 
Lista do Borna* Sin ombargo* incumbo a la prosento Conforoncia decidir quó 
baso so ha de emplear y nuestra Dologación acopiará la opinión do la mayoría*

Banda de 21*000 - 27*500 kc/a

La
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FILIPINAS (República de)

1. "Después de estudiar las relativas ventajas y desventajas de los
diversos métodos que figuran en los documentos nums. 125, 129, 130, 131,
132 y 14-0, para resolver el problema de la entrada en vigor del Cuadro de 
Atlantic City, mi’ Delegación considera cpe el proceso voluntario de una 
gradual puesta en vigor del Cuadro, según el contenido de los documentos 
núms. 131 y 125, es el que promete mayor éxito para una entrada on vigor 
rapida y ordenada.

2. "Los flexibles procedimientos utilizados por las administraciones
para reajustar ellas mismas los circuitos, con el fin de adaptar sus nece
sidades individuales, es el procedimiento mas practico para preparar una 
Lista que pueda merecer la aprobación unánime- de las administraciones. Si 
los circuitos fuera de banda se reajustan do una manera gradual on las ban
das apropiadas de Atlantic City, las administraciones podran darse cuenta 
do la futilidad que representa el incluir tantas solicitudes, por la razón 
do que existirá un límite do saturación de espacio del espectro de frecuen
cias mas alia’ del cual no puedo justificarse la explotación desde el punto 
do vista económico. Por otra parte, las administraciones pueden también 
percatarse on la practica, de que existe suficiente número de ̂ canales des
pejados en la banda conveniente que les permite una explotación segura sin 
interferencias perjudiciales,

3. "Los demas sistemas propuestos por divorsas delegaciones ofrecen las
siguientes dificultades •

1) Una tendencia psicológica do algunas administraciones a presen
tar un número de solicitudes superior al que en realidad tienen 
efectivamente en uso.

2) En el caso de que sea necesaria la unificación, sera1 difícil 
de determinar el grado de esta unificación, y difícil de impo
nerla a aquellas administraciones que voluntariamente no lo 
deseen hacer ellas mismas.

3) No os aconsejable que la Conferencia prescriba la manera de de
terminar las necesidades efectivas o mínimas de las administra
ciones, ya que esto es un privilegio exclusivo de las propias 
administraciones.

4.) Aun cuando los principios técnicos puedan ser empleados con
! éxito como base de nuestro trabajo, tienen ahora menos impor

tancia, en esta fase de nuestra labor, por las tros razones 
expuestas anteriormente. La historia de la J.P.F, es sobrada
mente conocida.

5) El método de compresión no es practico, porque deliberamente
descuida el cumplimiento de los principios técnicos de canali
zación, y por la forma complicada con que proyecta la prepara
ción de \ina Lista completa para su entrada en vigor.

Be
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4., "Mi administración desea una Lista internacional de frecuencias pre
parada dentro de un plazo razonable, pero nuestro Ínteres inmediato es man
tener en explotación nuestros circuitos radioelóctricos actuales, Sr, Pre
sidente, nosotros tenemos mas fe en un proceso de reajuste ordenado y gra
dual de la entrada en vigor, que en un método ordenado, aunque solo en prin
cipio, basado en una Lista de Berna anticuada y desordenada.

5, "Por las precedentes razones y en consideración de la actual situa
ción internacional, mi Delegación cree que es mas practico adoptar el meto- 
do que prometa una rapida puesta en vigor y mayor libertad a las administra
ciones para explotar sus circuitos por un proceso gradual y mediante un pro
ceso actual efectivo de reajuste en el Cuadro de Atlantic City, Sr, Presi
dente f la Delegación de Filipinas, confiando en la buena voluntad y en el 
espíritu de la cooperación internacional de las administraciones para la 
realización do su objetivo común para el fomento de los servicios mundia
les de radiocomunicaciones, recomienda vivamente a la Comisión 7 que adopte 
el método de entrada en vigor gradual esbozado en los documentos númsx, 131 
y 125.

"No obstante, en él caso de que la Conferencia considere necesaria 
la adopción de un método distinto al que nosotros propugnamos, mi Adminis
tración tiene la intención de respetar la decisión final de la Conferencia,"

Be
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REPÚBLICA DE POLONIA■  irT m m T in -  ir~~f rrnr ■ m  m i —» *  i—im M i r i i f  i m i ir «mui ir

1!Sra PresídentGí

Con referencia a las cuestiones planteadas on ol DóT*, 88 (CoAcEoR©), 
la Delegación do la República do Polonia considera nocosario; anfco todo, 
doclarar quo ostima quo ol único motodo indiscutiblomonto corrocto y acop- 
tablo para ol cambio al Cuadro do Atlantic City soria uno quo so ajustase 
a las ̂ diroctivas dol Convonio de Tolocomunicacionos y a las dísposicionos 
dol númoro 1077, Articulo 47, dol Roglamento do Radiocomunicaciones, a los 
quo estamos sometidos*> Dobo obsorvarso quo, a nuostro juicio, la posibili
dad dol cambio al Cuadro do distribución do frocuoncias do Atlantic City, 
os por comploto prematura, ya quo la justificación logal dol estudio do 
osta cuestión solo puodo plantoarso dospuós do quo una nuova Lista inter
nacional do frocuoncias complota haya sido proparada y aprobada por una 
Conforoncia administrativa ordinaria.-,

Por lo quo so rofioro a nuostras rospuostas a las domas cuostionos, 
so basan ostas on ol resultado do un análisis do los documentos números 
130, 132, 131 y 140 dol Grupo do trabajo 7A y do los documentos números.
124, 129 y 184 presentados por ol Prosidonto dol Grupo de trabajo 7B a la 
consideración do la Comisión 7»

La Dologación de la República de Polonia? en el momento adecuado, 
adopto una actitud bien dofinida con respecto a los documentos precitados 
y propuso que so rechazaran* Obramos así, por haber llegado a las conolu- 
cionos siguientes}

1, El Convenio Internacional do Tolocomunicacionos (Atlantic City,
1947), on vigor actualmente, así como ol Reglamento do Radiocomunicació
nos anexo al mismo, oxprosan con claridad meridiana quo la aprobación dol 
proyocto do una nuova Lista intornaeional do frocuoncias complota, os la 
labor fundamental do nuestra Conforoncia» ¿Que debo sor, pues, osa lista?
El Reglamento do Radiocomunicaciones contieno igualmonto instrucciones 
oxactas a osto rospocto, que son las siguiontoss

a) La nuova Lista intornaeional do frocuoncias dobora compilarso en 
forma tal que tonga on cuonta las nocosidados roalos do todos ios paísos 
Miembros do la Unión Internacional do Telecomunicaciones y, al mismo tiem 
po, evitara la probabilidad do intorf oronda mutua por judicial»

b) Al preparar el proyocto do lista, deberán tenerse on cuonta las 
actúalos oy.1 goaciasedo frocuoncias epo han sido probadas durante un porío 
do do más do 10 anos<> Adornas; deberán tenerse on cuonta asimismo, las nu
merosas dificultados quo surgirían como resultado do la introducción de 
cambios innecesarios*

c) La nuova Lista internacional do frocuanclas debe establecerse on 
forma tal quo los paísos interesados puedan mejorar J  desarrollar sus co
municaciones radioolectricas$ Por otra parto, deberá prestarse atención 
ospocial a las necesidades do aquellos paísos on los que ol desarrollo do • 
sus comunicaciones radioaloctricas ha sido retrasado a consocuoncia do la 
sogunda guerra mundial» Dosoarla subrayar quo la Ropública de Polonia os 
uno do osos países*

La
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d) La lista do frocuoncias, do conformidad con ol uso a quo so dos- 
tina, doburá tonar también on cuenta la prioridad oxístonto do las notifi 
cacionos do frocuoncias registradas on la Lista do Berna©

La Delegación de la República de Polonia considera quo ol establo 
cimiento do un proyocto equitativo y completo do nuova Lista intornaeional 
do frocuoncias constituyo no sólo un problema que dobo resolver nuestra 
Conforonciaj sino quo tambión os un factor esencial quo rigo ol futuro 
desarrollo do las comunicacionos radioolóctricas»

Examinamos ahora los documentos números 130, 132, 131 y 140 proson 
tados por ol Grupo do trabajo 7A a la consideración do la Comisión 7,

a) Resulta porfoctamonto claro quo los documentos números 130 y 131 
son por comploto contrarios a las instrucciones y disposicionos dol Artí
culo 4? dol Roglamonto do Radiocomunicacionos y a ̂ las disposicionos funda 
móntalos do la Rosolución rolativa a la proparación do una nuova Lista in 
tornacional do frocuoncias* Ha do sonalarso, ospocialmonto, quo la peti
ción contonida on ol documonto núm» 131, rolativa al coso do la publica
ción do la Lista do Borna, os francamente contraria al Artículo 4? del Ro 
glamonto do Radiocomunicacienos* Dispone osto Articulo quo el procodimien 
to provisto on ol Reglamento de Radiocomunicaciones do El Gairo para la
notificación y ol registro do las frocuoncias? y la parto dol Cuadro do
distribución do las bandas do frocuoncias do El Ca.iro, rolativa a las ban 
das inforioros a 27500 kc/s, continuarán on vigor- hasta la focha on quo 
ompioco a rogir la nuova Lista intornaeional do frecuencias© Repito * Has
ta quo empioco a rogir©

b) A baso do los razonamientos prccedontes, so lloga a la conclusión
do quo la proposición contonida on ol documonto num* 131, rolativa a quo
so efectuó un cambio parcial al Cuadro do Atlantic City antos do quo haya 
sido aprobada una nuova Lista intornaeional do frocuoncias complota no con 
ducirá a otra cosa quo no soa la total desorganización de las radiocomuni
caciones oxistontos y a un caos sin igual on lo quo denominamos "ol otor", 
aparto do quo no existo justificación jurídica para examinar dicha propo
sición on osto momonto*

c) La proposición contonida on ol documento núm* 131 rolativa a la pro 
paración por los miembros do la I«F*R«B» do un "rogistro do empleo do fre
cuenciasn, destinado hasta cierto punto a roomplazar la Lista de Borna, 
constituyo una rocomondación sin fundamento alguno ni logal ni prácticamen 
to* Al parocor, su único objoto os ol do hallar trabajo para los honorables 
miombros do la precitada I*F»R»B*

d) Por lo quo so rofioro al documonto num© 140, la cuostión os dife
rente» Representa este documonto un intento fracasado do basar ol trabajo 
do nuestra Conforoncia on los resultados do la labor do la J*P«F» Pero 
bion sabemos quo los resultados do los trabajos do la J*P©F0 fuoron extra
ordinariamente lamontablos y quo terminaron on un fracase completo» Las ro 
comondacionos contonidas on ol Dcc» núm» 140 presentan la misma tondoncia*

o) En cuanto al Doc» núm* 132, osta osto basado on la llanada consido- 
racion "voluntaria"• Poro la baso "voluntaria-1 no puodo aplicarse hasta 
que los métodos fundaméntalos omploados por la Comisión 7 hayan sido cam
biados o Indicaremos mas adelanto on quo forma pueden modificarse osos mé
todos»
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3C Consideremos ahora los documentos 125; 129 7 18.4 presentados por
el Grupo 63 p
a) Por lo que respecta o la radiodifusión por altas frecuencias;
se propone en el documento 125 q're se efectúe un cambio de las frecuencias 
de los estaciones radioeléctricas de conformidad con el Cuadro de Atlantic 
City; antes de que un proyecto de nueva Lista internacional de frecuencias; 
completo y coordinado; haya sido aprobado por una Conferencia ordinaria 
de radiocomunicaciones* Dicha recomendación crea una situación que subra- 
ya una vez más su disconformidad con las disposiciones fundamentales del 
Reglamento de Radiocomunieaclones* Debe señalarse también quo; al ser esta 
cuestión un problema tácníco complejo no puede resolverse por una simple 
votación a mano alzada <* Se trata aquí de la voz de un país en el úter, cues
tión que debe resolverse no por uno simple mayoría en una votación; sino 
por lo creación de condiciones en las que las radiocomunicaclonos puedan 
desenvolverse sin causar interferencia mutua perjudicial e innecesaria o .

b) Los autores dol documento 125 consideran; asimismo; que los miem
bros de la IoFoRoBu deben hallar la solución de todas las dificultades 
hasta ahora no resuM.iast es decir; quo la ICFJUBC. debe realizar todo el 
trabajo que no fuá efectuado por todas las conferencias precedentes que
se ocuparon de la preparación de partes aisladas del proyecto de la hasta 
ahora inexistente nueva Lista internacional de frecuencias; incluso la par
te relativa o la radiodifusión por altas frecuencias* Al mismo tiempo; la 
IúFcReB* debo estudiar la cordínnción de la utilización de frecuencias por 
las administraciones© Consideramos que este problema debe ser resuelto por 
las mismas administraciones; sin presión ni interferencia alguna por parte 
de la IoFoRaBo» esto es, de un organismo de la Unión Internacional de Tele
comunicaciones que, en todo caso; sólo puede existir cuando se haya esta
blecido un proyecto coordinado de nueva Lista internacional de frecuencias*

c) Es por completo evidente que las proposiciones contenidas en los 
documentos 125; 129 y 164; relativas al cambio; en una u otra forma; al 
Cuadro do Atlantic City; antes de que la nueva Lista internacional de fre
cuencias haya sido preparada y aprobada; deben ser rechazadas,puesto que 
son contrarias al Artículo 4? del Reglamento de Radiocomunicaciones©

4* Al evaluar los documentos arriba citados, la Delegación de la
República de Polonia ha llegado de nuevo a la conclusión de que el objeto 
de las recomendaciones contenidas en esos documentos no es el de aportar 
una ayuda eficaz a nuestra Conferencia; buscando la salida del laberinto, 
sino; en cierta medida, ol de tratar do sancionar la injusta tentativa de 
reajustar y reasignar frecuencias; en beneficio, especialmente, de los Es
tados Unidos do Ameírica, el Reino Unido y algunos otros países más© Esas 
tentativas no tienen en cuenta, en ningún caso, las verdadera# necesidades 
de numerosos países, y, por consiguiente, no pueden producir ningún resul
tado positivop Finalmente, las repetidas tentativas son contrarías a la 
tendencia fundamental del desenvolvímiento de las radiocomunicaciones en 
una escala mundial y, dada su calidad, van en contra de las disposiciones 
básicas del Convenio de Telecomunicaciones, al cual estamos obligados,-* Por 
estas razones, todos los documentos mencionados en nuestra declaración son 
totalmente inaceptables para nosotros* La Delegación de la República de 
Polonia estima que deben ser rechazados*

To
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5# Resumiendo: La Delegación de la República de Polonia considera
que existe un medio de salir de esta situación y óste consiste en la apli
cación de los mótodos y recomendaciones por los que se propugna en el do
cumento 54 (revisado), presentado a nuestra Conferencia por la Delegación 
de la U#R#S#S* Estimamos esencial, una vez mós, llamar la atención de loe 
delegados hacia la necesidad de estudiar cuidadosamente el citado documen
to, ya que las recomendaciones que contiene abogan por el tínico mÓtcdo 
posible y aceptable en la actualidad y ofrecen la posibilidad de establecer 
una nueva Lista internacional de frecuencias equitativa y que se ciña a la 
realidad#

To
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P O R T U G A L

Las disposiciones del Reglamento de Atlantic City relativas a la 
utilización de frecuencias se basan en dos principios fundamentales»

a) Establecimiento de una lista técnica en la que el espectro se halle
repartido de tal modo que permita el desarrollo de los nuevos servicios y,
en especial, la transferencia de las frecuencias del servicio fijo a bandas 
mucho mas reducidas que las ocupadas actualmente por dicho servicio)

b) Establecimiento de una lista técnica en la que todas las frecuencias
se hallen convenientemente protegidas, de tal modó que esta lista pueda ser
vir de base al desarrollo de un status mas equitativo de utilización y de 
protección de las frecuencias.

En cohsecnencia, el establecimiento de una lista técnica como base 
que es de una parte muy importante del Reglamento, debe ser el objetivo fi
nal a que se ha de tender.

Sin embargo, no debe dejarse llevar uno por la utopía, ni pensar que 
esta lista podra ser preparada,. bien sea durante la Conferencia, bien inme  ̂
diatamente después de terminada.

El reconocimiento, sin embargo, de una situación de hecho no debe 
conducir a la Conferencia, a adoptar medidas que puedan destruir el enorme 
trabajo realizado ya. Esta situación resulta, sobre todo, de la incompren
sión por parte de las administraciones de los principios fijados en Atlan
tic City, lo que ha dado lugar al fracaso de la J.P.F. y de las Conferencias 
de Radiodifusión, En espera de una presentación mas adecuada de las solici
tudes que han de atenderse, deben realizarse toda clase de osfuerzos para 
mantener al día el trabajo técnico ya realizado, Al mismo tiempo, la máxi
ma utilización de los técnicos de la I.F.R.B, debe permitir, ya sea el es
tablecimiento, en breve plazo, de los planes, ya la reunión del mayor nume
ro posible de elementos de información para la próxima Conferencia Adminis
trativa,

Las anteriores consideraciones son los principios fundamentales en 
que se apoya la Delegación portuguesa para responder al cuestionario que 
figura.en el D.T, 88,

CUESTION 1

Un procedimiento voluntario para poner en vigor gradualmente el 
Cuadro de Atlantic City no es, en sí, el mas conveniente, y es muy dudoso 
que pueda dar resultado practico. Ademas, no permitirá la puesta en vigor 
de las disposiciones del articulo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones.

Be



No obstante, habida cuenta de la situación presente, derivada del fracaso 
de la J.P.F, y de las Conferencias de Radiodifusión, no cabe hacer otra 
cosa que ensayarlo.

En lo que concierne al servicio fijo, nuestra Delegación esta en 
principio de acuerdo con el documento num* 131 del Grupo de trabajo 7A2.
Sin embargo, para aumentar las probabilidades de un método de transferencia 
progresivo, es indispensable cpe el registro de utilización de frecuencias 
previsto en ese documento este de tal modo concebido que de una idea exacta 
del uso que cada administración haga de las frecuencias por ella utilizadas. 
Para que esto sea posiblo sera necesario i

a) Que cada frecuencia se indique con una sola localidad de recepción,
" y en el caso en que se indique la zona de recepción, que esta sea lo sufi

cientemente reducida. Así, no deben indicarse las zonas de recepción para 
las que la frecuencia se utiliza esporádicamente; tal procedimiento indu
ciría a error cuando se tratara de establecer previsiones para las horas 
de utilización normal de la frecuencia,

b) Que el registro contenga en anexo un cuadro de las frecuencias que 
figuren en este registro, agrupadas por circuito de utilización. Esto es 

4 indispensable para poder prever posibilidades de compartición,
Por lo que se refiere a la radiodifusión, la situación es la misma5 

pero debería completarse el documento num, 125 del Grupo 7B1 desde el punto 
de vista de la forma en que se puede obligar a las administraciones a faci
litar datos sobre la utilización de sus respectivas frecuencias,

CUESTION 2
i

En lo relativo al servicio fijo, habida cuenta del exceso de soli
citudes y de las posibilidades técnicas del espectro, no parece que pueda 
preverse la posibilidad de preparar planes después de terminada la Confe
rencia. La I.F.R.B,, no obstante, debe mantener al día los principios 
técnicos preparados por la J.P.F., a fin de aplicarlos cuando tenga que 
prostar su concurso a las administraciones durante el proceso de transferen
cia progresiva. Debe, ademas, según el conocimiento que tenga de la utili
zación real de las frecuencias, resultante del registró y del control téc
nico internacional, tratar de preparar un plan completo para la totalidad 
del espectro.

En lo que concierne a la radiodifusión, nuestra Delegación estima 
que conviene encargar a la I.F.R.B., partiendo de los resultados de la 
Conferencia de México y de la Conferencia de Rapallo, como, asimismo, de 
la Comisión Técnica de París, de preparar un plan o do buscar las razones 
que impiden su preparación. Así, deben combinarse los documentos de los 
Grupos de trabajo 7A1 y 7B2, como ha tratado de hacerse en Grupo 7B3 y en 
el documento núm. 205,

(Doc. 213-S)

Be
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La preparación del plan no debe impedir a la Conferencia recomendar 
que las administraciones adopten cuantas medidas sean necesarias para la 
transferencia de sus frecuencias fuera de banda. Obsérvese que esto sería 
ventajoso para la radiodifusión; cuando se haya llegado a la preparación 
de un plan, la radiodifusión deberá disponer, en efecto, en tal momento de 
sus bandas, completamente liberadas de los demas servicios,

CUESTIÓN 3 Y CUESTIÓN DE LA U,R.S.S.

La respuesta esta contenida, de modo implícito, en lo anteriormente 
expuesto* '

Be
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R» F. P» D E  Y U O O E S L A V I A

Con referencia al documento nám« 88, nuestra Delegación desea de
clarar lo siguientes

Nuestra Delegación ha expresado hasta ahora y en todas las ocasio
nes, el punto de vista de nuestro país que vería con satisfacción una uti
lización ordenada de las frecuencias en el dominio de las radiocomunicacio
nes*

En los documentos presentados no vemos que pueda resolverse este 
problema en su totalidad en el sentido que nosotros desearíamos, En todos 
estos documentos figuran proposiciones constructivas y proposiciones que 
no son completamente claras,

Pero las discusiones que han tenido lugar en estos últimos meses 
han demostrado claramente que hay algunas delegaciones que no tienen nin
gún deseo de adoptar uno cualquiera de los mótodos propuestos que nos lle
ve a una solución rápida de los problemas. De esta manera, no se puede te
ner ninguna garantía de que los planes, si estuviesen preparados, fuesen 
respetados por todos los Miembros de la Unión,

Teniendo en cuenta que debemos adoptar una decisión sobre el pro
blema tal como se plantea, nuestra Delegación estima que el mótodo conte
nido en el documento rnínu 131 podrá aportar una solución transitoria que 
responda a las necesidades de todos los Miembros de la Unión y, es de es
perar, sobre una base de igualdad.

En lo que respecta a la radiodifusión por altas frecuencias, nues
tra Delegación, conformándose a su punto de vista de que en la elaboración 
de los planes para el servicio de radiodifusión por altas frecuencias es 
preferible un mótodo de planificación, estima que la discusión en el seno 
de la Comisión 7 no ha demostrado suficientemente las opiniones contrarias 
para convencernos de que otro mótodo, sin una previa planificación, pueda 
conducir a una solución más acertada dol mandato de nuestra Conferencia,

Dicho de otra manera, nuestra Delegación considera que si prescin
de de un mótodo de planificación, seguirá haciendo progresos la situación 
caótica que existe aotmalmente en el dominio de la radiodifusión por altas 
frecuencias* Huelga hacer resaltar que, en una situación semejante, sólo 
podrá prevalecer el derecho de los países mejor dotados en material tóeni- 
co, es decir, de aquellos que posean emisoras más potentes y numerosas®

Cada uno de los mótodos evolutivo o 51 voluntario3* no puede dar la 
posibilidad a los nuevos países o a los países existentes con estaciones 
poco potentes, de encontrar su puesto en las bandas para sus modestas ne
cesidades, de asuerdo con las condiciones previstas por las disposiciones 
de Atlantic City®

To
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El carácter de las emisiones en el dominio de la radiodifusión es 
diferente dol carácter de las transmisiones de las demás emisiones; la po
tencia de los transmisores desempeño en este caso un papel primordial y es 
un factor muy importante que exige una utilización planificada de las fre
cuencias así como también horas-frecuencias, especialmente en la radiodi
fusión por ondas cortas*

En vista de lo que antecede y que es suficiente para justificar 
nuestra opinión, nuestra Delegación considera que el método previsto en el 
documento núm* 129 os el único concebido según las intenciones de Atlantic 
City y el que podrá, verdaderamente, satisfacer las necesidades concretas 
y reales de todos los países Miembros do la Unión, así como también de los 
que lleguen a serlo en el futuro*

To
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R* P» R U M A N A

De conformidad con la decisión adoptada por la Camisión 7, deseo ox- 
poner aquí el parecer de nuestra Dologacion en lo que respecta al método 
quo ha do seguirse por la Conferencia. Con esto motivo* he de hacer resaltar 
el interés particular que representa el establecimiento de un notodo justo 
y correcto que tendrá una roporcusión directa de la. mas alta importancia* no 
solamente sobro los trabajos do nuestra Conferencia* sino también sobro el des— 
arrollo futuro de todos los servicios do radiocomunicaciones o

Las docisionos do Atlantic City (Art. 47 del Reglamonto de Radiocomu
nicaciones) prevé la elaboración de la Lista internacional do frocuoncias que 
abarquo todos los sorvicios y todas las frocuoncias entro 14 y 27500 kc/s*
Las resoluciones relativas al establecimiento de esta lista proven que, lle
gado ol momento de su elaboración, se tomen en consideración en un mismo pie 
de igualdad las solicitudes do todos los países, que so respeto la continui
dad dol funcionamiento de los sorvicios actuales, que so llevo a cabo su ex
plotación' sin intorferoncias y que se aseguro el futuro desarrollo de los 
sorvicios*

Estas precisiones son claras y no dan lugar a equívoco® Pero para rea
lizar esta labor es necosario trabajar sobro una base justa y con un mótodo 
sano y correcto* Los ensayos hechos hasta ahora no han dado ningún resultado 
constructivo y no han llevado a ningún plan equitativo, respetando los térmi
nos do Atlantic City* El motivo principal os precisamente la falta de un me- 

4 todo justo y sano*
Tanto nuestra Delegación como otras varias Delegaciones hemos demostra

do on diferentes ocasiones el carácter discriminatorio do algunos planes, co
mo los de los servicios móviles aeronáuticos, los servicios móviles marítimos, 
las listas de la J.P.F* etc* ¿So ha tratado, ontrotanto, de poner remedio a 
ostas deficiencias? La respuesta es: no* Hoy, la situación sigue siendo la 
misma* Los proyoctos que se nos han sometido son igualmente tan inaceptables 
como antes para muchos paísos* ¿Por que? ¿Es imposible respetar las prescrip
ciones do Atlantic City relativa^ al establecimiento de la nueva Lista? A 
nuostro juicio, esto os perfectamente factible y la Lista internacional do 
frocuoncias es realizable en las condiciones estipuladas en Atlantic City*

Por oste motivo nuestra Delegación adopta una actitud de respeto hacia 
las disposicionos correspondientes de Atlantic City, toda voz que ellas tic- 
non en cuonta de manora oquitativa los interosos de todos los paísos0

Sin embargo, somos testigos do las varias tentativas encaminadas a la 
rápida aceptación y ontrada en vigor de algpnos planes, independientemente de 
la Lista complota de frecuencias* Esta tentativa es manifiestamente ilegal 
jbor ir on contra do las decisiones de Atlantic City? os un hecho quo nadie 
puedo poner on duda* Dichas estipulaciones son claras y precisas 5 su objeto 
os cstablocor el ordon en el éter, en vez de terminar en la situación eaóti- 
oa de hoy* Precisamente por esto, dichas estipulaciones preven que la transfe
rencia de las frecuencias actuales sólo pueda hacerse a base de una Lista 
internacional de frecuencias completa para todos los servicios*

La descomposición on fragmentos do la Lista, por servicios separados, 
y sin tener on cuenta el conjunto do todos ellos, tendría por resultado agra
var la situación aotual* Ello os ilegal e inadmisible^ A esto respecto, debo

Fs
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llamar la atención de todas las delegaciones sobre ol hecho de que no deben 
olvidar la firma do sus respectivos gobiernos quo han ratificado ol Convenio 
y ol Reglamento*

Por otra parte, so nos propone en los documentos númsc 125, 131, 184 y 
D«T* 87, un poso voluntario y desorganizado (los llamados "ajustes sucesivos") 
do las frecuencias fuera de banda a los bandas del Cuadro do Atlantic City*
Como lo hemos demostrado ya, esto conduciría inevitablemente a uno situación 
caótico* En efecto, dar a cada administración la libertad de pasearse a su an
tojo con sus frecuencias, sin ningún plan, significaría ciertamente que los 
ostocionos potentes podrían ocupar cualquier frecuencia, lo que provocaría'una 
situación desastrosa para las estaciones de esGasa potenciao Este método do 
paso desorganizado de algunos servicios solamente al Cuadro de Atlantic City es, 
ademas,tan ilegal como la tentativa que acabo de mencionar» Todos estos inten
tos se inspiran en una fuente común: el documento núm* 22 de la Delegación de 
los Estados Unidos de America, y tienen por finalidad asegurar ciertas situa
ciones privilegiadas* Nuestra Delegación se opone a la aceptación de todos es
tos mótodos y de los documentos respectivos*

Hay que hacer notar tambión que, de vez en cuando, se vuelve, a modo do 
estribillo, a las diferentes proposiciones quo tienden a inventar nuevos man
datos para la I*F*R*B0 con el proposito de convertirla en un órgano director 
y ccntralizador de los llamados "repertorios de frecuencias", e incluso do 

* confiarlo la elaboración de los planos» Nuestra Delegación ha dado ya a cono
cer su punto de vista sobro osto plinto de vista sobro esto punto: de confor- 
midqd con las estipulaciones precisas de Atlantic City (Resoluciones, pagina 
89), la'I*F*R*B» n<& tiene derecho alguno a funcionar en esto momento* La 
I#F<j,R*B* podra comenzar su actividad do registro do frecuencias y sus otras 
tareas conexas, dospuós de la aprobación de la nueva Lista de frecuencias*

Para resumir:
- Nuestra Delegación no acepta ningún arreglo de frecuencias antes de 

establecer la Lista internacional de frecuencias completa, aprobada por una 
Conferencia administrativa ordinaria de radiocomunicaciones *

- Nuestra Delegas!ón no acepta las transferencias voluntarias y desor
ganizadas de frecuencias*

- Nuestra Delegación considera que la I*FcRoB* no debe encargarse dol 
establecimiento de planos ni de la Lista intornaeional de frecuencias*

Sentadas estas consideraciones, deseo expresar la opinión de nuestra 
Dologación en cuanto a la ruta que debe trazarse nuestra Conferencia para 
llegar a un resultado positivo y de acuerdo con las resoluciones do Atlantic 
City:

1» La Conferencia debo elaborar y adoptar un método para el estableci
miento do la lista internacional do frecuencias, que satisfaga los 
intoroses do todos los países en un mismo pió de igualdad» Este mé
todo tiene que ser un método planificado, exacto y organizado»

20 Cada administración debe elaborar por sí sola una nueva lista para 
sus frocuoncias y para sus servicios y prever todas las medidas pre
paratorias necesarias para conformarse al Cuadro do Atlantic City* 
Estas listas so enviaran a la Secretaría de la UoIoT* que las pu
blicará .como proyecto de nueva Lista internacional de frecuencias*

Fs
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Este proyecto do nuova Lista deberá ser ratificado por la pro-*'' 
xima Conforoncia administrativa ordinaria de radiocomunicación 
nos#

4> Ha sta la elaboración y la aprobación do la nuova Lista inter
nacional do frocuonciasf quoda on vigor el sistema de notifi
cación y do registro de El Cairo9 do acuerdo con el Artículo 
47* páítfafo 1077? del Reglamento do Radiocomunicaciones*.

Estos principios se hallan clara y detalladamente expuestos on el 
documento nán* 54 do la Delegación do la U#R*S^S0

Fs
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REINO UNIDO

uSr. Presidente: Deseo recalcar, en primer lugar, que a pesar del 
retroceso observado en los últimos años en el campo de la coordinación 
internacional del empleo do las frecuencias radioelectricas, ol Reino 
Unido sigue creyendo firmemente que el Cuadro do distribución de Atlantic 
City representa una mejora sustancial con relación al Cuadro de distri
bución de El Cairo y quo anhela ver plasmados lo antos posible los pro- 
grosos hechos on lo que se refiere a su entrada on vigor. Esta entrada en 
vigor pondrá orden en el espectro de frecuencias. Adornas, os particular
mente importante para la explotación efectiva de los sorvicios móvilos 
aoronáutico y marítimo y, a nuestro juicio, antecedonte indispensable pa
ra llegar en la utilización del espectro a la eficiencia que tanto desea
mos todos.

Como todos saben, ol Reino Unido ha aceptado el concepto de una 
lista técnica de frecuencias completa como la preparada en Atlantic City 
y que, en lo pasado, ha colaborado con entusiasmo y durante mucho tiempo 
con los organismos planificadores. Y, realmente, on esta Conforoncia 
hemos hecho lo posible por la preparación do planos aceptables para los 
servicios móviles y para los sorvicios que utilizan frecuencias dentro 
do las bandas regionales.

Pero, señor Presidente, hemos de reconocer que la planificación 
do las bandas de los servicios fijo, móvil terrestre y do radiodifusión, 
entro y 27.500 kc/s, presenta en la actualidad grandes dificulta
dos. Antos do venir a la Conferencia, hornos dedicado atonta consideración 
a los posibilidades de planificación en estas bandas, y desde entonces 
hemos estudiado las divorsas proposiciones do planificación elaboradas con 
tanto cuidado por los grupos do trabajo do osta Comisión, La conclusión 
quo do estos estudios hemos sacado es la do que ningún procedimiento'para 
la ontrada en vigor de estas bandas basado on la previa preparación do 
una lista de asignaciones puedo proporcionar uno solución practica on la 
actualidad. En las presentes circunstancias, todos los métodos de plani
ficación nos parece, soñor Presidente, quo presentan inconvenientes fun
damentales, En primer lugar dependen, on amplia medida, de la presenta
ción de datos completos y exactos virtualmcntc de todos los países del 
mundo, y ciertamente do los principales países. En segundo término, inclu
so si los planes quo pudieran producirse fuesen satisfactorios para vir
tualmcntc todos los países del mundo, serían de poco valor, a menos que so 
aprobase casi unánimemente un método y una serio do fechos para su entra
da en vigor» El Reino Unido, señor Presidente, sugiere que esta Conferen
cia se enfronte con la realidad y quo, al hacer esto, reconozca que exis
ten pocas probabilidades de que se cumplan osos dos requisitos previos a 
la aceptación de una solución basada en una planificación segura».

Si se me permite en osta ocasión, Sr. Presidente, indicaré ahora 
muy brevemente nuestra actitud en cuanto a las tres formas do planifica
ción que su Comisión está considerando.
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Reconocemos abiertamente ol valor dol proposito fundamental do la 
proposición dol documento núm# 130 -ol llamado mótodo planificado- do coij 
servar, on forma planificada, las ventajas inherentes a las normas actua
les de utilización de frocuoncias, confirmadas on varios años do experien 
cia, ventajas que son tan reales como difíciles de analizar técnicamente# 
Tonomos la impresión, no obstante, do que adornas de las desventajas do 
carácter general de un mótodo do planificación en los actuales momentos, 
desventajas ya explicadas, ol mótodo planificado tiene el grave inconve
niente de que la compresión do los sorvicios existentes dentro do las 
nuovas bandas se llevaría a cabo sobre bases muy arbitrarias, y exigiría 
una mejora uniforme y precipitada en los principios técnicos# Croemos fir 
memento quo aunque on algunos casos pudiera resultar do una compresión 
arbitraria de esta clase un aumento do eficiencia on la utilización del 
ospoctro, on muchos otros ocasionaría gravísimas interferencias* Ademas, 
los cambios extensos en la utilización do frocuoncias requeridos por la 
aplicación do esta proposición destruiría los valiosas normas do compar
tición establecidas desdo haco tionpo? y como ostos cambios habría que 
efectuarlos on grandes grupos, no habría ninguna probabilidad de determinar 
la aceptabilidad de cada uno de los cambios por la prueba -decisiva- do la 
experiencia, o do volver al statu quo si, en la practica, los cambios so 
revolaran inoperantes #

Volviendo ahora al método puramente técnico, los Grupo de trabajo
intorosados han efectuado estudios valiosos de los trabajos do la J,P#F, y
do la Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuencias, pero on sus in- 

v formes no vemos sugestión alguna que indique quo ol método puramente téc
nico pueda ser modificado de tal modo que evito las dificultades que es
tos organismos planificadores han encontrado desde la Conferencia de Ra
diocomunicaciones de Atlantic City, En el caso de los servicios fijos, la 
experiencia de la J#P»F* enseña que planificando sobre bases puramente 
técnicas la utilización dol ospacio do espectro os poco eficiente, en 
comparación con el desarrollo de una lista de frecuencias basada on un 
proceso evolutivo, y no puode esporarse que satisfaga las nccosidades 
presentadas para su inclusión on un plan#

Hemos estudiado con gran interés la proposición del documento
núm# 132, pero creemos, Sr, Presidente, que on la situación presento no
se basa en la realidad, y quo tiene las desventajas generales do la pla
nificación, Naturalmente, cuanto tienda al desenvolvimiento futuro do los 
sorvicios radioelóctricos tiene toda nuestra simpatía, y esperamos ver, y 
nos esforzaremos en ello, progresos técnicos, una mayor unificación y una 
utilización perfeccionada en el uso de las frecuencias durante los pró
ximos años, en un esfuerzo por proporcionar facilidades a los nuevos ser
vicios rndiooléotrieos.

De lo expuesto, Sr* Presidente, el Reino Unido ha sacado la con
clusión do que el designio do la Conferencia de Atlantic City con respec
to a los sorvicios fijo, móvil terrestre,, de radiodifusión tropical y de 
radiodifusión por altas frecuencias en la banda de 4-#000 a 27*300 kc/s, 
debe cumplirse en dos etapas# El problema inmediato'es ol do asegurarse 
de las ventajas que provengan de los progresos quo so hagan rcspocto do la 
entrada en vigor dol nuevo Cuadro, y el Reino Unido croo firmomonte quo ol 
único mótodo posible para realizar esto designio es el dol proceso evolu
tivo dol documento núm#. 131# La segunda etapa sería la de aumentar la efi
ciencia en la utilización del espectro, con objeto de proporcionar adi
cional acomodo a los nuovos servicios*

Mn#
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Si se le compara con cualquier método de planificación, el proceso 
evolutivo, como método que garantiza el proposito inmediato, tiene sustan
ciales ventajas. Así, el motodo no depende de la recepción de datos com
pletos y exactos de virtualmente todos los países de la Union, ni es esen
cial tampoco que exista unanimidad en su aplicación. Los progresos serían 
firmes, y cada cambio de frecuencia estaría sujeto a la prueba de la expe
riencia de la explotación practica, pudiendo anularse sin grandes dificul
tades si se revelara impracticable. El proceso implica una compresión gra 
dual de los servicios en explotación, lo tjuo aumentaría la eficiencia en 
el uso de las frecuencias„ Esta compresión no sería arbitraria, sino que 
se llevaría a cabo cuando la distribución de los servicios lo permitiera. 
Adornas, no requeriría la mejora precipitada y uniforme do los principios 
técnicos por parte de todos los países, como suele ocurrir con los métodos 
do planificación. De hecho, se tendrían en cuenta los adelantos que en la 
técnica, de modo general, y particularmente en las tolerancias de frecuen
cias, fueran realizándose.

Finalmente, tendría enteramente en cuenta los resultados do una 
larga experiencia de explotación, como la quo se refleja actualmente en 
las normas do conpartición simultanea y sucesiva. Por las razones anterio
res, Sr. Presidente, el Reino Unido cree que el método evolutivo suministra 
excelentes probabilidades de seguridad dentro de pocos años y un alto grado 

* de compresión de los servicios dentro de las nuevas bandas, y garantiza el
orden en el espectro, proporcionando el espacio suplementario tan necesario 
para los servicios móviles, especialmente del móvil aeronáutico.

Durante el proceso de entrada en vigor, la I.F.R.B. podría, a jui
cio nuestro, prestar su valioso concurso a todos los paísos sugiriendo el 
reajuste y la transferencia de servicios que permitieran la introducción 
de nuevos sorvicios, así como facilitar la transferencia dentro de banda 
de los servicios fuera de banda.

Creemos, ademas, que cuando la entrada on vigor este virtualmonte 
terminada, habra amplio campo para un proceso de planificación practica 
por parte de la I.F.R.B., proceso que consistiría en el reajuste de los 
sorvicios en las bandas, a fin de aumentar la eficiencia de la utilización 
dol espectro, y que tendría on cuenta el progreso de las normas técnicas.
De este modo quedaría asegurada la realización de la finalidad adicional, 
que ya he señalado antes, esto es, la obtención del espacio adicional para 
acomodar nuevos servicios, Como se declara en el documento num, 172, 
Sección C, creemos, Sr, Presidente, que la I.F.R.B, debería comenzar en 
fecha próxima a estudiar este problema y a formular los principios en vir
tud de los cualos podría resolverse mejor. Tenemos la idea de que con la 
entrada en vigor podrían concertarse intercambios y ajustes de asignacio
nes que llevaran las asignaciones de frecuencias (del mismo orden) de ca
da país a canales adyacentes en ol espectro, para formar pequeños bloques 
que la administración interesada podría utilizar como juzgara conveniente, 
con objeto de lograr una reducción global en la utilización do sus fre
cuencias. Memas, podrían obtenerse ventajas sustanciales reuniendo los 
sorvicios de potencia similar y facilitando de esto modo una compartición 
mayor entre estaciones de baja potencia y la consiguiente economía de fre
cuencias, También se podría llegar a un grado mayor de comparticion si
multanea y sucesiva dentro de las administraciones y entre ellas. Esto, 
naturalmente, podría ser estudiado por la I.F.R.B,

Be
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Resumiendo el punto de vista del Reino Unido, Sr. Presidente, ten
dré on cuenta las cuestiones por nosotros planteadas on nuestra última se
sión y que se enumeran en el D.T. 88.
1) Tenemos la convicción de que ajustándonos a las posibilidades prac

ticas del momento actual, un proceso evolutivo gradual para la entrada 
en vigor del Cuadro de Atlantic City, según se esboza en los documentos 
131 y 125, os la única solución practica del problema que a la Conferen
cia se plantea. Debo subrayar aquí, no obstante, que lo documento núm. 
131, tai como ha sido enmendado por el documento num. 172, Sección C, 
constituye una transacción entre la pura evolución y un método entera- 
monte planificado; y esperamos que una vez que se hajra llegado a la 
entrada on vigor por el método evolutivo, la aplicación de las proposi
ciones do planificación practica reseñadas darían una eficiencia mayor 
on la utilización del espectro,

2) Por las razones que he adelantado, no consideramos que las listas 
o planes técnicos como los propuestos en los documentos núms, 130, 132 
o 14,0 deban ser preparados inmediatamente después de esta Conferencia,
No obstante, es conveniente que la I.F.R.B. estudie estos documentos 
siempre que a su juicio, tal estudio pueda contribuir, en lo futuro, a 
una utilización mas eficiente del espectro.

+■ 3) No es posible decir en los actuales momentos si - y en tal caso
cuando - será posible incluir en un método evolutivo, una medida de 
planificación técnica para completar el proceso de entrada en vigor.
Do todas formas, consideramos que al final del proceso evolutivo, po
dra realizarse la planificación practica do las diferentes bandas con
tenidas, debiendo ser objeto de estudio continuo por las administra
ciones y por la I.F.R.B. el problema general de la forma mas adecuada 
de planificación que so ha de emplear.

Be
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S U E C I A

Con referencia al D«T« 88, tengo el honor de hacer la siguiente 
declaración, de la que entregare dos copias al relator al terminar la 
sesión.

La Administración sueca esta convencida de que para poder utilizar 
lo mas eficazmente posible el espectro do frocuoncias, os necosario tener 
listas y planos preparados, en principio, sobre una baso técnica, do acuer 
do con lo expuosto en los documentos 130, 132, 129 y 140, y completados lo 
antos posible dospuós de osta Conforoncia. No podamos» por consiguiente 
preferir un proceso voluntario de ontrada on vigor gradual del Cuadro do 
distribución de Atlantic City, como so oxpono on los documentos 131 y 125.

Consideramos, no obstante, quo si fuora nocosario, osta Comisión 
podría Hogar a una fórmula do transacción para uñ poríodo interino, du
rante el cual la situación actual so aclararía por medio dol control téc
nico do las omisionos, etc», y ol problema do la preparación do planos so 
guiría siendo estudiado por las administraciones y por la I.F.R.B.

La liboración do las bandas do Atlantic City dostinadas a los sor 
vicios móviles aeronáutico y marítimo y procodontos do las ostacionos fi
jas, móviles terrestres y de radiodifusión tropical y de las estaciones 
do radiodifusión por altas frocuoncias, dobo efectuarse durante ol perío
do intorino, según un programa aprobado y con ol concurso de la I.F.R.B.

En rolación con esta declaración sobro las cuestiones quo se plan 
toan en ol D.T* 88, quisiera exponer la opinión de mi Administración acor 
ca del trabajo futuro de esta Comisión»

Las cuestiones en que la Comisión 7 esta entendiendo, osto es, el 
oxamon y la adopción do métodos para ponor on vigencia aquellas partes dol 
Guadro de Atlantic City distribuidas a los sorvicios fijos, móvil torres- 
tro y do radiodifusión tropical, así como al sorvicio do radiodifusión por 
altas frocuoncias on las bandas entre 3950 kc/s y 27500 kc/s, dobon, sogun 
croemos, ser estudiadas en íntima rolación con ol trabajo y los progresos 
de otras Comisiones do la C«A*E«R«

' Estimamos quo lo más importante es quo la Comisión 7 tonga,presen 
te ol trabajo roalizado por las Comisionos 5 y 6, por creer quo sólo mer
ced a una intonsa cooperación internacional se ha plasmado ya on cierto 
número de planos completes o do planes que so acercan mucho a su forma de
finitiva ol trabajo do los diferentes grupos de dichas Comisionos*

La
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La Administración sueca estima que los planes para los servicios 
móvil aeronáutico y móvil marítimo, que a su juicio tienen muchas probabi
lidades de ser adoptados por la presento Conferencia, deben entrar en vigor 
en la fecha más cercana posible.

Un estudio del Cuadro de El Cairo y del Cuadro de Atlantic City, 
entre 3950 y 27500 kc/s, nos indica que la entrado en vigor de los planes 
para las bandas aeronáutacasymarítimas es absolutamente independiente del 
servicio de radiodifusión por altas frecuencias, pero dependiente del ser
vicio fijo* En la práctica, no obstante la situación actual del servicio 
de radiodifusión por altas frecuenéias es muy diferente de la que debería 
tener de acuerdo con las prescripciones del Reglamento de El Cairo y del 
de Atlantic Qítyi La principal dificultad para la entrada en vigor de los 
planes aeronáutico y marítmo proviene de la existencia de estaciones de 
radiodifusión que trabajan fuera de banda# No obstante, tenemos la impre
sión de que Será posible resolver en esta Cobferenciá el problema do encon
trar, un mótodo para liberar las bandas aeronáuticas y marítima de tales 
estaciones de radiodifusión, y tambión do las estaciones fijas que puedan 
causar interferencias perjudiciales a los indicados servicios^

Para terminar y en lo que se refiere a nuestro propia posición, 
la Administración sueca se conformará con la decisión que la mayoría de 
la Comisión 7 adopte con relación al asunto que se discute, y está dispues
ta, si se adoptase una solución transaccional, a hacer cuanto le sea posi
ble por liberar las mencionadas bandas de los servicios móviles aeronáuti
co y marítimo de las estaciones de radiodifusión interesadas, dentro do 
un plazo razonable*
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S U I Z A

La Delegación suiza, después de haber seguido los trabajos de 
nuestra Conferencia, ha llegado a la conclusión de que s
a) Para la radiodifusión, es indispensable disponer de un plan de 

distribución de frecuencias que cubra todas las fases del ciclo solar, 
establecido de acuerdo con los mismos principios técnicos que el Plan 
Básico de México y derivado de este último.

Los trabajos preparatorios podrían confiarse a los órganos perma
nentes de la 0.1.T. Queda excluido, naturalmente, pedir a estos mis
mos organismos proyectos de planes propiamente dichos, pues tales tra
bajos no podrán emprenderse mientras no mejore la situación internado 
nal,

b) Que para los servicios fijos y a falta de planes aprobados, debe 
hacerse posible la entrada en vigor del Cuadro de Atlantic City por 
un método evolutivo coordinado.

La Delegación suiza opina que una lista establecida según un mé
todo de esta índole permitirá obtener un documento más realista que 
los planes o listas de carácter teonico proyectados por un organismo 
cualquiera después de nuestra Conferencia,

La Delegación suiza se hallaría dispuesta a adoptar, en último 
termino, el método propuesto en el documento núm, 131, si bien hubiera 
preferido el mótodo original que había sido presentado por olla en el 
documento núm. 20-S revisado.

En resumen t
Para la radiodifusión por altas frecuencias, no puede emprenderse 

nada por el momento. Solamente las administraciones son competentes para 
proceder al establecimiento de planes.

Para los servicios fijos, el método expuesto en el documento 
núm, 131 es aceptable a falta de otra cosa mejor y después de algunas li
geras rectificaciones.

Ginebra, 20 de octubre de 1951.
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CHECOESLOVAQUIA

Señor Presidente, Señores:

La Delegación de Checoeslovaquia expresa la siguiente opinión 
con respecto a los métodos de que esta comisión se ocupa*

Nuestra Delegación, desea, ante todo, subrayar que los arries
gados métodos que consisten en el procedimiento llamado 'Voluntario11, 
que no significan en realidad otra coaa que un cambio desordenado, sin 
organización, de las frecuencias, son absolutamente inaceptables para 
nuestro país* Estos mótodos se han propuesto en los documentos que su
cesivamente han aparecido en nuestra Conferencia, a saber, el documento 
núm* 22 de la Delegación de los Estados Unidos de America y los documentos 
núms# 125 y 131 que representan ol desarrollo ulterior de las ideas con
tenidas en el documento americano» Con este supuesto "métodowso trata de 
transferir sin orden las estaciones fuera de banda a las bandas adecuadas 
del Cuadro de Atlantic City. Es fácil imaginarse por cada uno el caos qüe 
habría do acarrear este procedimiento* Semejante método do transferencia 
'habría de provocar, inevitablemente, un insoportable aumento de intorfo- 
rencias, do las quo únicamente podrían librarse los emisores de gran po
tencia* Inútil docir quo ciertas administraciones tratarían de librarse 
de este caos aumentando la potencia de sus emisores* Esto vendría n acre
centar las interferencias* Poro es natural que no todas las administraoio- 
naB recurrirían esta medida* Este mótodo no es pues ventajoso sino para 
un número muy reducido de administraciones y no debo sorprender quo sean 
sobre todo las Delegaciones do los Estados Unidos de America y del Reino 
Unido las que defienden con obstinación este método*

Los intentos de confiar a la I*F*R,B. unas funciones de centra
lización como las que so proven en los documentos núms» 130 y 131 son 
completamente ilegales, visto quo la I.F*.EaB* no tiene el dorocho do 
funcionar sino cuando la nueva Lista internacional do frecuencias haya si
do ostablccida y aprobada. La misma falta do legalidad es aplicable a las 
proposiciones tendentes a liquidar la Lista de Berna y a reemplazarla por 
un pretendido '‘Repertorio de utilización de frecuencias"*

Todos los delegados conocen perfectamente el fracaso sufrido por 
la J»P#F# y no ,creemos quo pueda sor considerada como real ninguna pro-po
sición que trate de resucitar los resultados do aquella*

Las proposiciones que tratan de obtener un compromiso mediante 
la aplicación del método "voluntario", primero y que debería después 
dar lugar a la elaboración de un plan, no representan sino ilusiones 
&aUayos,qs*

Nuestra Delegación se pronuncia claramente por otro procedimien
to* Esta persuadida que este procedimiento es aceptable para todas las 
delegaciones conscientes de la suerte de sus radiocomunicaciones* Según 
nuestra opinión, la regularización de las frecuencias 110 puedo efectuarse
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sino sobre una baso organizada y coordinada y por olio apoyamos a las do- 
legaciones auo expresan esta opinión. La obra do nuestra Conforoncia debo 
sor la do elaboración de un método que permita establecer el proyecto do 
la nueva Lista internacional de frecuencias, tal y como se prevé on el 
artículo 4-7 dol Reglamento de Radiocomunicaciones do Atlantic City. Esta 
lista debe englobar todos los servicios y todas las regiones dol mundo 
entero teniendo en cuonta todas las necesidades do los países Miembros y 
no Miembros do la Unión, sin discriminación ningunas El artículo 4-7 del 
Reglanonto no prevé prioridad alguna para ninguna clase do servicio* Esta 
Lista, debo mejorar al raismo tiempo ol ostado actual de las radiocomuni
caciones* Esta Lista, después do establecida, debe sor aprobada por una 
Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones* El método adecuado pa
ra, la elaboración do esta lista ha sido expuesto on la proposición de la 
Delegación de la U.R.S.S. rolativa al establecimiento do la Lista inter
nacional de frecuencias, documento núm* 54- revisado, de la presento Con
ferencia* El método que se preconiza en este documento, tiene en cuonta 
on muy amplia medida, la utilización actual de las frecuencias» En el so 
mantiene, en cuanto es posible, la distribución existente de estaciones 
radioclóctricas, fundada en la experiencia do largos años* Es el.único 
método realizable quo osto on completo acuerdo cen ol artículo 47 del Re
glamento, os decir, el único método legal quo hemos examinado en el cur
so do la presento Conferencia*

Aprovechamos esta ocasión para subrayar quo conformo a las justas 
estipulaciones del artículo 4-7 dol Reglamento de Radiocomunicaciones, el 
procedimiento do las notificaciones de El Cairo debo conservarse hasta 
que la nueva Lista internacional do frecuencias sea• ostablcdida y aprobada»

Insistimos en subrayar ol hecho de que el método que tiene como 
objeto hacer la mayor reducción posible en loo cambios inútiles de las 
frecuencias debo contar con el apoyo del mayor número de paísos quo no 
disponen do medios considerables*

Resumiendo: Las intervenciones que han hecho hasta ahora otras 
delegaciones, nos han persuadido una voz mas, de que el método propuesto 
en el documento núm* 54 revisado es ol único realizable v oauitativo do 
todos los métodos auo han sido propuestoson osta Conferencia*
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FRANCIA DE ULTRAMAR*■—T'uv»* un» i *?«##■ >rw.*

Con relación al método de entrada en vigor gradual del Cuadro de 
Atlantic City, dejado a la iniciativa de cada una de las administraciones, 
nuestra Delegación estima que ha pasado ya la ocasión de que pueda prever 
se semejante medida#

Nuestra Delegación entiende quo, on ol estado actual do desarrollo 
do las radiocomunicaciones, sí quoda todavía la posibilidad do un mótodo 
basado on la preparación provia do los planos, osto motodo daría los mojo 
ros rasultados* Esporar más oquivaldría.a hacor mucho más difícil la tarca#

Estimamos quo todo plan aprobado por un núraoro suficiontamonte 
grando do paísos podría fácilmonto mejorarso a la luz do la oxporionoia 
y daría mojoros resultados quo los ropotidos y progrosivos arroglos do la 
lista actual do frocuoncias, toda voz quo sorían monos numorosas las in- 
cortitudos#

Por otra parto, osto motodo os ol quo pormitiría obtonor una me
jor utilizaoión dol ospoctro*

Sin embargo, dada la nocosidad do ostablocor los planos quo fal
tan on la actualidad, o do rovisar algunos otros, sorá indisponsablo un 
largo poríodo#

A fin do facilitar sin más domora la explotación do algunos ser
vicios, soría práctico quo so previera una ontrada on vigor progrosiva 
dol Cuadro do distribución do Atlantic City, poro olla habría do sor gra
dual y obligatoríamonto coordinada*

Para llevar a cabo lo quo antocodo, hornos do insistir sobro los 
puntos siguientes:

a) Quo so confío a la I*F#R*B* una función más importanto quo la 
quo so ha provisto hasta ahora on las rocomondacionos formula 
das por los Grupos do trabajo®

b) Quo la prosonto Conforoncia considoro soriamonto ol control 
intornaeional do las omisionos*

c) Que so obtonga ol mayor partido posible ds los planes ya ela
borados, confiando si fuoso necesario a la I»F«RoB# la taroa 
do mojorarlos»
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DELEGACIÓN DE, LQ3 TERRITORIOS PORTUGUESES DE ULTRAMAR

Rofirióndomo al objeto dol D»To num* 88, do focha 18 do octubre, ton 
go ol honor do oxponor lo siguionto;

La Dologación do los Torritorios Portuguosos do Ultramar os firnomon 
to partidaria do la preparación do un plan provic, basado on principios téc
nicos* para la ontrada on vigor dol Cuadro do distribución do frocuoncias do 
Atlantic City, y ostima quo los planos ostablocidós on ostas condicionos, in 
cluso si no fuoson inicialmonto aprobados por todas las administracionos, so 
rían mas apropiados para sorvir do baso a osta ontrada on vigor, quo ol pro- 
oodinionto voluntario considorado on ol párrafo (1) dol D*T0 num® 88®

En ofocto, observamos quo muchos planos elaborados por la J*P*F* y 
por otras Conforoncias quo no habían sido aceptados por una gran mayoría 
do administracionos, han podido sor perfeccionados o ostán on vías do sorlo 
por osta Conforoncia, do modo quo permita su aprobación por la mayoría*

En tales condiciones, nuestra Delegación se opone.? en principio, al 
procedimiento voluntario indicado en el párrafo (1) dol D*T* nun« 88 y pre
feriría la adopción del procedimiento indicado on ol párrafo (2) de dicho 
documonto, adoptando los mótodos considerados en osto párrafo y basados en 
prinoipios técnicos*

Sin ombargo, on la imposibilidad do ostablocor on ol curso do osta 
Conforoncia planos basados on principios tócnicos quo permitan la ontrada 
on vigor dol Cuadro do Atlantic City, nuostra Dologación acoptaría un com
promiso sobro las basos ostablocidas on ol párrafo (3) dol D*T* num* 88*

Para llevar a ejecución ol procodimionto considorado on la ultima 
parto do dicho párrafo (3), ostimamos quo, para la ontrada on vigor dol Cua 
dro do Atlantic City, tarca quo dobo sor confiada a la I*F*R«B0, habría quo 
epoyarso on las basos siguientes;

a) Para la radiodifusión mor altas frocuoncias

EX Plan do Moxico, toniondo on cuonta las conclusionos a quo 
ha llogado la Conforoncia do Floroncia-Rapallo, y las nocosida
dos do las Administracionos quo figuran on dicho Plan, así como 
las do los nuovos paísos*

b) Para las otras partos dol ospoetro quo no során consideradas on 
ol curso do osta Conforoncia

Los planos olaborados por la JoPoF* y adaptados por la I*F#R.B* 
a las nocosidados do todas las Administracionos, os docir, las 
nocosidados do los paísos quo figuran y las do los paísos quo no 
figuran on dichos planosa

c) Para las rogionos dol ospoetro quo^no han sido considoradas por la J . T . ™  —  — v—  • r-r
Encargar a la I*F*R*B-* quo proparo los planos nocosarios tomando 
on consideración las nocosidados do todos los paísos*
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T U R Q. U í A

En opinión de la Delegación turca, deberían ponerse en vigor, 
mediante el establecimiento de planes de asignación, las partes del Cua-' 
dro de distribución de frecuencias de 'Atlantic City asignadas a los ser
vicios fijos y de radiodifusión por altas frecuencias.

Sin embargo, como estos planes no han podido elaborarse hasta 
ahora desde la Conferencia do Atlantic City, a posar de los esfuerzos 
considerables realizados on este sentido por la Unión y dobido a las di
ficultados con quo se ha tropezado para establecer on un próximo futuro 
la nueva Lista internacional de frecuencias con relación a los servicios 
fijos y de radiodifusión por altas frecuencias, la Dologación turca es
tima que sería necesario adoptar provisionalmente un procedimiento volun
tario a fin do poner gradualmente on vigor ol Cuadro do distribución do 
frecuencias do Atlantic City a baso do las proposiciones contenidas on 
los documentos núms, 125 y 131*
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UNIÓN SUDAFRICANA

1. La Delegación de la Unión.Sudafricana favorece sin reservas
un proceso voluntario de entrada en vigor del Cuadro de distribución 
de frecuencias de Atlantic City, segán las ideas expuestas en los do 
cumentos 131 y 125«

2• Aunque no apoya el documento 130, considera que áste presenta uno
tesis bien razonada do la que podrían deducirse ideas que condujeran 
a una fórmula do transacción.

El documento 132 se considera demasiado empírico para que pueda 
tener valor práctico y cualquier tentativa de poner en vigor los Cua
dros,de acuerdo con lo que propone,estaría destinada al fracaso. No 
ofrece este documento ninguna característica que permitiera llegar a 
uno transaccióno

El documento 129 no recibe nuestro apoyo, porque a pesar del gran 
esfuerzo realizado para seguir sus indicaciones, los resultados han si 
do muy limitados» No obstante, el trabajo efectuado en conferencias an 
teriores es valioso y quizás sea posible utilizar alguno de sus resul
tados «

El documento 1¿0 tampooo cuenta con nuestro apoyo, por estimar 
que la preparación de una Lista internacional de frecuencias acepta
ble, para los servicios quo so estudian, no es practicable en el mo
mento actual, Además, un examen de la Lista de Berna descubre tipos 
de compartición que nunca serían aceptados, excepto despuás de un lar 
go período de prueba, y es evidente que si se requiere a un represen
tante para que en nombre do su Administración,apruebe una lista ente- 
ramente nueva, áste habrá de exigir, para sus servicios importantes, 
un nivel de protección superior al que pueda ser necosario en la prác
tica, ya que, despuás de todo, el representante, personalmente, obtie
ne un áxito o fracasa, segán sea el resultado^ Para el día en que to
das estas dudas hayan sido disipadas, ya tendremos otros nuevas que 
resolver* Si no se hace un esfuerzo pora acomodar ahora, al menos, al
gunos de los servicios en las bandos, estamos convencidos de que, du
rante varios años, no se hará nado?

3* Si para lograr un acuerdo, de base bastante amplia, fuera necesa
rio llegar a una transacción,deborán tomarse medidas paro que haya,al 
menos, un período transitorio que permita la transferencia voluntaria 
al Cuadro de Atlantic City y, al mismo tiempo, se cuente con cierto 
asesoramiento y ayuda por parte de la I*FJUB0

4* Se considero que el mátodo por que aboga el grupo soviático es
falaz y no ofrece una solución $ sólo puede aplazar indefinidamente la 
tetrada en vigor*

Rs



La Delegaolon de la República Oriental del Uruguay, ha seguido con mu
cha atención los debates y cambios de ideas que han tenido lugar en las co
misiones y grupos de trabajo de esta Conferencia, en lo quo tiene relación 
con el problema de la puesta en vigor de los cuadros de asignación de fre
cuencias de Atlantic City, para los Servicios Fijos, Radiodifusión y Móvil 
Terrestre, en la parte del espectro comprendida entre U y 27,5 Mc/s.

Nuestra Delegación tiene conciencia de la complejidad del problema 
al cual se trata de hallar solución por uno u otro medio, razón por la 
cual, ha estudiado detenidamente los documentos de esta Conferencia nums, 
131, 125, 130, 132, 129, 140, etc., con sus correspondientes enmiendas.

Nuestra impresión general respecto a este asunto, después de efectuar 
un meditado análisis de todas las situaciones, nos permite llegar a la con
clusión do que en casi todos los casos, aceptando por lo tonto que existen 
algunas excepciones, hay una profunda discrepancia entre las necesidades que 
consideramos netamente teóricas, y que son planteadas sobro un papel por 
parto de las distintas administraciones, y la realidad de lo que se escu
cha en los radábreeeptores, y <̂ ue es precisamente lo que constituye la 
verdadera pauta, de lo que esta sucediendo actualmente en el etor.

Comprendemos perfectamente que exista esta discrepancia, pues el es
tablecimiento teórico de las necesidades de un país en materia de frecuen
cias, hace tomar en consideración una serie do factores, derivados en la 
mayor parte de los casos de previsiones de futuro, inmediatas o no, que 
no hacen otra cosa que alejar de la realidad, la cantidad de frocuoncias 
que son indispensables para la explotación racional de un determinado ser
vicio. Por esta razón nuestra Delegación estima que la situación actual 
del espectro entre 4000 y 27.500 kc/s debe ser considerada con un cuidado 
especial, y las previsiones teóricas que figuran sobre las listas estable
cidas, producen la saturación de dicho espectro, y aun su sobresaturación, 
cosa que en la realidad de los hechos no se presenta en la misma forma, 
dado que la practica esta demostrando que, n*. obstante las numerosas in
terferencias que fuera de toda duda en muchos casos existen, nadie hasta 
la fecha, se ha visto obligado a paralizar un servicio de radio, como con
secuencia de la saturación del espectro,

Es en virtud de las razones expuestas, que nuestra Delegación, tanto 
en lo que tiene relación con los Servicios fijos, como en lo referente a 
la radiodifusión por altas frecuencias, comparte la idea de aquellos que 
han sostenido que el pasaje de la situación actual a las bandas de Atlan
tic City, debe realizarse por un proceso gradual evolutivo, hecho sobre 
la base de lo que esta saliendo al eter, y no sobre la base de una lista 
pro-establecida, que no reflejara en la mayoría de los casos, la realidad 
de las operaciones que se tienen en funcionamiento. Este proceso previo 
do carácter evolutivo, que permitiría determinar un estado experimental 
del espectro de altas frecuencias, sería complementado en una etapa pos
terior, por un proceso de planificación, que se traduciría finalmente en 
un mayor ordenamiento del mismo. Apoyamos por lo tanto en lo que al pro
blema de la radiodifusión por altas frecuencias se refiere, el contenido 
dol documento nuin. 205. Si para proceder en tal sentido so requiere la 
condición previa de realizar una reconsideración o modificación de alguna 
parto del Reglamento vigente, ̂ nuestra Delegación estima cjue así debe pre
cederse, y quo tal modificación o reconsideración, deberá efectuarse a la 
mayor brevedad, por la Conferencia de la U.I.T., que tenga autoridad su
ficiente para ello.

Esto es todo lo que podemos manifestar por el momento, en lo que 
tiene relación con este importante problema,
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V I E T N A M

EL delegado de Viet Nam hs.ee una declaración on el 
sentido de que su Administración aceptaría la decisión de la 
mayoría*

«r

Bw

*
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COMISIÓN EJECUTIVA
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el martes 23 de octubre de 1951♦ a las 6

1» Aprobación del acta de la sesión celebrada el 19 de octubre (Doc* 207)* 

2# Estado de los trabajos#

3# Otros asuntos.

\

El Presidente de la Comisión 1
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DE RADIOCOMUNICACIONES

COMISIÓN 1

Documonto num. 21A-S
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Unión Internacional
de Telecomunicaciones

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA Documento núm. 215 - S
DE RADIOCOMUNICACIONES 22 de octubre de 1951

Ginebra, 1951 COMISION 5

G. T. 5A

GRUPO DE TRABAJO 5A

Informe de la cuarta sesión 
qelebrada el 19 de octubre a las 3 p<>m«

El Grupo aprueba el orden del día que figura en el D.T. núm. 83. -
1# Punto 1 del orden del día - Informe de la 3a sesión (documento núm. 118)

Se adopta este documento con las modificaciones siguientes?
a) A petición de la Delegación de Portugal, en las páginas 3, 2a 

línea del último párrafo, despuás de las palabras "Región 1", 
añádase: ny que han sido remitidas por lo J.P.5V1

b) A petición del delegado de las R.P. de Bulgaria y de Albania, 
en la página 5, punto 7, añádase despuás de la frase dentro de 
parántesis: "R.P. de Bulgaria y de Albania".
por consiguiente,

o) Bn la página 6, punto 10, el resultado de la votación es como 
sigue: 21 votos en favor, 9 en contra y uno abstención (R.F.P. 
de Yugo©slavia).

2». Punto 2 del orden del dia - Documento núm. 159. de la Delegación de Egipto 
f’váansetambián los documentos números 171 y 1737»

El Presidente da lectura de estos documentos, de los que se infie
re que, según una decisión de la Comisión ejecutiva (documento núm. 171) 
invocado por el Presidente de la Comisión 5 (documento núm. 173), los Gru
pos de trabajo no deberán tomar decisiones definitivas sobre la cuestión 
de los distintivos de algunas asignaciones de frecuencias a estaciones ubi
cadas en territorio egipcio hasta que dicha Comisión é'jecutiva no haya to
mado xana decisión a ese respecto. El Grupo aprueba esta actitud.

3. Punto 3 del orden del día - Informe del S.G.T.5A1- (documento númc 167).

Sr* Rowland, Presidente del S.GgT* 5A1, declara que durante la 
interrupción de la sesión se distribuirá probablemente un corrigendum al 
documento núm. 167, y ruega que se remita la discusión de este documento 
a la sesión inmediata.



~ 2 -
(Doc. 215-S)

Como al proseguirse nuevamente la sesión no se hallaba todavía dis 
nonible el corrigendum anunciado, se decidió remitir la discusión del docu 
mentó núm« 167, con su corrigendum, a la próxima sesión del Grupo 5A. No 
obstante, a petición del delegado do Portugal se tomó nota de las observa
ciones siguientes:

a) Da asignación de 1a frecuencia 265 ko/s a CADT'3 (España) no se
ría compatible con la de 262 ke/s a ALVERCA (Portugal) que es 
el radiofaro más importante del servicio de seguridad del aero
puerto do Lisboa.

b) Las asignaciones de 285 kc/s y de 315 kc/s a los radiofaros 
Consol de Lugo y Sevilla corren el riesgo de provocar interfe
rencias perjudiciales para las estaciones de OTA y de PORTO que 
trabajan en las frecuencias de 283 kc/s y de 316 kc/s.
Sr« Rouland y el delegado de España se reservan la respuesta cuan 

do sea presentado el documento núm, 167 en la próxima sesión del Grupo 5A.
• Punto 4 del orden del día - Informe del S.GoT. 5A2 (documentos núms. 138,
145 y D.T, 67)/

®1 Sr. Henrv, Presidente del SoG.T, 5A2 presenta estos documentos 
.que han sido adoptados por el S,G*Tá durante la sesión del 18 de octubre*
SI documento núm. 138 es un corrigendum que se refiere a errores tipográ
ficos o puramente de redacción y en é l han de introducirse las correccio
nes siguientes:

a) Ekft el encabezamiento de la página 9, lóase 2614 en lugar de 
2619.

b) Página 28: la adjunción "Colo 2, añádase "Aeronefs" en face 
den que figura en frente de 3897, debe figurar en frente de 
3879 (en la línea precedente)a

El documento núm. 145 y el D.T, 67 tratan de la reorganización de
la red de las estaciones fijos aeronáuticas en el Cuadro de las Recomenda
ciones de la 0„AcCoIo Do acuerdo con el Servicio meteorológico francás, se 
ha retirado la reserva de la Delegación francesa relativa al mantenimiento 
del uso exclmlc’o de la banda 2045 - 2065 kc/s por los servicios de los 
auxiliares de la meteorología.

El Grupo ha adoptado los tres documentos. Se han opuesto a esta 
adopción las Delegaciones de la UeRoS,S., del&d R*SoS» de Bielorrusia y de 
Ucrania, de las R.P. de Bulgaria y do Albania, de la R,P. Rumana, de Checo
eslovaquia, de la R*P« de Hungría y de la República de Polonia, por las ra
zones ya expuestas en los reuniones procedentes (documentos núms, 89 y 118).

Sr. Henry informa que se ha enviado a la Secretaría, para su re
producción, un corrigendum núm, 3 (documento núm0 198); contiene todas las
modificaciones que se han introducido en la Lista de las Actas finales de
1949 para la Región 1, a fin de contestar a los comentarios de las adminis
traciones (Fascículo C) y a los presentados por las delegaciones en el cur
so de la presente Conferencia *



El S»G>To 5A2 deberá ahora esforzarse por que se incluya en el plan 
y sin que perjudique a la calidad, las solicitudes adicionales confirmadas 
antes del 2 de octubre.; asimismo deberá incluir, en una lista separada las 
solicitudes confirmadas que no hayan podido ser satisfechas*

A este efecto, el Preside_nte_ recuerda que la Delegación de la URSS, 
en la declaración que hizo en la sesión del 25 de septiembre (Doc« núm* 118, 
página 8) ha insistido en que la Conferencia tome en consideración todas las 
solicitudes, lo que puede considerarse como una confirmación de estas soli
citudes t>. Si el Grupo se halla de acuerdo, el S*G0T* 5A2 debería tratar di
chas solicitudes como si fuesen solicitudes confirmadas* Sin embargo, hay 
que recordar que en varias ocasiones se ha' invitado a la Delegación de la 
UpRüS*S-> a que comunique las coordenadas geográficas de las estaciones con
sideradas en estas solicitudes* Igualmente, el Presidente ha dirigido con 
fecha 17 de septiembre, una carta a este respeoto al Sr*, Presidente de le 
Delegación de la U.R*S*S*, pero esta carta no ha obtenido respuesta*

Es evidente que las solicitudes para las cuales no podrá conocerse 
la ubicación de las estaciones deberán figurar en la lista de las que no 
pueden ser satisfechas** La Delegación de Italia se declara dispuesta a pres 
tar su ayuda para activar los trabajos en cuestione

5* Punto 5 del orden del día - Informe del S*G*Ta 5A3 para la Región africa- 
aa(DS/7i)

Como el Presidente del S*G«To 5A3, Sr„ Creighton, debe asistir a 
otra Comisión, se remite la discusión de este documento a la próxima reunión 
del GoTo 5A«

64 Punto 6 del orden del día - Consideraciones sobre el punto 3 de los mandatos 
óê ojLJLúí&i*. (entrada en vigor de las diferentes bandas de frecuencias) #

El Presidente examina las diversas bandas confiadas al GoT* 5A a 
fin de deducir lar. medidas que han de tomarse para el cumplimiento de esta 
parto dol mandato*

1» Bandas. 255 - 285 kc/s y 315 - ¿05. ko/s*
Se trata de bandas aeronáuticas tratadas por el S«G*T, 5Al (documen

to númQ 167) y que están ya en vigor $ según parece¿ se podrá proponer su man 
tonimiento en vigor, pero será necesario volver sobre este punto al discutir 
se el documento núm* 167*

2 p Banda 285, 31g kc/s.>
Esta banda, asignada a los radiofaros marítimos fuá objeto del Acuer 

do de Rsrís (3a7t,5Í) para la Zona europea, y del informe del S*G«T* 5A3 ""
(DÚF-o 71) para la zona africana* El acuerdo de París prevá la entrada en vi
gor de esto plan el Io de agosto do 1953 y esperamos escuchar la opinión del 
SoGoT*, 5A3 e n  el curso de la próxima sesión del Grupo de trabajo 5A*

- 3 -
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Esta banda ha sido reservada a la radiogoniometría por las Actas
finales de la Conferencia de la Región 1, en 194-9, y abarca ̂ tambión radio
faros de corto alcance en el Báltico, así como estaciones móviles terres
tres en Sirio* Se tratará de esta banda cuando se examine el documento nú
mero 167 *
4-* Banda 525 - 1605 kc/s para la radiodifusión en la Región africanay

Es probable que se halle bastante próximo la fecha de entrada en 
vigor de esta bando, pero se . .volverá sobre este punto cuando se discuta 
ol informo del S»G*T* 5A3*
5* Banda 1605 a 2850 kc/s, 3155 a 34.00 kc/s v 3500 - 3900 kc/s confia
das al S»G.T» 5A2,

Estas bandas presentan más dificultades por el hecho de que son 
asignadas o servioios diferentes, inoluso a los servicios marítimos que in 
teresan tambián a otras Regiones*

E1 Sr* Henry, Presidente del S.G»T* 5A2 informa al Grupo de traba
jo que durante la reunión de ayer de su S0G&TC se ha decidido constituir un 
Grupo ad hoc para estudiar las posibilidades de la entrada en vigor de las 
mencionadas bandas* Este Grupo ad hoo se halla integrado por las 6 delega
ciones siguientes: Reino Unido, Noruega, Suecia, Israel, Francia y Francia
de Ultramar.

A ruego del Presidente, el Grupo 5A confirma la formación de este 
Subgrupo ad hoc, así como su mandato, quedando entendido que deberá presen
tar sus conclusiones en la sesión del próximo viernes del S.G.T* 5A2»

La votación sobre este punto ha dado los siguientes resultados:
18 votos se pronunciaron en favor de la confirmación, 8 en contra; 

los de las Delegaciones de la U*R*S.S«, de la R*S*S0 de Bielorrusia, de las 
R*P* de Albania y de Bulgaria, de la RoP» Rumana, de la R0P. de Hungría,de 
la República de Polonia y de Checoeslovaquia* Estas Delegaciones han confir 
mado los.argumentos ya expuestos en los documentos números 118 y 89 (no eoep 
tación del Plan de la Conferencia de la Región 1, 194-9, principios tácnicos 
erróneos, mantenimiento de la Cadena Loran, asignaciones insuficientes a 
sus países, preferencias para las redes 0*A.C.Ia)

Se levanta la sesión a las 5,50 p.nu

3♦ Banda 4.05 - Al5 kc/s

El Presidente del Grupo 
de trabajo 5A

Lo Sacco
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COMISIÓN 2

COMISIÓN DE CREDENCIALES

ORDEN DEL DÍA

Quinto sesión* 26 de octubre de 1951

1* Aprobación del informe de la ouarta sesión (Documento nóm# 1A2)»

2. Examen de credenciales recibidas recientemente en la Secretaría#
3* Discusión suplementaria relativa al proyecto de informe para la 

Asamblea plenaria (Documento de trabajo ntínu 60),

Es
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DECLARACION DE IA DELEGACIÓN DE LA U.R.S.S.̂ - 

relativa a la infracción del Plan de Radiodifusión de Copenhague. 

en la Zona europaaj por las Autoridades militares de los Estados 
Unidos de America v del Reino Unido

Uno de los mas importantes objetivos de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, y de sus Miembros, es la utilización racional del es - 
pectro de frecuencias, con miras a eliminar la interferencia perjudicial 
entre las estaciones radioelectricas de los diferentes países, y a fornen - 
tar la cooperación internacional., a fin de resolver este problema, por me
dio, en particular, de una observancia invariable de los acuerdos conclui
dos y de respeto a los mismos*

A este proposito la Delegación de la U.R.S.S.estima necesario 
llamar la atención de la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Ra - 
diocomunicaciones sobre la inadmisible infracción del Plan do radiodifusión 
de Copenhague por las Autoridades militares de los Estados Unidos de Ameri 
ca y del Reino Unido, en el territorio de sus Zonas de ocupación de Alema
nia y Austria*

Sabido es que el Acuerdo de radiodifusión europea fue adoptado y 
firmado en Copenhague en 194$ por los representantes de 25 países, conjun
tamente con el Plan de asignación de frecuencias, én ondas medias y largas, 
a las estaciones de radiodifusión europeas.

Una abrumadora mayoría de países signatarios del Acuerdo de radi^ 
difusión europea y del Plan anexo al mismo, incluidos la U.R.S.S., la 
R.S.S. de Ucrania y la R.S.S* de Bielorrusia, cumplieron escrupulosa y to
talmente los compromisos que habían aceptado transfiriendo a sus estacio - 
nes radioelectricas las frecuencias que se les habian asignado en el Plan 
en la fecha fijada, es decir, el 15 de Marzo de 1950.

Algunos países (por ejemplo, Suecia, Irlanda y Egipto), que no 
habían firmado el Plan de Copenhague, se ajustaron, sin embargo, a dicho 
Plan y cambiaron las frecuencias de sus estaciones radioelectricas, de con 
formidad con las decisiones adoptadas en el Plan.

No obstante y en contra de los esfuerzos coordinados de una enor
me mayoría de países europeos, encaminados a eliminar la interferencia per 
judicial para la radiodifusión europea por ondas medias y largas, ciertos 
países, olvidando los intereses de la cooperación internacional, han adop
tado una línea de conducta que hace caso omiso del Plan de Copenhague y lo 
infringe.
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EL mismo día que antro en vigor al Plan do Copenhague* osto os, el 
15 de marzo do 1950, las autoridades militaros do los Estados Unidos do Ame
rica y del Reino Unido violaron'franoamonto ol Plan do radiodifusión do Co
penhague, on ol territorio do sus Zonas de ocupación on Alemania y Austria, 
causando así sorio daño a la radiodifusión do un numero de paísos europeos, 
on particular, a la do la U#R*S#S«

El bocho de que los Estados Unidos do Amórica, olvidando ol Acuordo 
concluido por 25 paísos europeos, hayan venido utilizando, dosdo ol 15 do 
marzo de 1950, mas de 30 frocuoncias asignadas on ol Plan a otros paísos do 
esto continente, ha sido ampliamonte difundido por la pronsa ouropoa (por 
ojampio, ol periódico nDor Kurdar*' do focha 15 do marzo do 1950).

las observaciones hochas por las ostacionos do control tócnico do la ' 
0»I#R* y do la U.E#R* confirman quo las autoridades do ocupación ostadouni- 
donsos, on la Alomania occidontal, y a, partir dol 15 do marzo de 1950, han 
venido infringiendo ol Plan do Copenhague, por lo menos on lo quo respecta 
a las frocuoncias quo siguon, destinadas a otras ostacionos ouropeasi

Estación Potencia 
on kW

Frocuoncia 
on kc/s Observaciones

Bayreuth

Stuttgart

lo

100

543

575

En la actualidad,la estación ra 
dioolóctrica do Minioh funciona 
on osta frocuoncia, con una po
tencia do 100 kW«

Frankfurt a/M 120 593
Borlín 20 611
Hof 100 719 En la actualidad,la estación ra 

dioolóctrica do Holzkirchon fun 
ciona on osta frocuoncia, con 
una potencia do 135 kW.

MCÍnchon 100 723 En la actualidad, Nuremborg fun 
ciona on osta frocuoncia*

Fritzlar 5 917
Hof 20 962
Stuttgart loo 1061
MUnchen 150 1196
Bromen 2 1353
Frankfurt a/M 100 H39

3a
¡s
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Aparto do las frocuoncias enumeradas on ol cuadro procedente? las au
toridades do ocupación ostadounidonsosdo la Alemania occidental han venido 
infringiendo asimismo ol Plan de Copenhague? desdo mayo do 1950? con rolación 
a las frocuoncias de 773/ 854* 998? 1034/ 1169? 1241? 1304/ 1385? 1223? 1367 y 
1502 kc/s.

En el día do hoy? las autoridades do ocupación ostadounidonsos utili
zan tambión? on contravención dol Plan do Coponhaguo y on ol territorio do la 
Alemania occidental? las frecuencias quo siguon;

Estación Potencia on kW Frocuoncia on kc/s

Münchon 150 800
Bayreuth 10 665
Hof 40 683
Frankfurt a/M 10 872
Stuttgart 50 1106

4 así como las frocuoncias do 520? 674/ 890? 980? 1142? 1268? 1546 y 1578 kc/s?
para ostacionos radioolóctricas quo funcionan con potencia variable» En to
tal? y on ol día de hoy? las autoridades do ocupación ostadounidonsosostan 
utilizando ilegqlmonto on ol territorio do la Alomania occidental 33 frecuen
cias asignadas en ol Plan de Coponhaguo a 24 m i sos europeos *

En el territorio do Austria? las autoridades do ocupación estadouni
denses han venido infringiendo ol Plan do Copenhague, desdo ol 15 do marzo? 
con respecto a la frecuencia do 1250 kc/s (Salzburg) y? mas rociontomonto,con 
rospocto a las frocuoncias do 733?758>773/¿81/890?980? 1313 y 1460 kc/s, uti
lizadas por ostacionos radioolóctricas quo funcionan con una potoncia inforior.

Las autoridades militaros dol Reino Unido han infringido tambión ol 
Plan de Copenhague en ol territorio do las Zonas británicas do ocupación do 
la Alomania occidental y Austria.

Precisamonto on ol primor día de la ontrada on vigor dol Plan? os de
cir? ol 15 do marzo do 1950? las autoridados militaros británicas empozaron a 
utilizar la frocuoncia de 566 kc/s (Borlin? 15 kW), quo no so los había asig
nado; y a partir de junio do 1951? han utilizado igualmente la frocuoncia do 
1367 kc/s (Bonn? 1 kW)*

Las autoridades británicas han infringido ol Plan do Coponhaguo on su 
Zona do ocupación do Austria? y desdo ol 15 de marzo do 1950? por lo quo se 
rofiore a las frocuoncias do 566 kc/s (Viona? 15 kW) y 719 kc/s (Graz-St. Po
tar? 15 kW)o

Por otra parte? en contravención dol Plan de Copenhague? han venido 
funcionando on ol territorio do la Zona británica do ocupación? dosdo mayo 
do 1950 y julio do 1950? rospoctivamonto? ostacionos do radiodifusión quo 
utilizan las frocuoncias do 868 kc/s (Viona) y 519 kc/s (Graz II).
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La utilización ilegal de las frecuencias precitadas ha quedado con 
firmada por los datos de mediciones obtenidos por la estación de control 
técnico de la 0<¡I.R. de Praga y por la de la U«EeRo de Bruselas.

T̂a hemos llamado la atención de los Miembros de la Ü.I.T* sobro la 
actuación ilegal de los Estados Unidos de America y del Reino Unido* en 
una protesta formulada por la Administración do Telecomunicaciones de la 
U0RoS*So con focha 25 do marzo do 1950#

Sabemos quo el Roino Unido os parto dol Acuordo y Plan do Copon
haguo* quo firmó y ratificó* En consecuencia* los actos do las Autoridados 
do ocupación do dicho país* on los territorios do Alomania y Austria* de
muestra una total falta do rospoto hacia sus obligaciones solomnomonto con 
traídas#

Por lo que so refiero a los Estados Unidos do America* las autori
dades do aquol país han demostrado* ©on sus actos* un desprocio total por 
ol Acuordo internacional concluido por países europeos* con miras a mejorar 
la radiodifusión on Europa.

Gomo resultado de los actos ilegales arriba citados* de las Autori 
dades militares estadounidenses y del Reino Unido* on ol territorio de sus 
Zonas de ocupación de Alemania y Austria * se utilizan actualmente * on fran 
ca contravención dol Plan do Copenhague, 49 frocuoncias asignadas a otros 
países» Esta situación ha conducido a un marcado aumento do la interferen
cia a la radiodifusión en Europa y ha obligado a un minoro do paísos par
ticipantes on ol Plan do Coponhaguo a tomar las modidas nocosarias para prg 
togor las nocosidados do la radiodifusión on los territorios interesados* 
contra los actos agresivos do los Estados Unidos do America y do la Gran 
Bretaña#

Al llamar la atención do los Miembros do la Unión Internacional 
do Tolocomunicacionos roprosontados on la Conforoncia Administrativa Extra 
ordinaria do Radiocomunicaciones* sobro los actos inadmisibles do los Esta 
dos Unidos do Amórica y dol Roino Unido, quo impiden a los paísos ouropoos 
la aplicación del Acuordo do Coponhaguo, la Dologación do la U»R*S*S« osti 
ma nocosario doclarar quo la ontora responsabilidad do la situación croada* 
como resultado do los actos arriba moncionados* y do sus consecuencias* 
rocao sobro los Gobiernos do los Estados Unidos do America y dol Roino Uni 
do* quo olvidan o infringen estos Acuerdos internacionales* on forma bion 
notoria# n

La Dologación do la UoR.S.S.

La
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.___ 25 de octubre de 1951

CORRIGENDUM NUM, 1 
al

INFORME DEL GRUPO AD HOC

Pagina 26 ¿

Reemplácese la ultima frase por el texto siguiente: 

nInvita:

a las administraciones que participen en el trabajo del C.C.I.R. y 
de sus Comisiones de estudio, que den prioridad a estos estudios•n

Concierne solamente al texto español.
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Documento mina» 218-S
23 de octubre de 1951

INFORME DEL GRUPO AD HOC

1*. Este Grupo fuá constituido en la cuarto sesión de lo Comisión
7 con los miembros y mandato siguientes!

Miembros:

C.J* Acton
L» Bramel de Clójoulx 
T*R* Ciarles on 
S.S.. Moorthy Rao 
R. Petit
Mandato:

Presidente de la Comisión 7 
Presidente del G.T« 7A 
Presidente del G*T*- 7B 
India
Presidente de la I*F,R*B*

2*

"Tener en cuenta todos los mótodos propuestos ante esta Comi
sión,los comentarios y declaraciones de las delegaciones, y 
prepararpara su examen, proyectos de textos"*
El Grupo comenzó sus tareas en la tarde del 20 de octubre, y 

las terminó el 23 de octubre*.

3* El Grupo .clasificó las declaraciones hechas por las delegacio
nes en la quinta sesión de la Comisión 7* Esta Clasificación se halla en 
el Anexo 1 a este informe*.

4* El Grupo redactó los textos que figuran en el Anexo 2 a este
informe, para examen de la Comisión 7, oomo fórmula de transacción* Al pre
parar estos textos, el Grupo ha tenido en cuenta las indicadas declaracio
nes y los distintos documentos de los Grupos de trabajo 7A y 7B*

5*. El Grupo someterá ulteriormente el texto de uh proyecto de
Recomendación relativa a los estudios del C,C*I*R*

C* J* Acton 
Presidente

To



CLASIFICACION DE LAS DECLARACIONES HECHAS POR LAS ALEGACIONES 
DORANTE LA REUNIÓN DEL COMITÉ 7

Documento num* 218-S 
página 2

Países que apoyan 
los principios 
del Doc* 54

Albanie (RP) 
Biélorussle (RSS) 
Bulgarie (RP) 
Hongrie (RP) 
Pologne (Rep0) 
Ukraine (RSS)
RP Rotuna ine
Tchécoslovaquie
URSS

xtr 9

Países que apoyan el 
establecimiento de 
planes solamente

Birmanie
Cuba
Ethiople
Inde

Países que apoyan principalmen
te método técnico o el estable
cimiento de planes y que acep
tarán método evolutivo como me 
dida interina (o como compromi 
so)

Arable Saoudite 
Australie (Fédération) 
Belgique 
Chili
Terr a portugais d1 Outre-mer
Danemark
Egypte
Grece
Indonésie
Irán
Islande
Israel
Italie
Liban
Nouvelle-Zélande
Pakistán
Paraguay
Pays-Bas
Xougoslavie
Terr* df Outre-mer de la Rép,
franqaise
Turquie
Union de l!Afrique du Sud

22

Países que apoyan principalmente 
método evolutivo y países que apo< 
yan este método en el entendido ~ 
que se continuarán estudios tée— 
nicos

Argentine (Rép*)
Autriche
Boliv5,e
Brésil
Cañada
Chine
Colombie (R*de)
Colonies, etc*.»** du 
Royaume-Uni 
Dominicaine (Rép.)
Espagne
Etats—Unis dtAmérique
France
Irlande
Japón
Mexique
Nicaragua
Norvege
Philippines
Portugal
Maroc et Tunisie
Royaume-Uni
Suede
Stxisse
Terr# des Etats-Unis 
Uruguay
Zone espagnole du Maroc et 
posséssions espagnoles

26

Países que 
aceptan la de
cisión de la ma 
yoría

Viet-Nam
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Notas

Nota:

Nota:

(Do“'3¿8"s) «1SL2
CUADRO DE MATERIAS

Definiciones 
# # %

PARTE I 

ARTÍCULO o p e
11 Procodimionto interino a soguir con roanooto al Sorvicio fi.io» móvil 
torrostro y do radiodifusión ontro 3950 kc/s (4000 kc/s Rogion 2) y
27,500 ko/s"*

So propone qúo ol Comitó 4 incluya osto Artículo on un Capítulo quo 
trato do la adopción do los mótodos.

PARTE II 

ARTÍCULO
nServicios fi.io» móvil torrostro y do radiodifusión ontro 3950 kc/s 
(4000 ko/s Rogion 2) y 27*500 Tcc/s”#

So propono quo ol Comitó 8 incluya osto Artículo on ol Capítulo quo 
trato do la puesta on vigor dol Cuadro do distribución do frocuoncias 
do Atlantic City#

PARTE III

ARTÍCULO o#* 
nListas do frocuonciasH 

ARTÍCULO o**
Ŝtatus interino do las frocuoncias rara los Sorvicios fi.io» móvil 
torrostro y do radiodifusión ontro 3950 kc/s (4000 kc/s Región 2)

So propone que ol Comitó 8 incluya estos Artículos on un Capítulo 
quo trato do los Artículos a quo so rofioro ol Artículo 47 dol Ro* 
glamento de Radiocomunicaciones de Atlantic City#

PARTE IV 
RESOLUCIÓN o#o

R̂olativa a los Sorvicios fi.io» móvil torrostro y de radiodifusión 
entro 3950 kc/s (4000 kc7s Región"2) y 27.500 kc/s”*

RECOMENDACIÓN
# (Conteniendo las re comanda cionos al Cr.C*I*R#)
* El texto do osta recomendación sorá presentado ulteriormente#

La
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D E F I N I C I O N E S

Asignaciones dentro do las bandas 
respectivas o apropiadas:

Asignaciones fuora do banda:

Bandas respectivas o Apropiadas:

Lista do frecuencias do la 
U*I*T.:

Lista Interina Internacional de 
Frecuencias:

Proyecto de la Lista Intornacio- 
nal do Frocuenoias:

Lista Internacional do Frocuon-

Asignaciones do frocuoncias que están 
dentro do las bandas asignadas según el 
Cuadro do distribución do frocuoncias 
do Atlantic City para el sorvicio respoc 
tÍVOo

Asignaciones do frocuoncias quo no están 
dontro do las bandas asignadas sogun el 
Cuadro do distribución de frocuoncias 
do Atlantic City para ol sorvicio respec
tivo o

Las bandas do frocuoncias asignadas según 
ol Cuadro do distribución do frocuoncias 
do Atlantic City al sorvicio respectivo.

La Lista do frocuoncias publicada por la 
UeloTa on conformidad con c-1 Reglamento 
Gonoral do Radiocomunicaciones do El 
Cairo3

Un documento de sorvicio propuesto para 
quo reflejo la utilización do las fre
cuencias durante ol poríodo comprendido 
ontro la CoA.E.IU y la adopción do la 
nueva Lista Internacional do Frecuencias* ■

Una Lista a preparar y someter* para su 
considoracion y adopción, por una Confe
rencia Administrativa do Radiocomunica-- 
cionos»

La Lista adoptada por una Conferencia . 
Administrativa do Radiocomunicaciones.

La
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PARTE I 

ARTÍCULO

'Trocodimionto interino a soguir con respecto al sorvicio 
fi.io t móvil torrostro y do radiodifusión ontro 3950 kc/s 

(4000 kc/s Rogion 2) y 27,500 kc/s.»

Notas So propone quo ol Gomito 4 incluya esto Artículo en un 
Capítulo quo trate de la adopción do los motodos*

*

Dt
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CAPÍTULO 
ADOPCIÓN DE PROCEDBí LENTOS

ARTÍCULO

Procedimiento interino a seguir con respecto al servicio f i jo, • 
móvil terrestre y de radiodifusión entre 3950 kc/s (4000 kc/s Región
2) y 27500 3fc<*/s«

SECCIÓN I - Preámbulo

El siguiente procedimiento interino se preve para las transferen
cias graduales dentro do las bandas respectivas do Atlantic City, para 
los servicios fijos, móvil terrestre y radiodifusión entro 3950 kc/s 
(4000 kc/s egión 2) y 27500 kc/s* La aplicación de este procedimiento, 
regira solamente hasta el momento on quo los Miembros do la Unión se 
pongan de acuordo sobre planos específicos, o listas do frecuencias,., para 
estos.serviciosé

SECCIÓN II

TRANSFERENCIAS DE ASIGNACIONES QUE ESTÍN FUERA DE LAS BANDAS ASIGNADAS 
PARA EL SERVICIO RESPECTIVO. SECÓN EL CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE ERE - - -

CUENCIAS DE ATLANTIC CITY

Las transforoncias de las asignaciones fuora de banda, a las bandas 
respectivas dol Cuadro de distribución do frecuencias de Atlantic City, 
se harán conforme a los siguientes procedimientoss
a) Cada administración examinara sus asignaciones de frecuencias fuera 

de banda y tratara de intercambiar -cuando olio sea posible- di - 
chas asignaciones entre sus propios servicios, a fin de que las 
mismas se ajusten al Cuadro de distribución de frecuencias de Atlan
tic City* Al hacer estos intercambios, se deberá prestar especial 
cuidado de no producir iterforoncias perjudiciales a los sorvicios 
de otras administraciones!

b) Cuando las asignaciones fuora do banda no puedan transferirse con
forme ol procedimiento indicado en a), la administración interesa
da podra solicitar la colaboración do otras administraciones, para 
convenir un intercambio adecuado de sus respectivas asignaciones 
fuera do banda* En esto caso, también, se tomarán medidas para 
evitar interiore reias perjudiciales a los servicios de otras ad - 
ministraciones|

c) Cuando una'administración trate de transferir sus actuales asigna - 
ciones fuera do banda a frecuencias dentro de banda, podrá utili
zar ol conocido procedimiento de buscar nuevas frocuoncias conve -
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nientes, solicitando la ayuda del control técnico en el área de 
recepción para la banda de frecuencia respectiva;

d) En lo casos en que una administración no haya podido efectuar 
las transferencias, sin causar interferencias perjudiciales a las 
asignaciones existentes, podrá solicitar a la I.F.R.B., lo trans - 
mita sugerencia^ para acomodar sus asignaciones fuera de banda,
en frecuencias dentro de banda.

e) Una administración podrá solicitar a otras administraciones que 
hagan ligeros reajustes en las frecuencias empleadas por sus ser - 
vicios, cuando tales reajustes podrían ayudar a transferir asigna
ciones fuera do banda a frecuencias dontro de banda;

f) Las administraciones deberán esforzarse por acomodar tantas asigna
ciones diforentos como sea posible en una misma frecuencia, con 
objeto de utilizar el espectro más eficientemente y reducir sus 
necesidades de frecuencias. Deberán considerar cuidadosamente las 
diferentes posibilidades de comparticion, por medio do la separa - 
cion geográfica entre la ubicación de las estaciones, los dife - 
rentos trayectos do transmisión y la comparticion en tiempo;

g) fca I.F.R.B. podrá tomar la iniciativa sugiriendo a las administra
ciones 'intercambios do asignaciones o reajustes de frecuencias, si 
como resultado del estudio de un problema particular, pareciese 
que con tal procedimiento podría obtenerse una solución;

h) Las administraciones deberán colaborar entre ellas y con la
I.F.R.B. para facilitar la solución de problemas relacionados con 
la transferencia de asignaciones fuera de banda, a frecuencias 
dentro de banda.

SECCIÓN III - ESTABLECIMIENTO DE NUEVAS ASIGNACIONES EN LAS BANDAS 
RESPECTIVAS DE ATLANTIC CITY

1* Las administraciones que consideren esencial e stablecer nuevas asigna
ciones deberán, en general, seguir los procedimientos siguientes;
a) Los indicados on la Sección II para transferir asignaciones fuera

de banda a frecuencias dentro de banda, en la medida que los 
mismos sean aplicables;

b) en particular los indicados en la Sección IV y Sección V.

2* Las administraciones enviarán el estado sinóptico do estas nuevas
asignaciones para que se incluya en la Lista Interina Internacional do
Frecuencias, como se prescribe en.....

Dt



A
SECCIÓN IV - INFORMACIONES RESPECTO A LOS CAMBIOS EN LA UTILIZACION

DE FRECUENCIAS
\

lo  a) Las administraciones informarán previamente a la I#F#R,B. do cual -
quior cambio propuesto on la utilización de frecuencias# Siempre 
que olio sea posible, este aviso previo deberá ser transmitido de 
manera que sea recibido por la I*F#R#B., por lo monos dos semanas 
antes de la fecha en que se proyecta efectuar tal cambio, poro no' 
antes do cuatro semanas y en todos los casos, deberán indicar cuan
do comenzarán las transmisiones de prueba propuestas en las frecuen
cias dentro de bandaf '

b) Las administracionos también informarán a la I#F#R#B#, do la fecha
afectiva on que ha tenido lugar la transferencia de una asignación 
que se hallaba en poríodo do prueba a -una frecuencia dentro de ban
da# Talos avisos que incluirán una indicación de las frecuencias 
específicas que han quedado libros como resultado de las transfe - 
roheias, de una a signacián fuera do banda a una frecuencia dentro 
de banda, deberán sor transmitidas por las administraciones siempre 
que ello sea posible en la focha específica de la transferencia#
En todos los casos, dichos avisos deben llegar a la I#F#R.B« antes 
de quo se cumplan los 10 días de la focha on que la transferencia 
tuvo lugar#

2* La I#F#R>B* actuará como organismo centralizador do la información
remitida por las administraciones respecto a los cambios propuestos o 
confirmados en la utilización de frecuencias y enviará a las mismas sus . 
comentarios respecto a los cambios propuestos si, en su opinión, tales 
cambios pueden ocasionar interferencias perjudiciales a otras asignacio
nes#

3# La información que reciba la I#F#R#B* de las administraciones
sobre cambios confirmados en la utilización do frecuencias (Sección IV, 
párr# 1, b)), során utilizados por la I*F*R*B# para mantener al día la 
información que ha de incluirse en la Lista Interina Internacional de 
Frecuencias#

4# Cuando la información a que se refiere la Sección IV, párr# 1, b),
sea recibida por la I,F#R#B# en una fecha que no este dentro de los 10 
días de la focha en que la transferencia haya tenido lugar, se inscribirá 
en la Lista Interina Internacional de Frecuencias, como focha de utilización, 
la que corresponda a 10 días antes de la fecha de recepción de dicha infor
mación por parto de la I#F*R#B#

SECCIÓN V * INTERFERENCIA PERJUDICIAL
1# Cuando las transferencias de asignaciones fuera de banda a fre -

cuencias dontro de banda, o la puesta en servicio'de nuevas asignaciones 
en banda, causen interferencia perjudicial a las asignaciones que

•* 3 **
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utilizan frecuencias de Conformidad con la información recibida por la 
I*F.IUB*, para ser incluida en la lista Interina Internacional de Fre - 
cuencias, la I.F.R.B. comunicara a las administraciones interesadas cual
quier queja, que sobre tal interferencia pueda recibir¿ acompañándola do 
cualquier sugestión que pueda ayudar a solucionar el problema*

2* las administraciones que han sido informadas que sus transferencias
do asignaciones o puesta en servició dé nuevas asignaciones on banda, pro - 
ducen interferencia perjudicial, deberán tomar medidas apropiadas, tales 
como realiaár acuerdos especiales con otras organizaciones, con el objeto 
do eliminar dichas interferencias perjudiciales* La I.F.R.B* deberá ser 
informada de las medidas que se tomen*

Dt
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Nota:

Mn*

PARTE ' II

ARTÍCULO

“Servicios filo*, móvil terrestre y de radiodifusión 
entre 3950 kc/s (AOOO kc/s Región 2) y 27»500 kc/stT

Se propone que el Comité S incluya este Artículo en 
ol Capítulo que trate de la puesta en vigor el Cua
dro do distribución de frecuencias de Atlantic City*



ROCEDIIÍIENTO PREPARATORIO PARA. LA ENTRADA -EN VIGOR DEL 
CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS DE ATLANTIC CITY

Artículos quo tratan de la en
trada on vigor do planos o lis
tas para los sorvicios on fre
cuencias bajas, regionales y 
móviles c

A R T Í C U L O
SERVICIOS FIJO. MÓVIL TERRESTRE Y DE RADIODIFUSIÓN ENTRE 

3950 kc/s (4.000 kc/s on la Región 2) y 27500 kc/s

SECCION I - PREAMBULO

Durante ol Poríodo Interino ontro 1a clausura do la C*A*E*R, y la 
adopción do la nuova Listo Internacional do Frecuencias, se transferirán 
gradualmente las asignaciones a las bandas respectivas del Cuadro do 
distribución do frecuencias do Atlantic City, para los servicios fijo, 
móvil terrestre y do radiodifusión ontro 3950 kc/s (4-000 kc/s Rogion 2) 
y 27500 kc/s* Este reajuste gradual so llevara a cabo en dos fosos: una 
faso inicial, do una duración relativamente larga, do conformidad con 
los procedimiqntos quo figuran on la Sección II, y una fase final, rela
tivamente corta, de conformidad con los procedimientos indicados en la 
Sección III*

El Cuadro do distribución de frecuencias do Atlantic City entra
ra en vigor para las bandas entre 3950 kc/s (‘4-000 kc/s Región 2) y / 
27500 kc/s, en la focha en que la Conferencia Administrativa do Radio
comunicaciones adopto la nueva Lista Internacional do Frecuencias*

SECCIÓN II - FASE INICIAL
La I*F,R*B*, con anterioridad a cada reunión del Consejo de 

Administración, revisara la Lista Interina Internacional de Frecuencias 
e informara al Consejo y a los Miembros do la Unión, do los progresos 
realizados para acomodar las asignaciones fuera de banda, dentro de 
las bandas respectivas según ol Cuadro de distribución de frecuencias 
de Atlantic City*

•y
.)
.)
.)
.)
.)
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2. El Consejo do Administración:*
a) A base do la información suministrada por la I,F.R,B* y de los 

comentarios quo haya podido recibir de los Miembros de la 
Unión, examinara la situación existente, en cada una de sus 
reuniones;

b) Durante su reunión do 1955, examinará los progresos quo se ha
yan realizado para acomodar los servicios do radiodifusión 
por altas frecuencias, fijo y móvil terrestre fuera de banda, 
en las bandas respectivas de Atlantic City, con ol objeto de

■ recomendar una fecha específica, en un futuro próximo, para ol 
comienzo do la fase final#

3. Si la mayoría do los Miembros do la Unión considera, que la fo
cha recomendada por el Consejo de Administración para el comienzo de la 
fase final no es aceptable, el Consejo examinara de nuevo esta cuestión 
en cada una do sus reuniones subsiguientes, hasta ol momento en que una 
mayoría de los Miembros do la Unión esto de acuerdo sobro una focha ade
cuada*.

3Cas administraciones se esforzarán por acomodar todas las asig
naciones, con excepción do las que, a sú juicio, puedan causar inter
ferencia perjudicial, on las bandas respectivas do Atlantic City, en 
la fecha mas temprana posible*

SECCION IÍI - FASE FINAL

(La Comisión 8, al estudiar este asunto, deberá tener en cuenta 
lo sugerido on ol documonto num* 131, 2.2*2).
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PARTE III

ARTÍCULO

11 Li ata a de Frecuencias'1

/ARTICULO

nStatus Interine de las frecuencias pára los Sorvicios fiiOj móvil 
terrestre y do radiodifusión, entre 3950 kc/s (¿000 kc/s Región 2); ¿7 6 Q0 kc/gHa

Nota í Se propone que el Comité S incluya estos Artículos en un Capí
tulo que trate de los Artículos a que se refiere el Artículo 47
del Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlantic City,

8o
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C A P I T U L O
A R T I C U L O

*LISTAS DE FRECUENCIAS 

SECCION I - PREAMBULO

Hasta que una Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones 
no decida otra cosa, se publicara como documento de servicio una Lista 
Interina Internacional de Frecuencias, según se determina en la Sección II*

SECCIÓN II - LISTA INTERINA INTERNACIONAL DE FRECUENCIAS

1* La I.F.R.B. compilara, en colaboración con el Secretario General
quien se encargara de su publicación anual, una "Lista Interina Interna-’ 
cional de Frecuencias'*, hasta que una Conferencia Administrativa de Radio
comunicaciones adopte una nueva Lista Internacional de Frecuencias, La 
primera edición deberá publicarse,̂  a mas tardar, el primero de septiembre 
de 1952. Dicha Lista se mantendrá al día mediante la publicación de suple
mentos trimestrales.

2. La Lista Interina Internacional de Frecuencias contendrá todos
los detalles concernientes a la utilización normal de las frecuencias ne
cesarias para mantener los servicios existentes durante el ciclo solar com
pleto y se basara en la información sometida de conformidad con el párrafo 
\  de esta Sección, y en la información que se someta posteriormente para
indicar los cambios que se produzcan en la utilización de frecuencias*

3* La Lista Interina Internacional de Frecuencias deberá publicarse
en la forma prescrita por la Lista I del Apéndice 6 del Reglamento de Ra
diocomunicaciones de Atlantic City, teniendo en cuenta las disposiciones 
del Artículo ... . "Status interino de las frecuencias,...".

4. Sn el Anexo se especifican los datos mínimos que las ad
ministraciones deben facilitarla la I.F.R.B., a mas tardar el primero de 
marzo de 1952, para su inclusión en la primera edición de la Lista Interi
na Internacional de Frecuencias, Las administraciones que, en virtud de 
la Resolución num* 223 del Consejo de Administración, han facilitado ya 
los datos oportunos, no sera necesario que presenten la información cita
da, Sin embargo, en el caso de que la información no sea completa, la
I.F.R.B. solicitara de las administraciones interesadas que le envíen los 
datos adicionales necesarios.

# La Comisión 8 esta considerando el status de las disposiciones corres
pondientes del Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlantic City.
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5. En lo que concierne a los países cuyas administraciones no propor
cionen ninguna información sobre la utilización normal de las frecuencias 
de acuerdo con el párrafo 4 anterior, o simplemente manifiesten que sus 
inscripciones en la Lista de frecuencias de la U.I.T. representa completa
mente su utilización de las frecuencias, la I.F.R.B. extraerá dicha infor
mación de la ultima edición de la Lista de frecuencias de la U.I.T. El 
Secretario General publicara esta información en un dooumento titulado 
"Información suplementaria a la Lista Interina Internacional de Frecuencias" 
en la misma forma y al mismo tiempo que la Lista Interina Internacional de 
Frecuencias. El Secretario General de acuerdo con la información compilada 
por la I.F.R.B.,, publicara suplementos trimestrales al citado documento.

Be
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A N E X O  
a la

PARTE III, Artículo . . "Listas de Frecuencias", Sección II

Columnas de la Lista I Apéndice 6 que deberán utilizarse para pre
sentar el mínimum de información requerido para su inclusión en el Registro
do empleo de frecuencias,
1. Frecuencia en kc/s,
2b. Fecha de notificación, (a)
2c, Fecha de entrada en servicio, (b)

••

3. Distintivo de llamada,
4a, Nombre, emplazamiento geográfico (c) de la estación transmisora y

nombre del país al que la estación pertenece,
4b. Localidad (es) o región (es) con que se establece comunicación, (i)

5. Clase de estación y tipo de servicio, (d)
6. Clase de emisión y anchura de banda, (e)
7. Tipo de transmisión.

Potencia en kW,
9a. Azimut de irradiación maxima de la antena en grados a partir del

Norte verdadero (en el sentido de la marcha de las manecillas de 
un reloj).

9c, Ganancia en decíbeles (db) en la dirección de la irradiación maxima
on la frecuencia asignada, (g) (h)

10, Numero máximo de horas de empleo de cada circuito para cada locali
dad o area con destino a las que la frecuencia se utilice (G.M.T.). 
(i) (j)

a) Fecha dada en la columna 3a de la Lista de frecuencias de la U.I.T*
b) Fecha dada en la columna 12 de la Lista de frecuencias de la U.I.T,
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En grados y minutos.
Utilización de los símbolos del Apéndice 7 del Reglamento de Radio
comunicaciones de Atlantic City.
Vease el artículo 2 del Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlan
tic City.
Vease la nota j del Apéndice I del Reglamento de Radiocomunicaciones 
de Atlantic City.
Vease la nota e del Apéndice I del Reglamento de Radiocomunicaciones 
de Atlantic City,
Aunque esta información sería muy útil para calcular los riesgos do 
interferencia las administraciones no necesitan facilitarla a menos 
que de ella dispongan fácilmente.
Nótese el cambio de la Lista I del Apéndice 6;

Como información complementaria, indiquese por medio de una letra I 
cualquier parte del período durante el cual la explotación sea inter
mitente ,



*SECCI(5N III - PROYECTO DE LA LISTA INTERNACIONAL DE FRECUEN
CIAS PARA LOS SERVICIOS FIJO, MÓVIL TERRESTRE I DE RADIODIFU
SIÓN EN LA ZONA TROPICAL ENTRE 3950 kc/s (4-000 kc/s - Región 2) 
y 27,500 kc/s

La I#F #R*B*, inmediatamente después que termino esta Conforoncia, 
comenzara los estudios para determinar la solución del problema que plan
tea ol hecho de quo'al principio do la fase final y durante esta, pueden 
existir asignaciones fuera de banda quo no hayan sido transferidas toda
vía a frecuencias dentro de banda, cono tambión, puede haber nuevas so
licitudes que no hoyan sido satisfechas, especialmente do los paísos in
suficientemente desarrollados en ol aspecto de los radiocomunicaciones#
En este aspecto, la Junta tendrá on cuenta los principios técnicos some
tidos a la C,A*E#R,, los principios técnicos desarrollados durante las 
tareas do la Junta Provisional de Frecuencias y las recomendaciones he
chas por el C*C*T#R#

Empleando el procedimiento antes esbozado, y con la experiencia 
quo se obtenga durante la fase inicial, la I*F*R*B* preparara cuando ter
mino la faso final un Proyecto de Lista Internacional de Frecuencias, ba
sada on la Lista Interina Internacional do Frecuencias, que so publicara 
por la Secretaría General» Esto Proyecto do Lista Internacional de Fre
cuencias, incorporara los reajustes de algunas asignaciones de la Lista 
Interina Internacional de Frecuencias y reflejara ol progreso de las nor
mas técnicas» La I*F»R#B* acomodará on el Proyecto do la Lista Interna
cional de Frecuencias, de la manera más práctica posiblo, las necesidades 
efectivas no satisfechas, do forma que no causen interferencia perjudi
cial a las asignaciones de otras administraciones#

El Proyocto de la Lista Internacional do Frecuencias será sometido 
para su estudio y adopción a una Conferencia Administrativa de Radioco
municaciones* Esta Conferencia tratará también do las nuevas asignacio
nes que so hayan puesto on servicio y do cualquier modificación que haya 
recibido la I*F»R,B* dospuós do haber comenzado la preparación del Pro
yecto de la Lista Internacional de Frecuencias*

Si la I#F»R,B* considerase imposible preparar un Proyecto de Lista 
Internacional de Frecuencias, de acuerdo con los procedimientos delinea
dos on los párrafos 1 y 2 de esta Sección, referirá ol asunto al Consejo 
de Administración, para quo tome las medidas del caso#

SECCIÓN IV - PROYECTO DE LISTA INTERNACIONAL DE FRECUENCIAS
P A t t A  LAS BANDAS ASIGNADAS EXCLUSIVAMENTE PARA EL SERVICIO
DE RADIODIFUSIÓN POR ALTAS FRECUENCIAS

La I»F*R#B*, inmediatamente después quo termine osta Conferencia, 
empozará la labor preparatoria necesaria para establecer proyectos de 
planos para el Sorvicio do radiodifusión por altas frecuencias, tomando 
on consideración:

* La Comisión S puede requerir la revisión do esta Sección*
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a) El Acuerdo y ol Pían básico do la Ciudad de México?
b) Los trabajos do la Comisión técnica planificadora de París y • 

de la Conforoncia de Floroncia/Rapalio;
c) Las solicitudes ql día presentadas por las administraciones*
A este fin* la I*F*R*B. procodera a recopilar la información ne- 

cosaria# Las administraciones deberán onviar la información a quo se ro- 
fiore o 1' punto 1 c) -anterior- cuando lo solicite la I*F»R*B*

a) La I*F*R*B* reajustará ol Plan básico de la Ciudad do México 
y los'1 proyectos do planos preparados por la Comisión técnica 
planificadora de París, así como tambión preparará los pro- 
yoctos de planes adicionales que so consideron necesarios, pa
ra las restantes ostacionos del año y fases do la actividad 
solar i

b) La I*F*R,B* deberá aplicar los principios y normas técnicas ' 
conte'nido's en el Acuerdo de la Ciudad de México* No obstante, 
y con objeto de ayudar a dicho organismo a acomodar todas las- 
solicitudes, la C.A*E*R« acuerda que se puede reducir la se
paración entre asignaciones, en una medida que no afecte el 
coeficiente de protección convenido para las áreas do recep
ción, aprovechando, entre otras cosas, la separación geográ
fica?

c) En el caso de que la cantidad de solicitudes sea tal, que no 
puedan incluirse todas en los proyectos de planes sin detri
mento importante de las normas técnicas, la I,F*R«B# prepara
rá proyectos de planes no contenidos* ■ ■ l- ■

Una vez que la 1*F*R*B* haya terminado los proyectos de planes o 
los proyectos de planes 'no contenidos, los someterá a las administracio
nes para que estas envíen sus comentarios, y comunicara su resultado al 
Consejo do Administración* De acuerdo con los comentarios recibidos de 
las administraciones, el Consejo do Administración deberá considerar si 
es necesaria la convocación do una Conferencia de Radiodifusión por al
tas frecuencias para quo apruebe estos proyectos de planos*

Cuando so apruobon los planos para el Servicio do radiodifusión 
por altas frecuencias, ae deberán incluir sus asignaciones en el Proyocto 
de Lista Internacional de Frecuencias o en la hueva Lista Internacional 
de Frecuencias, según corresponda*

SECCION V ~ LISTA DE FRECUENCIAS DE LA U.I.T.

Para ol primero do diciembre de 1951, ol Secretario General pu
blicara un suplemento rocapitulativo final do la 16a edición de la Lista 
do la U*Í.T* para la parto del ospoctro inferior a 27,500 kc/s, quo con
tendrá los datos correspondientes a todas las notificaciones y modifica
ciones que se reciban de las administraciones antes do dicha focha*

La Lista Interina Internacional de Frecuencias, sustituirá, en 
calidad de documento de servicio, a la Lista de frecuencias de la U*I*T. 
hasta que se apruebe la nueva Lista Internacional de Frecuencias* •
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STATUS INTERINO DE LAS FRECUENCIAS PARA LOS SERVICIOS FIJO,
MÓVIL TERRESTRE I DE RADIODIFUSIÓN, ENTRE 3950 kc/s 
(4-000 kc/s, Región 2) Y 27,500 kc/s

1* Hasta quo so haya adoptado una nueva Lista Internacional do Fre
cuencias, las asignaciones-do frecuencias para los servicios fijo, mó
vil terrestre y de radiodifusión entre 3950 kc/s (4-000 kc/s, Región 2) y
27,500 kc/s, llevarán solamente la focha de utilización en la columna 2c 
do la Listo Interina Internacional do Frecuencias* Las columnas 2a y-2b 
do esta Lista so dejarán on blanco*

2* Las asignaciones de frecuencias quo figuren en la última edición
do la Lista 4c frecuencias de la U«,IóT3, y quo so hallen dentro do las
bandas respectivas de Atlantic City, conservarán, en la columna 2c do la 
Lista Interino Internacional do Frecuencias, la fecha que figuraba en lo 
columna 12 de lo Lista de frecuencias de la UaI0T* Estas asignaciones 
conservarán también en la columna 2c, la fecha que figuraba on la colum
na 12 do la Lista do la UpIoT#, en el caso de que sus frecuencias so 
reajusten ligeramente, como resultado de negociaciones entre las admi
nistraciones en consulta con la ItF R̂sB», para permitir un empleo más 
eficiente del espectro y siempre que estos ajustes no causen interioren-- 
cia perjudicial a las asignaciones establecidasc

3* Las asignaciones que figuren en la última edición do la Lista do
frecuencias do la U#I#T„, no comprendidas en el párrafo 2 procedente, 
conservarán en la columna 2c do la Lista Interina Internacional do Fre
cuencias, la fecha quo aparece en la columna 12 de la Lista do frecuen
cias de la U.I#T#, siempre que ostas asignaciones continúen en las mis
mas frecuencias# Cuando estas asignaciones so transfieran a una banda 
apropiada, de acuerdo con el Cuadro do distribución de frecuencias do 
Atlantic City, se inscribirá en la columna 2c, la fecha efectiva confir
mada de transferencia, de conformidad con las disposiciones del aparta
do **»«, artículo #••», sección IV* Sin embargo, on el caso de quo se 
produjera interferencia perjudicial, dentro de un período máximo do seis 
meses a las asignaciones ya establecidas dentro de banda, las administra
ciones interesadas podrán volver a sus frocuoncias anteriores, y la asig
nación conservará la focha de la columna 12, do la Lista do frecuencias 
de la U*I#Té, Sin ombargo,.. las administraciones deberán hacer todos los 
esfuerzos posibles, por transferir tales asignaciones a frecuencias den
tro do banda tan pronto como sea realizable#

4.* Las asignaciones hechas on las bandas apropiadas do Atlantic
Oity para satisfacer nuevas solicitudes, recibirán on la columna 2c de 
la Lista Interina Internacional de Frecuencias, la fecha efectiva con
firmada do utilización, de acuerdo con las disposiciones del apartado #««., 
artículo •*., scociones III y IV,

Mn.
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PARTE IV

RESOLUCIÓN ...»

“Rolativa a los Sorvioios fi.io» móvil torrostro y do 
ontro 3950 ko/a (£000 ko/a Rogion 2) y 27*500 kc/s“

RECOMENDACIÓN 

# (Contoniondo las rocomondaoionos al C*C*I*R*)

radiodifusión

La

• El texto do osta rocomondaoion sorá prosontado ulteriormente*
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RESOLUCIÓN NÚM» + .*,

RELATIVA A LOS SERVICIOS FIJO» MÓVIL TERRESTRE Y DE RADIO
DIFUSION, ENTRE 3950 KC/S (¿OOP KC/s REGIÓF2) Y 27*500 KC's

La Conforoncia Administrativa Extraordinaria do Radiocomunicaciones, 
(C» A«E«R#),

Considerando s

a) La Rosoluoioñ num* 199 dol Consojo do Administración y, on par
ticular, ol limitado tiompo do quo la C«A»E«R« dispono para lio 
var a cabo su labor;

b) Los documontos do la C«A«E»R« ims« 20 (Revisado), 22, 54, 125, 
129, 130, 131, 132, 140 y 172 y los volúmenes do proposicionos 
do las administracionos y do la I*F<>R«B<» a la C*A>S*R4 rolativas 
a los mótodos adecuados para poner on vigor on su totalidad ol 
Cuadro do distribución do frocuoncias do Atlantic City;

c) Los documontos do la C*A#E*Ro núms* 105, 163, 181, I84 y 205, 
relativos a la proparacion do los proyoctos do planos para oí 
Sorvicio do radiodifusión por altas frocuoncias;

d) Las declaraciones do las dologacionos on la C*AoEoR«, anexo al 
Doc* núm* 213;

o) Las disposicionos contenidas on1 las Actas finales (?) do la 
C*A*E*R*, Capítulo ____, Artículo , "Procodimionto In
terino a seguir on rolacion con los Sorvicios fijo, móvil 
torrostro y do radiodifusión, ontro 3950 kc/s (4000 kc/s Rogion
2) y 27*500 kc/s11, y on ol Capítulo , Artículo ___,
Sección II - 1fFaso inicial11!

f) . Los problemas quo implica ol acomodar on las bandas apropiadas
do Atlantic City todas las asignaciones oxistontos por ol moto 
do provisto on ol apartado o) anterior;

g) Quo muchas dolegacionos a la Co AARo han oxprosado la opinión 
do que ol motodo provisto on ol apartado o) doboría sor roompla 
zado lo antes posible, por listas detalladas do frocuoncias pía 
noadas on baso a principios tócnicos;

h) Quo varios do los mótodos para ostablocor listas d$ frocuoncias 
o planos para los Sorvicios fijo, móvil torrostro y do radiodi
fusión presentados a la C*A«E<,IU o proparados on olla, así como 
tambión ©1 Plan Básico do Moxico y los principios tócnicos ado£ 
tados por las Conferencias de radiodifusión y por la Junta Pro
visional de Frecuencias, contienen principios o informaciones 
quo merecen una consideración dotonida;

La
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i) Que es aconsejable quo todos los servicios estón contenidos 
dentro de sus respectivas bandas de Atlantic» City, lo antes po 
sible;

j) Quo ol espacio dol óspootro disponible para ol Servicio fijo 
fuó considerablemente roducido por la Conferencia do Radiocomu 
nicacíones do Atlantic City5

k) Que los Sorvicios móvil aeronáutico y móvil marítimo no deberían 
estar sujetos a intorf orondas perjudiciales producidas por otros 
sorvicios on las frecuencias cuyo uso es esencial para la seguri 
dad de la vida humana;

1) Que en el comienzo y durante la fase final del Período Interino 
para la entrada en vigor del Cuadro de distribución de frecuen
cias de Atlantic City ha de haber algunas asignaciones fuera de 
banda no transferidas aun dentro de banda, y que pueden tambión 
existir nuevas necesidades efectivas quo no han podido sor satis 
fochas, especialmente do paísos cuyos servicios do radiocomunica 
clones no están suficientemente desarrollados;

m) Que ol conocimiento do la utilización normal dol espectro es ne
cesario para permitir a las administraciones elegir las frecuen
cias para las asignaciones fuera de banda y para las nuovas asig 
naciones;

Reconociendo

que las administraciones do los países insuficientemente desarro 
liados on el aspecto de radiocomunicaciones, pueden tener nece
sidad de asistoncia especial para dar satisfacción a -necesidades 
adicionales esenciales de frecuencias;

Solicita
1* A las administraciones qüe presten especial atención y asistan 

a las administracionos de los países insuficientemente desarro
llados en el aspecto de radiocomunicaciones, con el fin de per
mitir que sus necesidades corrientes de frecuencias puedan ser, 
on lo posible, satisfechas, ya sea aconsojándolas para hallar 
posibles solucionos a sus problemas técnicos o bien, en ciertos 
casos, facilitando los medios de control técnico*

2* A las administracionos que apliquen, hasta el límite posible, 
los principios técnicos desarrollados y las informaciones deri
vadas durante las tareas do. la Junta Provisional de-Frecuencias 
y las Conferencias de radiodifusión por altas frecuencias y los 
principios técnicos recomendados por ol C*C»I*R<> al efectuar 
las asignaciones do frocuoncias»

3* A las administraciones?



a) Quo suministran a la I*F#IUBo resúmanos dol control tócnico 
do emisiones sobro la utilización real do las frocuoncias, 
toniondo on cuonta las disposicionos dol Artículo 18 y dol 
Apóndico C dol Roglamonto do Radiocomunicaciones do Atlantic 
City, (Rosolución 200 dol Consejo de Administración);

b) Quo ofootuon control tócnico ospocial a potición do la I-#F.R*B* 
cuando osta última solicito informes adicionales tendiontos a 
la solución do problemas ospocialos»

c) Quo estudien y somotan a la Conferencia Administrativa do 
Radiocomunicaciones, quien eonsidorara el Proyocto do la Lis 
ta Internacional do Frecuoncias, cualquier mótodo quo estimo 
pudiera mojorar la utilización do osta parto dol espectro*

Dispone

a) Quo la J«F.R*B, continúo estudiando todos los mótodos sometidos 
a la C*A*E«R. para la preparación do proyoctos do listas do fre
cuencias o planos para los Sorvicios fijo, móvil torrostro y ra
diodifusión on la zona tropical y, ouando proparo ol Proyocto do
la Lista Internacional de Frocuoncias, utilice, tanto como soa 
posible, los principios y normas tóenioas contenidos on estos mó 
todos, on adición a los desarrollados por la Junta Provisional 
do Frocuoncias o recomendados por ol C*C*I«R*;

b) Que la I*F*R,B* someta a la Conforoncia Administrativa quo consi 
dorara ol Proyocto do la Lista Internacional de Frocuoncias cual 
quior mótodo o mótodos transaccionalos quo estimo pudiera mojorar
la utilización do esta parto dol ospoctro*

Quo la I*F*R#B* conceda una atonción especial a los problemas di
fíciles planteados on rolación con solicitudes do frocuoncias 
quo los paísos considoron osoncialos; y

a) Quo utilico, on la medida do lo posiblo, los principios tóc
nicos y las normas mencionadas on ol párrafo la);

b) Quo solicito a las administracionos para quo ofoctúon peque
ños reajustes on las asignaciones ospocíficas de frecuencias 
o hagan intercambios on ol uso do frocuoncias, cuando talos 
modidas facilitón la aoomodación do estas solicitudes do fro 
ouoncias osoncialos*

Que la I#F*R*B* compile en una forma apropiada, resúmenes periódicos 
del control técnico do las emisiones, que serán publicados por el 
Secretario General*

Solicita

A las administraciones y a la I»F*R.B* quo cooperen on la solución 
do los problemas para la transferencia de asignaciones existentes 
fuora do banda y al establecimiento dé nuovas asignaciones dontro de 
las bandas respectivas do Atlantic City, con ol objeto do facilitar 
la puosta on vigor del Cuadro do distribución do frocuoncias do 
Atlantic City lo más pronto posiblo*
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KBCOMEHDACIÓH NtÍM
relativa a los estudios del C.C«I*R. que puedan ayudar para contener dentro 
de las bandas apropiadas del Cuadro de distribución de frecuencias de Atlan
tic City, los Servicios fijo, móvil terrestre y de radiodifusión, entre 
3950 kc/s (4-000 kc/s Región 2), y 27500 kc/s.

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones 
de Ginebra,

Considerandoi

a) Que el procedimiento interino que se ha de seguir en relación 
con los Servicios fiĵ o, móvil terrestre y de radiodifusión entre 
3950 kc/s (4000 Región 2) y 27500 kc/s, indicado en el artículo... 
requiere la reducción de la separación de frecuencia existente 
entre canalos adyacentes a un mínimo, la aplicación de la compar
tición on canales comimos a un máximo' y la economía en ol numero
do asignaciones de frecuencias?

b) Que la efoctividad de tales medidas dependo do la pronta aplica
ción do técnicas perfeccionadas y la obtención de datos precisos 
para la previsión de condiciones de propagación?

c) Que el programa do estudios formulado en la sexta Reunión del 
C.C.I.R., Ginebra, 1951, os conveniente y abarca adecuadamente 
aquellos aspectos en que so necesita aaesoramiento?

d) Quo el C.C.I.R. debería proporcionar, lo mas pronto posible,a 
las administraciones y a la I.F.R.B*, informes provisionales do 
los asuntos en quo so necesita urgentemente ase sor amiento, aun
que no se hayan terminado los estudios?

Solicita*

Al C.CUI.R. quo active todas las fases del programa de estudios que 
puedan ayudar a las administraciones y a. la I.F.R.B. a solucionar los pro
blemas que so plantean en relación con ol cumplimiento dol procedimiento 
indicado en a), y que preste especial atención a los ostudios con ellos
relacionados (vease ol Anexo a esta Recomendación)*

a) La determinación do la anchura de banda mínima necesaria pora 
transmitir la información por medio de los diversos tipos de 
omisión, y la anchura de banda correspondiente que se obtiene 
en la practica?

b) La estabilidad de frecuencia que se obtiene para los diferentes 
tipos do transmisores radioelcctricos, y los métodos perfeccio
nados pora obtenor una mayor estabilidad compatible con las con
sideraciones de orden practico?

Dt
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c) La selectividad de los receptores radioelóctricos necesaria 
para recibir los diferentes' tipos de emisión y las caracterís
ticas de selectividad de los receptores tipo?

d) La relación mínima permisible entre la señal deseada y la no 
deseada para la recepción satisfactoria do cada tipo do emisión

e) La directividad de las antenas que se puede conseguir en la 
practica?

f) La compilación, análisis y publicación de datos sobro la 
propagación radioolectricay  sobre los ruidos, a fin de pro
porcionar informaciones practicas aplicables al estudio técnico 
de circuitos rcdioolcctricos*

Invita*
a las administracionos a que participen en el trabajo dol C.C.I.R* y de 
sus Comisiones de estudio, con objeto de dar prioridad a estos estudios*
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LAS RECOMENDACIONES, CUESTIONES, ESTUDIOS E INFORMES APROBADOS POR LA 
SEXTA ASAMBLEA PLENARIA DEL C*C*IoR* SE DETALLAN EN EL ^VOLUMEN DE RE
COMENDACIONES , ETC*, DE LA SEXTA ASAMBLEA PLENARIA DEL C *C *I0Ro GINEBRA, 
1951n o LOS ESTUDIOS X LAS CUESTIONES MÍS IMPORTANTES REFERENTES A LOS 
PROBLEMAS INMEDIATOS SON LOS SIGUIENTES j

Programa de estudios num* 8

Programa de estudios núm* 1 

Programa de estudios núm* 4- 

Programa de estudios núm* 2 

Cuestión núm* 62 

Programa de estudios núm* 3

estudios núm* 30

estudios núm* 6

estudios núm* 5
estudios núm* 7

estudios núm* 38

Cuestión núm* 70

Cuestión núm* 50

Anchuras de banda y relaciones senal/ruido 
en la totalidad del circuito*

Anchura de banda de las emisiones*

Manipulación por desviación de frecuencia*

¿\rmonicas y emisiones parásitas*

Radiodifusión sonora a banda lateral única.

Estabilización do la frecuencia de los 
transmisores*
Recepción? en radiodifusión por altas fre
cuencias, de transmisores sincronizados*

Selectividad do los receptores*

Estabilidad de los receptores*

Protección contra las interferencias de 
manipulación*

Radiodifusión por altas frecuencias a cor
ta distancia en la zona tropical (Radio
difusión tropical)*

Diseno de antenas para la radiodifusión 
tropical*

Aplicaciones prácticas de los datos rela
tivos a la propagación radioeléctrica* 

Programa de estudios núm* 24- Estudio do los desvanecimientos (fading)*

Cuestión núm* 52 Margen contra los desvanecimientos y las 
fluctúaciónos*
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA Corrigendum rufo. 1
DE RADIOCOMUNICACIONES al ,Doc.,.nifet_2gQrg

____ 31 de octubre de 1951

CORRIGENDUM NÜM» 1 al Documento mim# 220-S

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5C1

1) Sustituyase ol título dol Documento por:

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5C1 
Radiodifusión en la Región 3

2) PÓrrafo 7s Añídase el título:

Banda de 535 -1605 kc/s

3) Anexo B ¡ Canal 5? 3241 kc/s
para la estación de Apia (Nueva Zelandia) sustituyase 
la potencia do 0,15 por 0,2 kW#

4) Anexo C : Frecuencia de 550 kc/s: suprímase Biasdjand - Irín
” de 560 kc/s: 11 Bombay - India
u de 920 kc/s: anídase: Suva; UK» Col#; 0,4-
11 de 1100 kc/s: Morredin Australia, sustitu

yase la potencia de 0,5 kW 
por la de 5 kW#

To
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Documento num̂ > 220-S24 de octubre de Í951
COMISIÓN 5 

G0T0 50 IA

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 501 

Radiodifusión en las Regiones Tropicales 

Región 3

1# Introducción

El mandato otorgado a este Subgrupo por el Grupo de trabajo 501
consistía en f,poner en correlación los comentarios recibidos de las Admi
nistraciones acerca del proyecto de lista de frocuoncias para los servi - 
cios do radiodifusión, y sugerir mótodos adecuados para vencer divorsas 
dificultades%

2# So oonstituyó un Subgrupo de trabajo, 5C1A, en el que estaba
presento ol Sre D. McDonal, de Australia, con ol propósito do revisar los 
planos do la Rogión 3, para las Bandas de Radiodifusión Tropical on 2 y 3 
Mc/s, teniendo on cuenta los comentarios facilitados por las Administra - 
oionos#

3* Los comentarios quo enviaron las Administracionos fueron rosumi
dos y examinados por ol Grupo, y puodon dividirso on las tros categorías 
siguiontos:

a) Gbjooionos a las asignaciones fundadas en probablGs intorfo 
roncias porjudiciales*

b) Aumento do la potencia do explotación por oncima do la quo 
se indica on ol plan»

o) Solicitudes do asignaciones adicionales#

La Dologación do la India, al oponorso a ciorta comparticion do 
sus asignaciones do radiodifusión tropical, expresó la opinión do quo las 
curvas do propagación quo sirvieron de guía para la Conforoncia Adminis r 
trativa do la Rogión 3 (1949) otorgaban un grado de protección mayor que 
el quo so obtiene en la practica# Sin embargo, ol Grupo do trabado no os
ta dispuesto a estudiar dotalladamonto do nuovo la información tocnica 
quo previamente había sido aceptada por la Conforoncia do la Región 3«

4* Banda de frecuencias de 2300 - 2495 kc/s

No so croyó practicable satisfacer algunas de las objeciones 
formuladas por la Delegación de la India, especialmente en lo quo se ro^ 
fiere a la transferencia do Solo (0#5 kW) do 3268 kc/s a 2440 kc/s* El

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA
DE RADIOCOMUNICACIONES

Ginebsa, 1951
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Grupo opina, sin embargo, que el proyecto de plan para los servicios de 
radiodifusión en la banda do 2300 - 2495 kc/s que figura on ol Anexo A, 
implica una transacción quo permitirá a las ostacionos do radiodifusión 
interesadas proporcionar un sorvicio razonablemente satisfactorio*

So recomienda quo ol proyocto do plan quo figura on ol Anexo A 
soa prosontado al Grupo do trabajo 5C como plan para los sorvicios do ra
diodifusión de la Rogión 3 para la porción dol ospoctro do 2300 a 2495 kc/s*

5* Banda do frecuencias do 3200 - 3400 kc/s

Al igual quo en ol caso relativo a la banda do 2300 - 2495 kc/s, 
no so oonsidorara practicable dar satisfacción a algunas objocionos formu 
ladas por varias dologacionos* Do una manora particular, on lo quo so re
fiero al Anexo B, la Dologación india mantiene sus objocionos contra la 
compartición de canales comunos on 3223 kc/s, 3277 kc/s, 3335 kc/s, 3375 
kc/s, 3268 kc/s, 3295 kc/s y 3365 kc/s, y a un númoro do asignacionos do 
los canalos adyacentes indioso Una proposición do la Dologación india para 
un roajusto do los canalos con ol fin do neutralizar la intorforonoia do 
los canalos adyacontes, motivó ciortas objocionos y oí Grupo nc la conside 
ró acoptabloo

El Pakistán no aoopta tampoco la compartición do canalos comunos 
con Kuala Lampur en 3259 kc/s y Singapur on 3335 kc/s*

El Grupo opina quo ol plan doscrito on ol Anexo B, roprosonta la 
solución do transacción mas razonable dol problema do ajusto on ol plan 
do todas las solicitudes*

6# Las Dologacionos do la India y do Birmania oxponon ciortas reser
vas, quo figuran on los Anoxos E y Fp rospoctivamentoa

7# Acorca do la rovisión dol Plan do radiodifusión on ondas medias
para la Región 3, so croó un nuovo Subgrupo do trabajo, 5C1B, presidido
por ol Sr« McDonald, do Australia, destinado a estudiar y rovisar detalla 
damonto el plan#

8* Los comentarios do las administraciones so puodon dividir on las
mismas categorías que figuran en ol párrafo númoro 3 do osto documontoo

9* El Grupo tiene que informar quo so podría llegar a un mn&fóQ acer
ca de la mayor parte de los canales, aunque todavía quedan algunos casos 
que no pueden ser resueltos por ol Grupoa

En el Anexo C figura ol plan revisado y on ol Anexo D la declara
ción do las solicitudes quo no puodo acomodar ol Grupo debido a desacuer
do ontro las dologacionos intorosadas*

10* En rosumon, ol Grupo dosoa agradocer al Sr* McDonald, Prosidonto
do los Grupos 5G1A y 5C1B, por ol laborioso trabajo que ha realizado on 
lo quo so rofiero a la rovisión de los Planos de radiodifusion tropical 
y por onda media* El Grupo tambión agradece al Sr* ToKó Wong, do la IFRB 
por la valiosa y ontusiasta cooporación quo ha prestado on ol curso de los 
trabajos dol Grupo©

M© Lo Sactry 
Prosidonto "’oi Grupc 5C1
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ANNEXB A - ANNEX A - ANEXO A

Projet d'assignation de fréquences pour la radiodiffusion 
dans la bande de 2 300 «i. 2 ¿95Jkc/s (Región ..Ü

Draft Assignment Plan for Broadcasting 
in the band 2 300 - 2 495 kc/s (Región 3)

Proyecto de Plan de Asignación de frecuencias 
para la radiodifusión en la banda de 2 300 - 2 495 kc/s (Región, .31

1 2 3 4 5 6

Voie
Channel
Canal

Fréquence
Frequency
Frecuencia

Paye
Country
Pais

Station
Station
Estación

Piáis sanee 
Ejpwer 

Potencia 
kW

Observations
Remarks

Observaciones
\

1 2310 China
India

Nanning
Bombay

20
1

2 2320 Pakistán
Philippines

Peshawar
Manila

7,5
5

3 2330 Indonesia
China

Djooja
Chungking

1
10

4 2340 India
Philippines

Delhi 
Cebú City

1
1 (1)

Note (1)
On the basis of no harm- 
ful interference to Delhi

5 2350 Indonesia
Pakistán

Balikpapan
Dacca

1 (2) 
7,5

Note (2)
If harmful interf erence i¡¡ 
caused to Dacca the power 
at Balikpapan vill be 
reduced to a minimum of 
150 watts®

6 2360 China Cantón 20/50

7 2370 Indonesia 
India 
Viet Nam

Soerabaja
Delhi
Saigon

1 (3) 
1/10 
1 (4)

Note (3)
If harmful interference i; s 
caused to Delhi the power 
at Soerabaja will be 
reduced to a minimum of 
150 watts,
Note (4)
On the basis of no harm
ful interference to Delhi

8 2380 Portuguese
Colonies
Buraa

Dili
Rangoon

1

7,5 |

9 2390 Indonesia
China

Cheribon
Kunming

X
20

Rg



k ~2~
(An« A - Doc» 220)

1
*■■■■■■...........

I 2
3 i 4" 5 6

10 2400 Pakistán
Philippines

Lahore
Polo

7,5
10

11 2410 India
Por tugue se 
Colonies

Madras
Macau

10/20
1

12 2420 Indonesia
China
Pakistán

Magelang
Changsa
Karachi

0,5
5
7,5

13 2430 Indonesia 
Viet Nam

Malang
Hanoi

1
1

u 2440 Indonesia
China
India

Solo 
Taipeh ■ 
Nagpur

0,5
10
r

15 2450 India
Philippines

Bombay 
Sto Juan 
Height

1 (5) 
10

Note (5)
On the basis of no harm
ful interference to 
St* Juan Height

.16 2460 Indonesia
China
Pakistán

Djakarta
Nanchang
Multan

1
1
7,5

17 2470 U*K»Colonies 
Ceylon 
Portuguese 
Colonies

N* Borneo
Colombo
Macau

0,4
1/7
0,5

18 2480 Indonesia - 
China

Padang
Sichang

1
1

19 2490 Indonesia
India

Macasser
Calcutta

i
t

1 .(6) Noto (6)
If harmful intorforencé 
is causod to Calcutta 
the power at Macasser — 
will be reduced to a 
minimum of 150 watts

Rg
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Pro.iet dfassignation de fréquenoes pour la radiodiffusion 
daña la bande de 3200 - 3400 kc/s (Región3)

Draft Assignment Plan for Broadcasting 
in the band 3200 3400- kc/s (Región 3)

Proyecto de Plan de Asignación de frecuencias 
para la radiodifusión en la^banda de - 3400 kc/s

(RogiórfjJ

1 2 3 4 5 6

Voie
Qhannel
Canal

Fréquence
Frequency
Frecuencia

Pays
Country
País

Station
Station
Estación

Puissanee 
Power 

Potencia 
kW

Observations
Remarks

Observaciones

1 3205 Indonesia
India
China

Bandoeng
Boobay
Cantón

1 (1) 
20 
20/50(2)

Note (1)
If harmful interference is caused 
to Bombay the power at Bandoeng 
will be reduced to a minimum of 
150 watts.
Note (2)
Cantón cióses down at 1500 G.M*T* 
normally, By arrangement between 
India and China, China wouid agree 
to opérate on 20 kW between 1330 
GoM,T, and 1500 G.M.T. provided 
there is no harmful interference 
to China from Bombay operating 
between these hours® India agrees 
to suspend transmission between 
1330 and 1500 G.MoT* or to reduce 
power in the event of harmful 
interference to China.

2 3214 Afghanistan 
Indonesia 
Viet Nam

Kabul
Menado
Saigon

10
1
2,5

3 3223 Australia
India

Frenóla O vet- 
sea Territ 
Philippines

Perth
Madras/
Delhi
Tahiti
Polo

10 (3) 
10/20

1
5/10

Note (3)
Perth will use a radiator to dis*-» 
criminate against radiation to the 
North West.

4 3232 Indonesia
China
Irán

Semarang
Kunming
Teherán

5
20
15

: 5 3241 Indonesia 
Cambodge 
Pakistán 
New Zealand

Ambón
Pnompenh
Peshawar
Apia
(Samoa)

1
1
7,5
■O» 15-0 > Z k W

Rg
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1 2 3 4 5 6 '.' ;' J . ’

6 3250 Indonesia
Portugués©
Colonies
China

Banje riñas sin 
Goa
Chunking

5 (4)
2,5
5

Note (4)
If harmful interference is 
caused to Goa the power at 
Banjermassin will be reduced 
to a minimum of 1 kWa

7 3259 Indonesia 
ííoKc Colonies 
Portugués© 
Colonies 
Pakistán

Koepang 
Kuala Lumpur
Macau
Rawalpindi

1
5
1
7,5

8 3268 Australia
India
Portuguese 
Colonies 
China

Sydney
Mysore
Timor
Nanning

10
10
1
20

9 3277 Indonesia
India
French Ovey*;
seas Territ. 
Philippines

DJakarta 
Delhi
Fort Vila
Cebú City

5
20
1
1

10 3286 Australia V 
U.Ke Colonies

Philippines
Burma
Irán

Brísbane 1 
•Kudat ) 
Labuan ) 
.Ta Wau ) 
Polo 
Rangoon 
Tabriz

10

0,5
2.5
7.5
7.5

11 3295 Indonesia 
India 
Viet Nam

Denpasser 
Nagpur/Delhi 
Dalat ^

1 (5) 
20 
1

Note (5)
Indonesia will use a radiátor 
directioríal towards the Éast*

12 3305 .fIndonesia 
India
UoK0 Colonies 
Philippines

Padang 
Calcutta 
Honiara 
San Franciscc

0,5 (6) 
20 
0,15 
5

Note (6)
If hartoful interference is 
causéd to Calcutta or San 
Francisco the power of Padang 
will be reduced to a minimum 
of 150 watts*

13 3315 Australia
India
China

Darwin
Bombay/Delhi
Kiungshan

- ------- ---3”

10
20
5

----------------  ~

Rg
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u 3325 Indonesia
Pakistán
Philippines

Macasser
Dacca
Quezon City

5 (7) 
7,5
5 (7) 

(8)

Note (7)
Macasser operates between 
2200 and 0900 G,M.Te Manila 
does not opérate between these 
hours»
Note (8)
Quezon City will use a radiato:7 
discriminating against 
radiation to the west»

15 3335 UeKo Colonies 
Portugués© 
Colonies 
Pakistán

Singapore
Macau
Lahore

5
1
7,5

16 3345 Netherlands
India
Philippines

Hollandia
Madras
Manila

0,5
20
5

17 3355 Indonesia
India
French Over- 
sea Territ. 

China

Soerabaja
Delhi
Noumea
Taipeh

5
20

1
10

18 3365 Australia
India
Philippines

Adelaide
Bombay
Polo

10
20
5 (9)

Note (9)
Polo will use a radiator 
discriminating against 
radiation to the west»

19 3375 Indonesia
India
China

Dj akarta
Delhi
Foochow

5
20
1

20 3385 Australia 
U*K® Colonies 
Ceylon 
China

Port Moresby 
Sandakan 
Colombo 
Kweiyang

10
0,05
7,5
5

21 3395 Indonesia
Netherlands
Laos
Pakistán

Medan
Sorong
Vientiane
Karachi

5 (10) 
0,5  ̂
1 (11) 
7,5

Note (10)
Medan operates between 2300 
and 1100 G.M.T» with 5 kW and 
on a basis of no harmful inter 
ference being caused to Karachi 
and Vientiane after 1100 G.M.T. 
Note (11)
Vientiane will consider using 
a directional aerial to 
decrease radiation towards the
west.
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ANNEXE C r ANNEX C - ANEXO 0

Plan amendé pour la radiodiffuslon a moyennes fréquences - Región 3 
Bando dos fréquences comprises entre 535-1605 kc/s

Amendod Plan for M.F. Broadcasting - Rogion 3 
Band 535-1605 kc/s

Plan revisado para la radiodifusión M.F.- Región 3) 
Banda 535-1605 kc/s

1 2 3 k 5
Fréquonce Station Pays Puissance ' IObservations \Froquency Station Oountry Power Romarks
Frecuencia Estación Pais Potencia Observaciones

kc/s kW

54-0 Kaboul Afghanistan 20*0
Longreach Australia 10.0
Nanhai China 0,5
Shanghai China 0.5
All India India 1.0
Kuala Lumpur U.K.Col. 1.0
Napior New Zealand 10.0

550 Cumnock Australia 50.0
Bombay India 100.0
Fukuoka Japan 100.0
Birdjand Irán

560 Wagin Australia 50.0
Murwillumbah Australia 0.5
Burnie Australia 0.5
Ghangchun China 10.0
Bombay India 100.0
Dibrugah India 1.0

570 Sapporo Japan 100.0 (Note 1)
Wollington New Zealand 60.0 Seo footnote page 29
West Pakistán Pakistán 10.0 Región 3 Plan

580 Dooen Australia 50.0
Chengtu China 10.0
Foochow China 0.5
Swatow China 0.5
Calicut India 20.0
Manila Philippines 10.0Himcji Japan 0.05

1 590 Brisbano Australia 50.0 iNagpur India 20.0 i
* Tokyo Japan 150.0' i

si
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600 Hobart Australia 10,0
Hankow China 10,0
Chengten China 1,0
A j mere India 20,0
Kyoto Japan 0,5Chej00 . Korea 0,5
Cebú City Philippines 4>0

610 Sydney Australia 50,0
Paotow China 0,5
Nanhai China 0,5
Madras India 100,0
Tukushima Japan 0,5

620 Melbourne Australia 50,0
Tientsin China 1 ,0
Jamshedpur India 20,0
Saga Japan 0,5
Toyama Japan 0,5
Quezon City Philippines 50,0

1 i i i i i i  m  u i  n  i i 

630
*  . i i i i i i . . . . . . . . . . . . . . .

Clevedon Australia 50,0
Kwangjoo China °,5
Taipeh China 0,3
Singapore U.K. Col. 10,0
Peshawar Pakistán 10,0
Queenstown New Zealand 1,0

• 1
640 Crystal Brook Australia 10,0

Ekala Ceylon 100,0
Tabriz Irán 10,0
Pusan Korea 0,$
Hongkong U.K. Col. 2,0
Taiyu§& China 5,0

650 Manilla Australia 10,0
Indore India 10,0
Morioka Japan 10,0
Quezon City Philippines 10,0

Ab
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5
660 Kaboul Afghanistan 20,0 Note (2)

Broken Hill Australia 0,2 The power of Nanking will be
Nanking China 100,0 reduced to 10 IdJ after sunset
Fokuro Japan 0,5 at Nanking
Fukushima Japan o,1 Note (3)
Wellington New Zealand 60,0 The radiated power of Nanking
Penang UcKo Cola 2 ,0 in the direction of 135° wil3
Saipan U*S* Terr* 4,0 not exceed 10 kW
Trivandrum India 5,0

670 Smithtown Australia 10,0 '
Calcutta India 100,0
Osaka Japan 100,0

680 Corowa Australia 10,0
Peiping China 1,0
Tsingtao China 0,5
Maihsein China °,5
Wenchow China 0,5
Kofu Japan 0,5 ♦
Asahikawa Japan 0,5
Hagi Japan o,í>
Jullundur India 10,0
Polo Bulacan Philippines 10,0

690 Brisbane Australia 2,0
Perth Australia 50,0
Fukuoka Japan 10,0
Christchurch New Zealand 10,0
Rajshahi Pakistán 10,0
Birdjand Irán 0,5

700 Lawrence Australia 50,0
Colombo Ceylon 50,0
Lhasa China 5,0
Shangai China 10,0
Teherán Irán 10,0
Kanazawa Japan 0,5

710 Kelso Australia 10,0
Peiping China 0,5
Delhi India 100*, 0
Seoul Korea 10,0
Polo Bulacan Philippines 10,0

Ab
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720 Kalgoorlie Australia 2,0

Taree Australia 0,2
Mackay Australia 2,0
Queenstown Australia 0,5
Hankovr China 0,2
Shenyang China 5,0
Foochow China 1,0
Luichow China 0,5
Combitore, India 20,0
Ahwaz Irán 0,5
Okayama Japan 0,5
Obihiro Japan 0,5
Invercargill New Zealand 5,0

730 Adelaide Australia 50,0
Pengpu China 0,5
Tsunyi China 0,5
Cantón China 0,25
Kirin China 0,05
Hydorabad India 5,0
Nagoya Japan 10,0

740 Sydney Australia 50,0
Kankiang China 0,5
Tientsin China 0,2
Tatung China 0,5
Kaifeng China 0,5
Shanghai China 0,5
Dharwar India 20,0
Fukui Jopan 0,05
Iri Korea 0,5 .
Singapore U,K« Col» 10,0

750 Dalby Australia 1P,0 Note (4)
Taipeh China 10,0 Power of Sapporo in the direc-
Mihsuang China ioo;o tion of China will be limited
Sapporo Japan r * 100,0 to an affected pówer of 10 kW
Montgomery Pakistán

'

10,0 Note (5)
If harmful interference is 
caused to the service of the 
Pakistán station, the power 
of Mihsuang will be reduced 
after sunseto 
Note (6)
If harmful interference is 
caused to the Service area 
of the Pakistán station, the 
power of the Japanese station 
will be reduced after 11*30 
hours G*M*T*

Ab
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760 Broken Hill Australia
Moora Australia ido
Peiping China Ol 5
Shanghai China
Hofei China 0,5
Saga Japan &Masan Korea 0,05
Tiruchinapalli India 5*0
Auckland New Zealand 10*0
Quezon City Philippines 1*0
Guam U.So Terr. 4* 0

770 Melbourne Australia 50* 0 Note(7)
Allahabad India 100* 0 Japan will consider ways of
Tokyo Japaa 50*0 eliminating interference to

the reception of Allahabad
should the latter experience
harmful interference from
Japan.

780 Katoomba ■ Australia 1» 0
Townsville Australia 2,0
Shanghai China .0,5
Gauhati India 20*0
Tsuruga Japan 0*5
Macau Port0 Col> 20*0
Dunedin New Zealand 10*0
Kangneung . Korea 0*05
Siangyang China 0*5

790 Brisbane Australia 10,0
Hangchow China 0*07
Peiping China 0*1
Taiyuan China 0*5
Cantón China 0*5
Wuyuan China 0,5
Hainan China 0*5
Haiban China 1*0
Hiroshima Japan 10*0
Multan Pakistán 10,0
Kuala Lumpur U.K* Col-. 10*0 

________ 1
800 Adelaide Australia f' 2,0 I or

Tsining China os5
Tzeluitsing China 0,05 i
Poona India 20,0
Hamamatsu Japan °¡5 ■
Fiakodate Japan 0,5
Taegoo Korea 0; 5
Rotorua New Zealand 10,0
Polo Bulacan Philippines 10,0

Ge
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810 Bega Australia 10,0
Perth Australia 10,0
Calcutta India 100*0
Morioka Japan 10,0
Taipeh China 0,5

820 Glen Innes Australia 10.0
Shanghai China 0,5
Wuchow China
Lanchow China 10.0
Bangalore India 1,0
Kokura Japan 0,5
Fukushima Japan i,0Secht Irán 0*5
Choonchun Korea 0,05
Penang U.K. Col* 2,0
Invercar gilí New Zealand 10> 0

• 830 Sale Australia 10,0
Geraldton Australia 2,0
Hankow China 0**5
Yungchin China 0,5
Osaka Japan 100,0
Karachi Pakistán 20,0
Suva U.K. Col. 0,4

840 ' Rockhompton Australia 10,0
Tientsin China 10,0
Kaohsiung China 1,0
Tungehwin China 0*5
Vijayawada India 20,0
Kofu Japan 0, 5
Asahikawa Japan 0, 5
Nagasaki Japan 0,5
Kwangjod Korea 0,5
Christchurch New Zealand 2,0
Dumagete Philippines 1, 0

850 Canberra Australia 10, 0
Bombay India 100, ó
Niigata Japan 10,0
Hankow1 China

!

10» 0

r Ge
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860 Toowoomba Australia 2,0
Hobari Australia 2,0
Shanghai China 0,5
Taipeh China 0,1
Hongkong UoKo Col« 2,0
Bhuvaneshwar India 20,0
Shizwoka Japan 0,5
Pohang Korea 0,05
Napier New Zealand 5?0
Quezon City Philippines 1,0

.......

870 Sydney Australia 5,0
'¡ f

Noto (8)
Ceylon Ceylon 0,5 If harmful interference is
Nanking China 0,25 caused to the reception of
Shangyao China 0,5 Barisal, Japan will reduce
Fukuoko Japan 100,0 the radiation towards Pakista
Barisal Pakistán 10,0 after 1130 G»MeTo
Semnan Irán 0,5

800 Warragul Australia 1,0
Warwick Australia 1,0
Perth Australia 5,0
Shanghai China 0,25
Shenyang China 1,0
Nanning China : 0,5
Chengchow China 0,5
Kermanshah Irán 2,0
Okayama Japan 0,5i Obihiro Japan 0,5
Jaejon Japan 0,5
Goa Porto Col* 2,0
Kuala Lümpur UaKo Colo 10,0
Auckland New Zealand 10,0

890 Adelaide Australia 10,0
Ningpo China 0,5 -
Jaidung China 0,5
Taichung China 0,4-
Delhi India 100,0
Sendai Japan 10,0
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900 Lisnore Australia 2,0
Devonport Australia 2,0
Shanghai China 1,0
Kunning China 50,0
Tohoron Irán 50,0
Miyazáki Japan 0,5
Nagano Japan 0,5
Dunodin Nqw Zoaland 10,0
Novaliches Philippinos 1,0
Davao Philippines 1,0
Mandalay Burna 1,0

9X0 Pialba Australia 10,0
Tsingtao China 0,1
Chungking China 0,33
Rajkot India 50,0
Nagoya Japan 10,0
S ingapore U*K* Col* 10,0

920 Cooma Australia 1,0
Charleville Australia 1,0
Narrogin Australia 2,0
Colombo Coy Ion 50,0
Kalgan China 5,0
Wusih China 0,1
Kukiang China 0,5
Cantón China 0,35
Haichow China 0,5
Isfahan Irán 5,0 ‘
Akita Japan 0,5
Kochi Japan 0,5
Ginjoo Korea 0,5
Greynouth New Zealand 10,0
Malolos Philippines 1,0

930 Molbourne Australia 5,0 Note (9)
Changsha China 5,0 If haraful interference is
Cantón China 0,35 caused to India, the power
Nanking China 0,2 of Changsha will be reduced
Aurangabad India 1,0 to a minimum of 1 kW
Kunanoto Japan 10,0
Jessolton U.K* Col. 0,5
Kudat U.K. Gol. 0,5
Labuan U.K. Col* 0,5
Sandakan U*K. Col* 0,5
Tawau U.K. Col* 0,5

Bn



(An. G •* Doc o220)

X 2 3 4 , - ._ 5_________________

940 Cairas
Hobart
Tsinan
Kinghwa
Madras
Kyoto
Palmerston 
Quezon City

f ■ 1 11 [
Australia
Australia
China
China
India
Japan
New Zealand 
Philippines

2,0
10,0
0,1
0,5

100,0
0,5
2,0
1,0

.

950

'

Sydney
Rangoon
Teherán
Tokyo
Chungking
Tientsin

•

Australia 
Burda 

: Irán 
Japan 
China 
China

5.0
5.0
5.0 

150,0
0,3
0,5

1

960 Bendigo
Ayr
Kweisui
Taichung
Shanghai
Onomichi
Aomori
Ahmedabad
Christchurch
Manila.

Australia 
Australia 

; China 
China 
China 
Japan 
J apan 
India
New Zealand 
Philippines j

i

2,0
2,0
5.0 *
1.0 
0,5 
0,5 
0,1
20,0
10,0
50,0

* Note (10)
Subject to general comment 
by India on power increase 
of Chínese station

970 Kenmark
Wusih
Mysore ■
Ghazuine
Seoul
Hue
Whangarei
...

>
Australia ' 
China j 
India ] 
Irán j 
Korea í 
Viet Nam | 
New Zealand j
, .... L

5.0 
0,1
1.0 
0,5

50,0
1,0
2,0

r~ .....  .........—  1
960 j Kempsey 

j Northam 
[ Nanking j 
í Taipeh 
! Hankow 
! Allahabad 
Kitami ] 

1 Wellington j 
í

Australia J 
Australia 1íChina \ 
China ! 
China » 
India [ 
Japan 1 
New Zealand - j

2,0
5.0 
0,2
1.0
0,2

100,0
10,0
10,0

-r- - ---r-

i

ii1

.....--....................... ...... .1..... .. ......... ,¿

az
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990 Orange Australia 5,0
Paoting China 0,1
Nanking China 1,0
All India India 1,0
Kagoshima Japan 10,0
Singapore U.K* Col® 10,0

1000 Hamilton Australia 5,0
Taichung China 1,0
Cantón China 0,2
Shanghai China 0,5
Kweiyang China 5,0
Calcutta India 100,0
Matsuyama Japan 0*5
Yamagata Japan 0,5
Chungjoo Korea 0*3
Miyakoshima Ryukyu 0,5
Manila Philippines 1,0

1010 Cairns Australia 1,0
Maryboroügh Australia 1*0
Launceston Australia 2,0
Cha&ghu China 0,05 ■ (
Hsuchow China 0*5
Cantón China 1*0 '
Wanhsien China 0,5
Yulung China 0g5 .
Osaka J apan 10,0
Malacca U*K* Col 0,03 ■ |
Gisborne New Zealand 2,0
Quetta Pakistán 10,0 1
Kanting China 0,5

1020 Sydney Australia 5,0
Tientsin China 0,45
Neikiang China C,5
Taipeh China 10,0
Lucknow India 5,0
Nagasaki Japan 0,5
Hakodate Japan 0,5
Hamamatsu Japan 0,5
Cebú City Philippines 1,0

az
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.

1030 Melbourne Australia 5,0 ,
Jaffna Ceylon 2,5
Nanking China 0,2
Tsinan China 5,0

. Wuchang China 1 ,0
Niigata Japan 10,0
Mokpo Korea 0,05
Bannu Pakistán 10,0
Polo Bulacan Philippines 1,0
Honiara U«K« Col» 0,5
Salgon Indo China 1 ,0

1040 ' Adelaid© Australia 2 ,0 ,
Tainan China 1,0
Changyi China 0,5
Shanghai China 0,5
Kanchow China 0,5
Bombay India 20,0
Shizvoka Japan - 0,5
Pennng UoK« Col» 10,0
Dunedin New Zealand 10,0
Dagupan Philippines 1,0

1050 Canberra Australia 5,0
Hiroshima Japan 10,0
Soochow China 0,15
Rangpur' Pakistán 10,0
Mahau Port. Col© 0,4 I
Shiraz Irán 0,5 ií

. . .  , ........... üí1060 Kingaroy Australia 5,0 •
Shanghai China 0,5
Tsitsihar China 1,0
Hwalian China 0,5
Jaisalmer India 20,0
Fukui Japan 0,5
Muroran Japan 0,5 |
Davao City Philippines 1,0 J
Naga Philippines 1 ,0

1070 Griffith Australia 2,0 Note (11)
Katanning Australia 5,0 . * Subject to general comment
Chaiyi China 0,5 by India on power increase
Kaifeng China 5,0 * of Chinese stations
Delhi India 20,0
Sendai Japan 10,0
Auckland New Zealand 10,0

Ab
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1080 Gunnedah Australia 2*0 Note (12)
Hobart Australia 2,0 If interference is caused by
Peiping China 0,4 Philippines to the station
Tiengshue China 0,5 of Portuguese Colonies,
Ichang China 0,5 Philippines will take ail
Taipeh China 0,5 measures to reduce the inter
Shanghai China 0,5 ference*
Nagano Japan 0,5

¡ Miyazaki Japan 0,5
¡ Chittagong Pakistán 10,0

Khorramabad Irán 0,5
Dili Port* Col* 1,0

Philippines 1,0

1090 Lubeck Australia 5,0
Nagoya Japan 10,0
Nanking China 0,1
Paoting China 5,0
Lahore Pakistán 10,0
Saigon Viet Nara 5,0

1100 Longreach Australia 2,0
Launceston Australia 2,0
Merredin Australia 0,5
Tientsin China 0,5
Shanghai China 0,5
Taipeh China 2,0
Oita Japan 0,5
Tsuruoka Japan 0,5
Christchurch New Zealand 10,0
Sylhet Pakistán 10,0
Gonbad Kavous Irán 0,5

1110 Sydney Australia 5,0
Wushi China 0,5
Tientsin China 0,1
Madras India 20,0
Matsui Japan 10,0

1120 Brisbane Australia 5,0
Shanghai China 0,5
Xangchow China 0,5
Jaipur India 20,0
Kurume Japan 0,5
Bacolod Philippines 1,0

MI.,,!........... . .......  ..1 —  . . — --------- -----—

01
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1130 Perth Aiistralia 5,0 Note (13)
Armidale Australia 1,0 * If harmful interference is
Colac Australia 1,0 ' caused by Tokyo to the re-
Nanking China 0,1 ception of Patna, the effect-
Yungchi China 1,0 ive radiation from Tokyo in
Tangsham China 0,1 the direction of India will
Ningsia China 0,3 be reduced to 10 kW after
Hónan China 5,0 1130 G*MeT.
Taipeh China 0,25
Patna India 5,0
Tokyo Japan 50,0 *
Wellington New Zealoñd 5,0

1H0 Abadan Irán 0,5
Newcastle Atistralia 5,0
Foochow China 1,0
Hwaiying China 0,5
Cantón China 0,5
Kyoto Japan 0,5
Tamarunui New Zealand 2,0
Mymonsingh Pakistán 10,0
Guam U o S!» T er r at o 4,0
Tagbilaran Philippines 1,0

1150 Wagga Australia 5,0
Knmamoto Japón 10,0 .
Koashiung China 0,5
Hanoi Viet Nom 5,0
Rawalpindi Pakistán 10,0

1160 Penóla Australia 2,0
Southport Australia 2,0
Shanghai China .0,5
Cantón China 0,2
Nantung China 0,5
luangiing China 0,5
Chefoo China 0,5 ■
Chilung China 0,5
Kochi Japan 0,5

Japan 0,5
Kuala Lampar UJU Col. 10,0
Timaru New Zealand 2,0 ii
Bhawalpur Pakistán 10,0

i

1170 Inverel Australia 5,0
Kananzawa Japan 10,0
Dacca Pakistán 10,0
Nanking China 0,2

01



-19-
(An# C - Doc#220)

1 2 3 U 5

1180 Melbourne Australia 5,0
Gwalior India 20,0 -
Himeji Japan 0,05
Toyooka Japan 0,05
Sasebo Japan 0,05
Masuda Japan 0,05
Hitoyoshi Japón 0,05
Imabri Japan 0,05
Iiáa Japan 0,05
Shingu Japan 0,05
Uwashlma Japan 0,05
Talra Japan 0,05
Kamaishi Japan . 0,05
Masterton New Zealand 2,0
Okinawa U.B# Territ# 150,0
Davao Philippines 1,0

1190 Sydney Australia 5,0
Raj ahmundri India 20,0
Taipeh China 1,0
Kitami Japan W , 0

1200 Adelaide Australia 5,0
Shanghai China 0,3
Taipeh China 1,0
Chungking China 1,0
Harbin China 5,0
Boroda India 5,0
Hofu Japan 0,5
Koriyama Japan 0,3
Kuala Lumpur UoK* Col# 1,0
Serenban U.Ko Col. 1,0
Wanganui New Zealand 2,0
Amami Oshima U*S# Territ# 0,5

1210 Grafton Australia 2,0
Warrnambool Australia 2,0
Kalgoorlie Australia 5,0
Nanchang China 5,0
Kinchow China 1,0
Osaka Japan 10,0
Hyderabod Pakistán 10,0

.. - -......... }
01
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1220 Oakey 
Soochow 
Tientsin 
Hengyang 
All India- 

Patiola 
Matsumoto 
Kushiro 
Malacca 
Dunedin

Australia
China
China
China
India
Japan 
Japan 
U.K. Col. 
New Zealand

5.0 
0,5 
0,3 
0,5
1.0
0,5
0,1
2,0
2,0

1230 Newcastle Australie 10 «0
Wuhu China
Changchun China 0,2
Bombay India 1,5
Sapporo Japan 3,0Seoul Korea 5,0
Dolhat Viet Nam 1,0

1240 Sale Australia 5,0
Perth Australia 5,0
Shanghai China 0,5 .
Chungchow China 0,5
Allohabad India 20,0
Toyama Japan 0,5
Lucena Philippines 1,0

1 T
1250 Dubbo Australia 2,0

Pt* Moresby Australia 2,0
Surat India 20,0
Kaohsiung China i,Q
Sendai Japan 3,0
Aucklond • New Zealand 1,0

.

1260 Shepperton Australia • 5,0
Tsingtao China 1,0
Kunming China 1,5
Anking China 1,0
Hiroshima Japan 1,0
Lahore Pakistán 10,0
Cebú City Philippines 1,0

1270 Sydney Australia 5,0
1 1 ,

ShumChun China 0,5' Calcutta India j 10,0
Nagoya Japan j 10,0

\

01
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1280 Melbourne Australia 5,0
Hanchow China 5,0
Taipeh China 0*2
Hirosaki Japan 0*5
Tottori Japan 0,5
Penang UoKo Colé 2*0
Hutt Valley New Zealand 2,0
Lyllapur Pakistán 10,0
Ilolo Philippines 1,0

1290 Brisbane Australia 5,0
Tientsin China 0,5
Pelan China 1,0
Nagpur India 10*0
Fukuoka Japan 5,0
Okinawa TJoSo Ternto 0,25

1300 Tomworth Australia 5,0 Note (14)
Sian China 5,0 After 1130 G.M.T* the power
Tokushima Japan o,5 of Sian will be reduced to
Hachinohe Japan 0,5 1 kW ♦
Amristar India 20,0
Saipan Mariana 150,0
Clark Philippines 2,0

1310 Kaboul Afghanistan 20*0 Note (15)
Crystal Brook Australia 5,0 The Chinese assignment is
Kandy ‘ Ceylon 50,0 subject to the agreemont
Shanghai China 0,5 of Ceylon.
Sining China 5,0
/uno y China 0,5
Tokyo Japan 10,0
Hamilton New Zealand 2,0
Cantón China 5,0 •

1320 Baliarat Australia 5,0
Perth Australia 5,0
Shanghai China 0*5
Dali China 0,5
Bilaspore India 1,0
Jesselton UoKo Col* 0,05
Kudat U.K. Col, 0,05
Labuan UoK, Colo 0,05 '
Sandakan UoKa Colo 0,05
Tawau UoKe Col, 0,05

01
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1330 Swan Hill Australia 2,0
Bundaberg • Australia 2,0
Chin Kiang China 0,5
Jullundur India 20,0
Matsue Japón 10,0

1340 Young Australia 2,0
Dardanup Australia 5,0
Nanking China 0,2
Chungking China 0,1
Dairen China 1,0
Tsurvoka Japan 0,5
Oati Japan 0*5
Nelson New Zealand 2,0
East Pakistán Pakistán 10,0
Haiaadan Irán 0,5

1350 Goelong Australia 2,0
Gympie Australia 2,0
Cuttack India 20,0
Cuttack India 1,0
Kagashitna Japan 10,0

‘

1360 Mildura Australia 2,0
Atherton Australia 2,0
Chiamshu China 1,0
Saígon Indo-China 10,0
Sholapur India 10,0
Odate Japan 0,05
Ovase Japan 0,05
Tsuyama Japan 0,05
Hikone Japan 0,05
Ina J apan 0,05
Wakanatsu Japan 0,05
Wakkanai Japan 0,05
Fukuchiyama Japan 0,05
Mizusawa Japan 0,05
Takamatsu Japan 0,05
Shanghai China °>5 ■

!
_____  ___________¡

01
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1 2 3 4 5

1370 Lightgow Australia 0,5
Mt* Gambier Australia 0,5
Geroldton Australia 2,0

. Shanghai China . 0,5
Changchung China 0.05
Loyang China 0.5
Chungking China 10,0
Delhi India 1,0
Kanazawa Japan 10,0
Singapcre UoKo Gol* 10,0
Net̂  Plynoüth New Zealand 2,0

1380 Goulburn Australia 2?0
MacKay Australia 2,0
Peiping China 0.5
Cantón China 0,2
Chenyuan China 0,5
lamagata Japan 0,5
Matsuyama Japan 0.5
Sheikhupura Pakiétan 10,0
Zonboangá Philippines 5,0

1390 Brisbane Australia 5,0 Note (16)
Shanghai China 1,0 If harmful interference is
Kweilin China 5,0 caused to the reception of
Iraphal India 10,0 Inphal the power of Kweilin
Osaka Japan 10,0 will be reduced to 1,0 kW »
Kernan Irán 1,0

1400 Parkes Australia 0,5
Pt« Augusta China 0,5
Tientsin China 0,1
. Chaiyi China 0,5
Szepeing China * 1,0
Udaipur India 1,0
Matsunoto Japan 0,5
Kushiro Japan 0,1
Miho . Japan 0,1
Nounea FeO 0T0 0,3
Tahiti FoOoT» 0,3
Okinawa UoS* Terrijbo 2,0
Wellington New Zealand 1,0 ]
Cotobato Philippines _ 1 °  J _ _ _ _ _

01
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1 2 3 4 5

1410 Newcastlo Australia 5,0
•

Knnaaoto Japan 0,25
Jessore Pakistán 10,0

14.20 Molbourne Australia 3,0
Lanchow China 0,1
Shanghai China 0,5
Hangchung China 0,5Shimeng China 0,5
Madras India 1,0
Sapporo Japan 0,25. Fukui Japan 0,5
Hawera New Zealand 5,0
Apia New Zealand 2,0

1430 Wollongong Australia 2,0
Collie Australia 5,0
Cantón China 0,1
Sichang China 0,5
Sasebo Japan 0,25
Sendai Japan 10,0
Dunedin New Zealand 0,1
Cordilla Pakistán 10,0
Razaieh Irán 0,5

1440 Deniliquin Australia 1,0
Ipswich Australia 1,0
Hangchow China 1,0
Cantón China 0,1
Tungwha China 1,0
Nanping China 0,5
Ranchi India 1,0
Takayami Japan 0,05
Veno Japan 0,05
Miyako Japón 0,05
Hornada Japan 0,05
Maizuru Japan 0,05
Niihana Japan 0,05
Runoe Japan 0,05
Nobeeka Japan 0,05 j
Nakanura Japan 0,05 i

Dannevirke New Zealand 2,0
Keshan Irán 0,5 ■ í

01
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1 2 3 4 5

1450 Mudgee Australia 0,5
Derby Australia '0,5
Kokura Japan 0,25
Karachi Pakistán 10,0
Saigon Viet Non 1,0

1460 Murray Bridge Australia 0,5
Cessnock Australia 0,5
Shillong India 20,0
Hairosaki Japan 0,5
Tottori Japan 0,5
Kwajalein U*Se Terrít, 4,0
Ashburton New Zealand 2,0

1470 Murwillunbah Australia' 1,0
Maryborough Australia 1,0
fíian China 0,4
Hailar China 1,0
Hachinohe Japan 0,25
Jubbulpore India 20,0

1460 Bega Australia 1,0
j ■

Roña Australia 1,0
Oita Japan 0,25
Blenhein New Zealand 2,0
All India India 1,0
Bikaner India 1,0
Wagana Japan 0,5

1490 Albury Australia 2,0
- Rockhanpton Australia 2,0

Sringagar India 1,0
Kobe Japan, 1,0
Tourane Viet Non 0,5

1500 Darwin Australia 2,0
Bathurst Australia 2,0
Melbourne Australia 5,0
Darbhanga India 10,0
Oanaru New Zealand 2,0
Ononichi Japan 0,5
Aonori Japan 0,1

01



-26-
(An* C - Doc,220)

1 2 3 4
-----  — ------- —  ""!►

5

1510 Newcastle
Toyana
Sukkar
Hanoi

Australia 
Japan 
Pakistán 
Viet Nan

10,0
0,5
10,0
1,0

1520 Canberra
Warrnanbool
All India
Thones
Koriyona
Hofu

Australia
Australia
India
New Zealand
Japan
Japan

0,2
0,2
1,0
2,0
0,3
0,5

;
1530 Bendigo

Pt« Lincoln
Southport
Alice Springs
Agrá
Saipan
Hakodate
Asahikawa
Akita
Hananatsu
Takanatsu

Australia
Australia
Australia
Australia
India
Mariana
Japan
Japan
Japan
Japan
Japan

0,2
0,2
0,2
0,1
1,0

150,0
0,05
0,05
0,05
0,05
0,05

1540 Queenstown
Hazabibagh
Yazd
Gore
Peiping
Gynpie

Australia
India
Irán
New Zealand
China
Australia

2,0
1,0
0,5
2,0

100,0
0,2

1550 Albany 
Hunter River 
Tirunevelli 
Okinawa

Australia
Australia
India
U«S<, Territo

0,2
2,0
1,0

150,0

1560 VJollongong-
Arnidale
Rennork
Shanghai
Karwar
Westport
Cagayan

Australia
Australia
Australia
China
India
New Zealand 
Philippines

0,2
0,2
0,2
20,0
20,0
2,0
1,0

Note (17)
Subject to general connent 
by India on increase power 
of Chinese stations
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1 2 3 * 5

1570 Mt; Gonbier Australia 0>2
¿igyat̂ ov Australia 0*2
Hyderakad India .  20|0

1530 Woonera Austtaliá 0^1 *
Murshidabad India 20 ¿0
Cronwell New Zealand 2*0
Niigata Japan

1590 Wangaratta Australia 0,5
.

All India India . 20,0
Borhonpur India 10,0
Sapporo Japan 5>0

i
1600 Toree Australia °,5

All India India 20,0
V

01
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680 kc/s' 
760 kc/s

780 kc/s

900 kc/s 
950 kc/s 
1080 kc/s 
1110 ko/s 
1270 kc/s

13¿0 kc/s

1¿80 kc/s

A N E X O  D 

India desea explotar Jullunder en 20 kW.
Irán desea una asignación en este canal para Meshed, con una 
potencia de 1 kW,
Irán desea una asignación en este canal para Zahedan, con una 
potencia de 1 kW.

Birmania desea explotar Mandalay con una potencia de 5
Birmania desea explotar Rangoon con una potencia do 50 kW,
Filipinas desea una asignación para otra estación do 1 kW,
China desea'una asignación para Jiwa, con una potencia de 5 kW,
Irán desea una asignación en este canal para Sandandaj, con una 
potencia de 0,5 kW,
Filipinas desea una asignación en este canal para Laoag, con 
una potencia de 1 kW,
Filipinas desea una asignación en este canal para Fernando, con 
una potencia de 100 kW,
Japón desea una asignación en este canal para Osaka, con una 
potencia de 10 kW,
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A N E X O  E 

DELEGACIÓN DE LA INDIA

La Dologación do la India formula los siguiontos comentarios sobro 
los planos do asignación para la radiodifusión tropical on la Rogion 3*

El coeficiente do protocción contra la interferencia do los canalos 
compartidos dol plan on gonoral y* on particular do los canalos quo contio 
non asignaciones do la Indiâ  os tan reducido* quo no pormito asegurar un 
sorvicio satisfactorio y libro do intorf orondas*

Las razónos do quo ol coeficiente do protocción soa monor do lo 
quo cabía osporar os dobida a los siguiontos factores quo afectan los da
tos tócnicos do la Rogion 3s

a) So ha supuesto una altura uniformo do 60 pios tanto para la 
antena transmisora como para la receptora*

b) Los valores dol campo do intensidad mas alia do una distancia 
do 3200 km han sido obtonidos por medio do oxtrapolación do 
los corrospondiontos valoros para 3200 km* y osto motodo ha da 
do resultados muy orrónoos*

Las rociontos obsorvacionos han confirmado la opinión do la Dolo- 
gaeión do la India do quo la intorferoncia mutua do las asignaciones on 
canalos compartidos resultaría intolerable*

Los casos do poca protocción do los canalos compartidos y adyacen
tes señalados por la Delegación do la India no han sido todavía mejorados 
de forma positiva*

El hocho de aceptar o do rechazar ol plan dopendo do los factores 
moncionados a continuación* y la Dologación do la India no puodo* por con 
siguiente* oxponor su opinión mientras no so conozcan las docisionos do 
la Conforoncia sobro otras partos dol ospoctro*

a) Libertad do intorforoncia do las ostacionos fijas do la Rogion 3 
fuora do la zona tropicalo

b) Libertad do interferencia do las ostacionos do radiodifusión 
tropical do la Rogión 1* Soria nocosario rovisar ol plan tan 
pronto como so hayan completado los planos do radiodifusión 
tropical do la Rogión 1*

c) No os practicable poner on vigor partos aisladas dol ospoctro 
do frocuoncias*

En vista do lo quó procodo* la Dologación do la India rosorva su 
posición on lo quo so rofioro a acoptar o rochazar los planos do la Ro
gión 3 para la radiodifusión tropical on las bandas do 2e0 y 3*0 Mc/so

M0 Lo Sastry



DELEGACION DE BIRMANIA

Se ha asignado a Birmania un sólo canal en 3286 kc/s, en la 
banda de 3 Mc/s, y el coeficiente de protección do este único canal no 
es satisfactorio. Por consiguiente, la Delegación de Birmania no puedo 
aceptar el plan.

Delegación de Birmania 
(Firmado) M,L. Sastry



TRADUCCIÓN DE LAS NOTAS CONTENIDAS EN LOS ANEXOS A, B Y G
AL DOCUMENTO NÓM» 220

Anoxo A

Nota 1 - A condición do quo no so causón intorforoncias porjudicialos a Dolhi#

Nota 2 - Si so producon intorforoncias porjudicialos para Dacca* so roducirá
la potonoia dol transmisor do Balikpapan* poro no mas alia do 150 W#

Nota 3 - Si so causan intorforonoias porjudicialos a Dolhi* so reducirá la
potencia do la emisora do Soorabaja* poro no más allá do 150 W#

Nota L - A oondición do quo no so causón intorforoncias porjudicialos a Dolhi#
Nota 5 - A condición do quo no so causón intorforoncias porjudicialos a St*

Juan Hoight*
Nota 6 - Si so producon intorforoncias porjudicialos para Calcuta* so rodu

cirá la potoncia dol transmisor do Macassor, poro no más allá do 
150 W,

Anoxo B
A

Nota 1 - Si so causan intorf oronoias porjudicialos a Bombay, so reducirá la
potoncia dol transmisor do Bandoong* poro no más allá do 150 W*

Nota 2 - Cantón cosa su transmisión a las 1500 G#M*T* miontras quo, normal- 
monto, Bombay funciona dospuós do osta hora» Sogun un arreglo con
cortado ontro la India y la China* osta ultima ostaría do acuordo 
on trabajar con una potoncia do 20 kW ontro las 1300 y las 1500 
G»M#T•* siompro quo no so produzcan intorforoncias porjudicialos 
para China por parto dol transmisor do Bombay quo funciona durante 
osas horas* La India acopta suspondor sus omisionos ontro las 1330 
y las 1500 G#M»T» o roducir la potoncia do su transmisor si so cau 
saran intorforoncias porjudicialos a China*

Nota 3 - Porth utilizará una antona diroctiva para ovitar la radiación ha- 
oia ol Noroosto#

Nota Á - Si so producen intorforoncias porjudicialos para Goa* so reducirá 
la potoncia dol transmisor do Banjormassin* poro no más allá do 
1 kW»

Nota 5 - Indonesia utilizará una antona diroctiva con dirección al Esto#
Nota 6 - Si so causan intorforoncias porjudicialos a Calcuta o a San Fr̂ yi 

cisco* so roducirá la potoncia dol transmisor do Padang, poro no 
más allá do 150 H.

Nota 7 - Macas sor funciona ontro las 2200 y las 0900 G.M.T* Manila no tr§ 
baja duranto ostas horas*

Nota & - Quozón City utilizará una antona diroctiva para ovitar la radia
ción hada ol Oosto*

A >
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Nota 9 - Polo utilizará una antona diroctiva para ovitar la radiación hacia 
ol Oosto»

Nota 10 - Modan funoiona ontro las 2300 y las 1100 G.MoT* con una potoncia 
do 5 kW, a condición* do quo no ‘so produzcan intorforoncias perju
diciales para Karachi y Viontiano dospuos do las 1100 G.M.To

Nota 11 - Viontiano tratará do hacor posiblo ol omploo do una antena diroc
tiva para disminuir la radiación hacia ol Oosto»

Anexo G

Nota 1 - VÓaso nota al pió do la página 29, plan do la Rogion 3*
Nota 2 - La potencia do Nanking so roducirá a 10 kW dospuos do la puosta dol 

sol on Nanking»
Nota 3 - La potonoia de irradiación do Nanking on dirección de 135° no debe

rá oxoedor do 10 kW*
Nota L -. La potoncia do Sapporo on dirección do China so limitará a una po

tencia afectada do 10 kW*
Nota 5 - Si so causa intorforoncia perjudicial al sorvicio do la ostación 

dol Pakistán, so roduoirá la potonoia do Mihsuang dospuós de la 
puesta dol sol»

Nota 6 - Si so causa intorforoncia porjudioial al sorvicio do la estación 
dol Pakistán, so roducirá la potoncia do la ostación japonosa dos
puós do las 1130 G*M»T«,

Nota 7 - El Japón vorá la manora do eliminar la intorforoncia causada a la 
rocopción do Allahabad, si osta ultima oxporimonta intorforoncia 
perjudicial provocada por ol Japón»

Nota 8 - Si so causa intorforoncia perjudicial a la rocopción do Barisal, 
ol Japón roducirá la potoncia do irradiación hacia ol Pakistán 
dospuos do las 1130 G*M*T*

Nota 9 - Si so causa intorforoncia porjudioial a la India, so roduoirá la 
potoncia do Changsha a un mínimum do 1 kW«

Nota 10 - A rosorva dol comentario gonoral do la India con relación al aumon 
to do potoncia do la ostaoion china*

Nota 11 - vi rosorva dol comentario gonoral do la India con rolación al aumon 
to do potoncia do las ostacionos chinas»

Nota 12 - En ol oaso do quo Filipinas causo intorforoncia a la ostación do 
las Colonias portuguosas, Filipinas tomará todas las modidas nece
sarias para roducir osta intorforoncia*

Nota 13 - Sn ol caso do quo Tokio causo intorforoncia a la rocopción do Pat
na > so roduoirá do 10 kW, a partir do las 1130 G»M*T», la irradia
ción efectiva do Tokio on dirocción a la India*

- 32 -
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Nota I¿ - Dospuos do las 1130 G*M*T«, la potonoia do. Sian so roduoirá &
1 kW*

Nota 15 - La asignación do China ostá sujota a la conformidad do Coilán*

Nota 16 - Si so causa intorforoncia porjudioial a la recepción do Imphal* 
so roducirá la potoncia do Kwoilin a 1«0 kW*

Nota 17 - L rosorva dol comentario gonoral por parto do la India* con rola- 
cion al aumonto do potoncia do las ostacionos chinas*

La
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de Telecomunicaciones

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA
DE RADIOCOMUNICACIONES

Ginebra, 1951

Documento ndm. 221-S
24 de octubre de 1951

COMISION 1

COMISION EJECUTIVA

Informe de la sesión 
.jueves 23 de octubre, a las 6«p.m.

Presidente: 

Asuntos tratados:
Sr* J*D# H. van der Toorn (Países Bajos)

1* Aprobaaión del informe de la sesión del 19 de oc~ 
tubre de 1951 (documento 207).

2* Estado de los trabajos.
3. Publicación de la lista de freouencias para la Re

gión 2.
Se hallan presentes:

Los Vicepresidentes de la Conferencia y de la Comisión 1*
Sir Robert Cráigie (Reina Unido)
Sr# Otterman (Estados Unidos de América)
Sr» Joaohim (Checoeslovaquia)
Sr# Moorthy Rao (india)

En representación de la Comisión 2
Dr» Metzler (Suiza)
Sr, Overgaard (Suecia)
Sr, Tsingovatov (U,«R.S.S»)

En representación de la Comisión 3
Sr. Gneme (Italia)
Sr» Husain (Pakistán)

En representación de la Comisión 4
Sr. Bramel de Clájoulx (Francia)
Sr. Navatta (Argentina)
Sr, Myers (Unión Südafricana)
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En representación de la Comisión 5
Sr* McKay (Australia)
Sr* Bootor (Egipto)

En represen!a^ión de la Comisión 6
Sr, Leoomte (Bélgica)
Sr* Moe (Noruega)

En representación de la Comisión 7

Sr* Acton (Canadá)
Sr* Kartopati (Indonesia)
Sr* Pipan (R.F*P* de Yugoeslavia)
Sr* Clarkson (Nueva Zelandia)

En representación de la Comisión S
Sr* Benoliel (Portugal)

Se halla asimismo presente:

Abaza Bey (Miembro del Consejo de Administración de 
la U,I*T*) .



Aprobado sin comentarios.
ESTADO DE LOS TRABAJOS

El Presidente estima que sólo las Comisiones 5, 6, 7 y 8 deben 
informar sobre el estado de sus trabajos; ya que las demás comisiones no 
habrán tropezado con dificultad alguna a la altura en que se halla la la 
bor de la Conferencia*

El Sr» McKav (Presidente de la Comisión 5) no se halla en situa
ción de dar información definitiva con respecto al trabajo de su Comisión, 
pero presentará un informe más completo en la próxima sesión de la Comi
sión Ejecutiva,

El Sr. Leoomte (Presidente do la Comisión 6) manifiesta que, a me 
nos de tropezar oon dificultades imprevistas, el trabajo de la Comisión-.6 
quedará terminado para fines de la semana, ya que sólo resta el plan para 
las estaciones costeras telegráficas.

El Sr. Acton (Presidente de la Comisión 7) dice.que el Grupo ad hoc ; 
de la Comisión 7 ha estado trabajando día y noche y está a punto de entre
gar a la Secretaría sus proyectos de textos# Espera que, celebrando tres 
reuniones en el curso de la semana, la Comisión 7 podrá terminar su traba
jo para fines do la misma*

El Sr. Benoliel (Presidente suplente de la Comisión 8) manifiesta 
que los Grupos 8C y SD no reciben bastante material de las demás comisio
nes# La Comisión de coordinación se reunirá al día siguiente para tratar 
de poner remedio a esta cuestión y espera disponer de información más com
pleta para la próxima sesión de la Comisión 1.

El Presidente conviene en que las Comisiones 5, 6 y 7, que están 
a punto de terminar sus tareas, suministren a la Comisión 8 toda la infor
mación que les sea posible, por ser ósta la ónioa Comisión que tiene aón 
pendiente la mayor parte de su trabajo,

En vista del informe sobre el estado do los trabajos, la Comisión 
aprueba ligeras modificaciones al programa de sesiones para la semana del 
22 al 27 de octubre (documento 206),
PUBLICACION DE LA LISTA DE FRECUENCIAS PARA LA REGIAN 2

El Sr» Gross (Secretario de la Conferencia) llama la atenoiÓn so
bre la lista de frecuencias para la Región 2, que contiene más de 2000 pá 
ginas. La tirada normal de documentos numerados de una conferencia es de 
1100 copias, lo que significa que, para esta lista, se necesitarán más de 
■2.000,000 de hojas de papel, Sugiere, en consecuencia, por razones de eco 
nomía, que como la lista es de un carácter esencialmente regional, se ha
ga una distribución normal a los dolegados de los países de la Región 2,y

- 3 -
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que sólo se distribuyan dos oopias a las delegaciones de los demás países#
En esta forma se economizará más de un millón de hojas de papel, 

que por otra parte, es cada día más difícil de adquirir, Al mismo tiempo, 
se publicará una nota con el ndmero del documento en cuestión a fin de 
que en las colecciones numeradas de los delegados no exista un vacío.

El Sr. Benoliel (Portugal) sugiere que si la lista se publicara 
ulteriormente como Documento de la U.I„T*, quizás las delegaciones de la 
Región 2 quedarían satisfechas con una distribución más reducida que la 
corriente*

El Sr. Gross (Secretario de la Conferencia) oontesta que es ósta 
una cuestión que deben resolver la Comisión £ y  la  Conferencia. Si los 
informes que tiene son ciertos, no se ha llegado adn a una decisión fir
me .

Se acuerda que las delegaciones hagan todos los esfuerzos posibles
para reducir el ndmero de copias que necesiten y que informen a la Secreta 
ría en lo referente a este asunto*

No habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 
6,40 p.m#

El Relator: 
D .Hc&bden

El Secretario de la Conferencia: 
Gerald C, Gross

Vo B°
El Presidente

J.D.H. van der Toorn
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TOA DE IA SECRETARIA

El documento adjunto, titulado *

Control bonico internacional, de las emisiones 
Observaciones de la I.F.R.B,

se publica para información de los delegados*



Control técnico internacional de las emisiones 
Observaciones do la I.F.R.B.

1. En vista de la importancia que reviste el control técnico para
el trabajo de la Union y por consiguiente para el de la I.F.R.B,, espe
cialmente en un futuro próximo, convendría prestar una atención inmedia
ta a ciortas cuestiones que pueden roclamar la intervención de la C.A..E.R.. 
En las siguiontes observaciones se exponen algunas ideas para su examen.

2. En primer lugar, es necesario considerar la naturaleza de la in
formación que debiera compilarse y publicarse para que los datos del con
trol técnico puedan ser de mayor utilidad en un futuro próximo. Las fina
lidades mas inmediatas de un sistema de control técnico consisten, en pri
mer lugar, en proporcionar una ayuda eficaz a las investigaciones que se 
llevan a cabo para buscar frecuencias (on el supuesto de que las adminis
traciones tengan quo mantener, en una medida mayor o menor, sus propias 
frecuencias dentro de banda); segundo, en proporcionar a las administra
ciones los medios de comprobar sus informaciones on la Lista de Frecuen
cias de la U.I.T. (o cualquier otro documento de sorvicio cjue reemplace a 
osta Lista), y, tercero, suministrar datos que puedan sor útiles para las 
investigaciones quo so hagan acerca de las interferencias. Puedo sucodor 
que ostas finalidades no sean complotamento compatibles ontro sí (veíanse 
los apartados 8.4 y 3.5), y si este fuera ol caso, convendría insistir en 
la primera, que preconiza la asistencia en la búsqueda do frecuencias, por 
lo monos en relación con aquellas bandas para las cuales la Conferencia no 
haya adoptado ni listas ni planos.
3.1 El objetivo^inmediato, on relación con la primera finalidad debe
ría ser la compilación de datos para completar la informacio’n do la Lista 
do frocuoncias, proporcionando detalles que no so encuentran en la Lista
o quo solo puoden obtenerse en ella con dificultad o incortidumbro. Espe
cialmente, la información sobre las horas en quo se reciben las emisiones 
en las diferentes partes del mundo, en las diversas estaciones, puede 
constituir una información suplementaria valiosa para la Lista. Debiera 
también considerarse una indicación sobre la intensidad de señal en las 
ostacionos de control técnico. La identificación de las omisiones on re
lación con lo quo antecede no revisto una importancia capital.
3.2 En lo que a la segunda finalidad se refiere, la información sumi
nistrada debe corresponder a la información que aparece en la Lista de 
frecuencias siendo esencial en este caso la identificación de las omisio
nes.

3.3 Las investigaciones en los casos de interferencia requerirán, por 
lo general, informes especíalos do los centros de control técnico. En es
te informo no so considerara ya esta torcera finalidad, y solamente trata- 
romos do los inforaos habituales.

4* Después de examinar ol presente estado dol control técnico, se
puede declarar lo siguiente ¡

(Doc. 222-S)
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4.1 El contenido dol resumen ya publicado (vease documonto num. 4, 
Apartado 1, párrafo 6) no es adecuado para los fines mencionados en el 
Apartado 3.15

4.2 El numero y la distribución geográfica de las estaciones de con
trol técnico que hasta la fecha han suministrado informaciones no son ade
cuados;
4.3 La proporción de las emisiones identificadas es, por lo goneral, 
inferior a lo que fuera de desear;
4.4 &un cuando los informes hasta ahora suministrados contengan datos 
del tipo requerido en el apartado 3.1, el volumen de dicha información po
dría aumentar sin mayor esfuerzo, si las actividades de las estaciones de 
control técnico pudieran coordinarse, y, en la medida de lo posible, diri
girse hacia ol logro del fin deseado,
5.1 De los cuatro puntos mencionados en el num. 4, ol primero (conte
nido y forma de los resúmenes del control técnico) os asunto que puede ser 
decidido mejor por la I.F.R.B, teniondo on cuenta el tipo de información 
que deseen las administraciones, la naturaleza y extensión de los datos de 
control técnico que se suministren a la Junta, y los recursos con que se 
pueda contar,

5.2 En lo que a los apartados 4.2, 4.3 y 4.4 so refiero, es de desear 
quo, antes de que la Conferencia termino sus trabajos, se tomen las medidas 
oportunas para mejorar tanto la cantidad como la utilidad de los datos su
ministrados por el control técnico. Merece estudiarse el asunto por un 
grupo adecuado como se ha sugerido ya on los debates dol Grupo de trabajo 
7B,

En cuanto al párrafo 4.2 (limitacionos actuales del dominio de con
trol), sería efectiva una recomendación tal como la que figura en el docu
mento num. 131, on la que se encarece a las administraciones para que sumi
nistren a la I.F.R.B, datos do control técnico, si la citada recomendación 
se incorporase a las Actas finales de la Conferencia. Conviene observar 
también, ĉue el establecimiento cor una administración de una estación de 
control técnico bien equipada, es un beneficio directo para la administra
ción así como para la Union on gonoral, y que la alta precisión en la medi
ción de frecuencias no es consideración primordial para determinar la ocu
pación del espacio del espectro.

7.1 En lo que so refiere al párrafo 4.3, la primera medida para redu
cir las dificultados de identificación, es tratar de asegurar una transmi
sión mas ̂ frecuente de los distintivos de llamada o de otras señales de iden
tificación que se puedan reconocer fácilmente. Se debiera encarecer a las 
administraciones para que apliquen, lo mas estrictamente posible, el Artí
culo 13, Sección V del Reglamento de Radiocomunicaciones (identificación 
do las emisiones) por lo menos para las explotaciones quo no sean afecta
das de una manera apreciable por interrupciones ocasionales del trafico. 
También sería ventajoso llamar la atención do las administraciones sobre 
la importancia do las cuestiones que esta estudiando el Grupo de Estudio 
del Control Técnico de la C.C.I.R., para que se pueda facilitar la identi
ficación en el futuro.

El segundo punto es la conveniencia de mejorar, cuando sea necesario, 
el equino de las estaciones de control técnico, para permitir la identifi
cación de mayor numero de clases de emisión.



7,2 Sobre este particular conviene también señalar que los documentos
de la Union son incompletos on lo relativo a los distintivos de llamada.
Es indispensable recalcar la necesidad de que se incluya en todas las lis
tas que las administraciones sometan para corrección, información completa 
y al día de los distintivos de llamada, para corregirla, completarla o re
emplazarla en las listas de frecuencias,
8.1 Con respecto al párrafo 4-.U (coordinación y organización necesa
rias paro asegurar la mayor eficacia del sistema de control técnico) las 
consideraciones en el expuestas lo son únicamente para su consideración,
8.2 Es de primera necesidad obtener el acuerdo do las administracio
nes para que adapten sus métodos, on la medida de lo posible, a las nece
sidades del control técnico internacional,
8.3 Es necesario, para coordinar el trabajo de ̂ las distintas adminis
traciones, un plan que puede incluir una organización do turnos analoga a 
la que algunos países europeos adoptaron al principio do este año. Esta 
organización de turnos, propuesta por la I.F.R.B*, previa sugestión de las 
Administraciones de Dinamarca y do Francia, ha contribuido a acrecentar
el valor de las informaciones suministradas, pojro parece que podría per
feccionarse aun, si se dedicara a la exploración de una banda dada mas 
tiempo quo el previsto en el programa de turnos. Aun mas, se lograría 
un progreso mayor, si las horas durante las cuales se explora una banda 
por cualquier estación de control técnico variasen sistemáticamente de un 
día a otro,

8.4. # Si no se tiene!en cuenta las dificultades inherentes a la identi
ficación, la primera finalidad mencionada en ol párrafo 2 (ayuda en la bus- 
queda de frecuencias) sera realizada mejor dedicando mas tiempo al examen 
do una banda determinada con la intención de establecer las horas en que 
una frecuencia cualquiera es utilizada en dicha banda. Tenemos un ejemplo 
de este procedimiento en el estudio emprendido al principio de este año por 
la Unión Europea de Radiodifusión con respecto a la radiodifusión por altas 
frecuencias. Sin embargo, esto procedimiento rendirá probablemente mas ob
servaciones sobro una estación determinada en esta banda que las que son ne
cesarias para lograr la segunda finalidad mencionada en el párrafo 2 (compa
ración con La Lista de Frecuencias), pero, por supuesto, no proporcionara 
datos de las estaciones en otra'1 bandas,

8.5 Teniendo en cuenta la identificación de emisiones, puedo docirse 
que, cuanto menos tiempo dedique un operador en una estación de control 
técnico a ̂ tratar de identificar emisiones, tanto menos contribuirá a la 
realización de la segunda finalidad del servicio de control, y tanto mayor 
sera la información sobre la ocupación del espectro en general, lo que os 
importante para la búsqueda de frecuencias. Como el logro de la primera 
finalidad sera mas fácil si no se da" demasiada importancia a la necesidad 
de identificación, merece consideración el omoleo de registros panorámicos 
como complemento de la observacion.de los operadores,

8.6 Los puntos de vista expresados en los párrafos 8.4- y 8,5, que 
acabamos do citar, constituyen la base de la declaración hecha en el párra
fo 2 relativa a que las diversas finalidades del control técnico no son com
patibles en su totalidad. Es necesaria una transacción entre los distintos 
requisitos en conflicto, y este es asunto que merece ser discutido, fundán
dose en bases generales, así como también en relación con las consideraciones^ 
posiblemente disidentes, aplicables a los distintos servicios.

(Doc, 222-S)

Be
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